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                                                   MARCO LEGAL 


El Decreto 111/2016, de 14 de junio, de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre para la 
mejora de la calidad educativa, establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  


La definición que se recoge de currículo  es la siguiente: se entiende por currículo la 
regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje 
para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 


El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 


a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa: referentes relativos a los logros 
que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de las 
experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 


b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 
de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 


c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, estrategias, destrezas y 
actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 
a la adquisición de competencias. 


d) La metodología didáctica, conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 


e) Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 
alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 
en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 
cada asignatura. 


f) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables: concreciones de los criterios 
de evaluación que permiten definir los resultados de los aprendizajes y concretan 
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mediante acciones lo que el alumno debe saber y saber hacer en cada asignatura. Deben 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Tienen que ser observables, medibles y 
evaluables ya que contribuyen y facilitan el diseño de pruebas estandarizadas y 
comparables. 


 


 


OBJETIVOS 


 


La enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en la ESO tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 


 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de 
cooperación. 


 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 
forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para 
resolver pacíficamente los conflictos. 


 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e 
intereses del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, 
complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos.  


 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento 
personal.  


 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia.  


 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 


 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, 
la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua 
extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras 
lenguas. 


 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las 
personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para 
resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de 
cualquier tipo.  
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9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su 
alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios 
audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por 
escrito en la lengua extranjera.  


 


10.  Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación 
y entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático 
de la ciudadanía. 


 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión 
artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.  


 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua 
extranjera.  


 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 
valorada y respetada por ciudadanos de otros países.  


 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la 
cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como 
medio la lengua extranjera. 


 COMPETENCIAS CLAVE Y CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE 
LAS MISMAS 


  


La reforma educativa, siguiendo las recomendaciones del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de diciembre de 2006, de la UNESCO y de la OCDE, entre otras, se basa 
en la potenciación del aprendizaje por competencias, como complemento al aprendizaje 
de contenidos. En la definición que la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE) hace del currículo, nos encontramos con los elementos que 
determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los que se encuentran las 
Competencias clave. 


El aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación de 
conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, favorece 
la autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su 
motivación por aprender.  


Las competencias pueden desarrollarse tanto en el contexto educativo formal, a través del 
currículo, como en los contextos educativos no formales e informales, y a través de la 
propia organización y funcionamiento de los centros, del conjunto de actividades 
desarrolladas en los mismos y de las formas de relación que se establecen entre quienes 
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integran la comunidad educativa. El enfoque competencial incluye además del saber, el 
saber hacer y el saber ser y estar, para formar mediante el sistema educativo, a la 
ciudadanía que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica, 
emprendedora, democrática y solidaria. 


En nuestro sistema educativo se considera que las Competencias clave que debe tener el 
alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida 
personal y laboral son las siguientes: 


- Competencia en comunicación lingüística. 


- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 


- Competencia digital. 


- Aprender a aprender. 


- Competencias sociales y cívicas. 


- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


- Conciencia y expresiones culturales. 


 


Competencia en comunicación lingüística (CCL)  


Es una vía de conocimiento y contacto con la diversidad cultural, que adquiere una 
particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un enfoque 
intercultural en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas implica una importante 
contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del alumnado. 
Esta competencia precisa de la interacción de distintas destrezas que se corresponden 
con los cuatro bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un 
instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la experiencia 
educativa.  


 


La competencia en comunicación lingüística se refiere a la utilización del lenguaje como 
instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y 
comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de 
organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 


El estudio de nuestra asignatura contribuye al desarrollo de esta competencia de una 
manera directa, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos 
y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extranjera 
basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta 
competencia  en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. Ahora bien,  la 
aportación de la lengua extranjera al desarrollo de la misma es primordial en el discurso 
oral, al adquirir una relevancia especial en esta etapa .las habilidades de comprensión y 
expresión oral. El aprendizaje de la lengua extranjera mejora la competencia 
comunicativa general al desarrollar la habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, 
utilizando las convenciones y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando 
diferentes tipos de discurso en contextos y funciones diversas. Por otra parte, el 
reconocimiento y aprendizaje progresivo de las reglas de funcionamiento del sistema de la 
lengua extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisición de esta 
competencia. 


 


A lo largo del curso se presentará a los alumnos una gran variedad de actividades que 
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promueven la comunicación real en el aula, con un desarrollo sistemático de las destrezas 
escritas y orales: diálogos orales controlados, comunicación oral por parejas de forma 
personalizada, tareas guiadas para que sean capaces de componer un texto escrito, etc.  


 


Todas las unidades del libro de texto del alumno desarrollan esta competencia: 


 


El cuadro Say it! invita a decir nuevos sonidos y a mejorar la práctica oral; la sección final 
de actividades adicionales del libro del alumno también trabaja esta competencia (pp. 
132-134). El vídeo interactivo ofrece a los estudiantes la posibilidad de  practicar el 
lenguaje presentado en la  Practical English page, desde preguntar y dar información 
personal, hablar del actividades de tiempo libre, hacer sugerencias, dar opiniones, 
preguntar información, ordenar comida, ir de compras, preguntar y dar direcciones hasta 
realizar una conversación telefónica o hacer planes para el fin de semana. 


 


La adquisición de la competencia lingüística capacitará al alumno para: 


 Expresar oralmente pensamientos, emociones, vivencias y opiniones de manera 
coherente. 


 Adecuar el habla a situaciones comunicativas variadas, controlando los elementos 
no verbales y respetando las reglas propias del intercambio comunicativo. 


 Tener conciencia de las convenciones sociales y culturales a la hora de producir 
textos. 


 Buscar, recopilar y procesar información en fuentes escritas diversas. 


 Comprender distintos tipos de textos propios del ámbito académico reconociendo 
su intención comunicativa y sus rasgos formales  


 Comprender distintos tipos de textos propios de la vida cotidiana y de las 
relaciones sociales reconociendo su intención comunicativa y sus rasgos formales. 


 Disfrutar de la lectura y, a través de ella, descubrir otros entornos, idiomas y 
culturas. 


 Tomar conciencia de la necesidad de respetar las normas ortográficas en la 
producción de textos escritos. 


 Conocer los principales procedimientos de formación de palabras como 
instrumento para ampliar el léxico. 


 Utilizar un vocabulario suficientemente amplio para expresarse oralmente y por 
escrito con propiedad y precisión. 


 Componer textos propios del ámbito académico y de la vida cotidiana, adecuados 
al propósito comunicativo. 


 Escribir textos para expresar ideas, sentimientos y experiencias. 


 


Competencia para aprender a aprender (CAA) 


Esta competencia es fundamental para el aprendizaje permanente y viable en contextos 
formales e informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el 
estudiante se sienta protagonista de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y 
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la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. Es bueno que 
los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, 
por ejemplo, a través, de situaciones de trabajo cooperativo. 


A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento 
humano, en instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la 
herramienta de aprendizaje por excelencia.  


Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender 
puesto que acrecienta la capacidad lingüística general confiriéndole nuevas 
potencialidades y recursos diferentes para la comprensión y expresión, facilitando o 
completando la capacidad de los alumnos  para interpretar o representar la realidad y 
así construir conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar 
sentimientos y emociones.  


El aprendizaje de una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen 
contenidos directamente relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, 
identificando cómo aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esto 
comporta la conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje 
como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión, la expresión lingüística y 
la motivación del logro entre otras. 


El desarrollo de estrategias diversas de aprender a aprender prepara al alumnado de 
forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar y 
para seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la vida.  


 


Con la ayuda de nuestra metodología y de los instrumentos, tales como, el libro de texto, 
contribuiremos a que nuestro alumnado sea el centro del aprendizaje, desarrollando su 
autonomía (gestionando fechas de elaboración y trabajo en grupo en los distintos 
projects), siendo responsable del desarrollo de su cuaderno como reflejo e instrumento de 
su evolución y con reflexiones antes, durante y después de cada unidad en la que 
dividimos esta programación. Reflexiones en las que les animaremos a reflexionar sobre 
el conocimiento previo antes de trabajar las unidades, a analizar su desarrollo y a 
autoevaluar su propio aprendizaje al finalizar cada unidad para saber cómo se ha 
aprendido, qué se puede mejorar y cuándo ese aprendizaje ha sido más lento y cuándo 
más exitoso.  


 


En libro de texto del alumno es un instrumento útil que nos ayuda a desarrollar dicha 
competencia como podemos destacar con el cuadro Learn it! de cada unidad.  


 


 Unidades 1, 4 y 8: confusing words: parents, brothers and sisters (p.11), journey, 
trip, travel (p.52); only, alone, lonely (p.100). 


 Unidades 2 y 7: collocations: play football, go swimming, do karate (p.28); they are 
on sale, they are for sale, they are in the sale (p.93) 


 Unidades 5, 6, 8 y 9: false friends: cook, cooker, kitchen (p.67), ham, jam (p.72), 
bookshop, library, car park, directions (p.105), story, history (p.114) 


 


 También se puede practicar en el Workbook, donde los alumnos evaluarán su propio 
progreso la self-evaluation del Review de final de cada unidad.  Los alumnos también 
podrán disponer de material fotocopiable de Portfolio (auto-evaluación) al estilo del 
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Portfolio Europeo de las Lenguas. 


 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Conocer y utilizar de manera habitual las principales estrategias y técnicas que 
favorecen el trabajo intelectual (resumen, esquema, mapas conceptuales...). 


 Utilizar diferentes recursos y fuentes para la recogida y tratamiento de la 
información 


 


Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)  


Requiere destrezas o habilidades que hay que emplear en el aprendizaje de una lengua 
extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa, un 
buen autoconcepto y una adecuada autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el 
dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso 
al mundo laboral tanto en España como en el extranjero. 


Esta competencia se refiere a la capacidad de transformar ideas en actos, lo que 
implica adquirir conciencia de una situación y optar con criterio propio y llevar 
adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse 
responsable de ella, tanto en el ámbito personal como en el social o laboral.  


La adquisición de esta competencia es determinante para la formación de futuros 
ciudadanos emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.  


Esta competencia requiere unos conocimientos relacionados con la capacidad de 
reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y 
comerciales; y unas destrezas como la capacidad de análisis, de planificación, 
organización, gestión, toma de decisiones, resolución de problemas, liderazgo, 
pensamiento crítico, evaluación y auto-evaluación. 


Requiere el desarrollo de actitudes y valores como la predisposición a actuar de forma 
creadora e imaginativa, el autoconocimiento y la autoestima, la independencia, el interés y 
esfuerzo, y el espíritu emprendedor. 


Desde nuestra asignatura trabajamos para ofrecer diversas oportunidades y posibilidades 
en cada una de las actividades para que todos los alumnos trabajen de forma 
autónoma, asuman riesgos y tengan la necesidad de expresarse creativamente. 


En las actividades de EXPRESIÓN ORAL se invita a los alumnos a expresar sus 
opiniones personales, a contrastar sus ideas y a compartir y a organizar el trabajo en 
grupo,. Ejemplo de ello son las actividades encontradas en el instrumento que 
corresponde al libro de texto: en las unidades 1(p.17), 2 (p.29), 6 (p.79), 7 (p.93), 8 
(p.105), 9 (pp. 117,122) los alumnos inventan el contexto para producir su propio role play 
y sus conversaciones. 


Además en la: 


 Unidad 1: los alumnos expresan su opinión acerca de las casas de otras personas 
(p.12). 


 Unidades 2 y 4: los alumnos expresan su opinión acerca del tiempo libre y dan 
razones. (p.23, p.46) 


 Unidades 1-9: los alumnos completan las tareas de expresión oral por parejas  o en 
grupos reducidos. 
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Los alumnos tienen la posibilidad de desarrollar en grupo diferentes trabajos (proyectos) 
después de realizar las unidades 3, 6 y 9 de trabajar en cooperación y de extender sus 
conocimientos más allá del aprendizaje de una lengua. 


 Project 1: Writing - ‘This is me!’ en el que se realiza un poster presentándose a 
sus amigos y posteriormente evaluando los posters que hayan realizado sus 
compañeros. (pp.44-45) 


 Project 2: Group work - ‘This is where we live!’ en el que los alumnos se 
informan y realizan un tríptico para promocionar la zona donde viven. Luego lo 
comparan con el que han hecho los compañeros y evalúan su trabajo tomando 
ideas acerca del  leaflet que esté mejor. (pp.82-83) 


 Project 3: Speaking - ‘My time capsule’ en el cuál los alumnos realizan una 
presentación multimedia especificando los objetos importantes hoy día para darlos 
a conocer en un futuro próximo. La evaluación supone un crecimiento personal en 
cuanto a observar que presentaciones se han hecho más interesantes, más 
amenas, más comprensibles y más claras. (pp.120-121). 


 


Competencia digital (CD) 


Se considera clave y contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 
Las nuevas formas de comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de 
recursos para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen adecuadamente y 
siendo conscientes de sus riesgos.  


Esta competencia implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la 
información y la comunicación; supone la adecuación a los cambios que introducen las 
nuevas tecnologías y la adquisición de nuevos conocimientos, habilidades y actitudes 
para ser competente en un entorno digital; requiere el conocimiento de las principales 
aplicaciones informáticas, y precisa del desarrollo de diversas destrezas relacionadas 
con el acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación 
de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas en distintos contextos. 


El individuo ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los recursos tecnológicos 
disponibles con el fin de resolver los problemas reales de un modo eficiente, así como 
evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas, a 
medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos 
específicos. 


 La adquisición de esta competencia requiere además actitudes y valores que permitan al 
usuario adaptarse a las nuevas necesidades establecidas por las tecnologías, su 
apropiación y adaptación a los propios fines y la capacidad de interaccionar socialmente 
en torno a ellas. Por otra parte, la competencia digital implica la participación y el trabajo 
colaborativo, así como la motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la mejora en el 
uso de las tecnologías. 


Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse 
en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a 
un flujo incesante de información que aumenta cada día. Esta competencia consiste en 
disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y 
transformarla en conocimiento. En este sentido, el conocimiento de una lengua extranjera 
facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua al tiempo que 
ofrece la posibilidad de comunicarse utilizando las nuevas tecnológicas creando contextos 
reales y funcionales de comunicación. El departamento de Inglés cuenta con una página 
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web, http://ingles.iesboliches.org/ y un wiki,  http://ieslosboliches.wikispaces.com, y la 
plataforma educativa Edmodo, (plataforma educativa segura donde el grupo de clase real 
se traslada al mundo virtual, siempre controlado por el docente y en constante conexión 
con las familias quienes pueden seguir la evaluación en el aprendizaje y desarrollo de las 
competencias clave, si así lo desean las mismas). Estas aplicaciones digitales, 
controladas en todo momento por el profesor o profesora, ayudan al alumnado a 
desarrollar diversas competencias clave, en la que incluiremos la importancia de 
desarrollar una ciudadanía digital, para que el alumnado entienda y se comporte en el 
mundo digital de acuerdo a unas normas y valores básicos que nunca pongan en peligro 
su dignidad ni la de otros, así como su propia seguridad y la de otros. Por tanto, desde 
nuestra asignatura, nuestros alumnos y alumnas podrán encontrar actividades para 
realizar en clase o en casa, adaptadas a su nivel individual y relacionadas con los 
conceptos correspondientes al curso: ejercicios interactivos de vocabulario, cuestionarios 
y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practicar las cuatro destrezas 
lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la lengua inglesa, webtasks y 
webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, una sección especial dedicada a 
nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


 


En cuanto al material que proporciona la serie Mosaic para el desarrollo de la 
competencia digital, se dispone del uso de: 


- iPack: material para usar en pizarras digitales incluye presentaciones, ejercicios, 
práctica para efectuar diálogos, vídeos y juegos para aprender inglés digitalmente. 


- Digital Workbook: también ofrece actividades interactivas. 


- Oxford Online Learning Zone y recursos en la web de Oxford University Press 
España con práctica interactiva, webquests, video, material de audio para los dictados 
del WB, etc. 


- El vídeo interactivo ‘Riverpark Mystery’ ofrece a los alumnos una historia  
multimedia interesante para consolidar su aprendizaje durante todo el curso. 


- Actividades con vocabulario típico del lenguaje multimedia, por ejemplo : 


 En las unidades Starter, 3 y 8 (p.5, p.34, p46, p.106): Los alumnos leen un blog  y 
escuchan a un blogger. 


 En la unidad 1 (pp.17-18): Los alumnos aprenden el formato y la pronunciación de 
las direcciones en un email y describen una habitación virtual. 


 En la unidad 2: Los alumnos crean un perfil personal para una red social. 


- El apartado Currículum Extra (Unidad 3-Pág. 125) ofrece a los alumnos 
información adicional sobre digital presentations. 


 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información en la lengua extranjera para 
transformarla en conocimiento utilizando sistemas informáticos o Internet. 


 Analizar de manera crítica la información obtenida. 


Competencia social y cívica (CSC)  


Está estrechamente relacionada con el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que 
facilita su uso en diferentes contextos. Es necesario conocer los códigos y patrones de 
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones 
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interculturales y socioecónomicas de sus países, especialmente, los europeos, incluso 
comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos países ha influido a la 
hora de forjar tales dimensiones. Esta competencia puede ser desarrollada a través del 
empleo de la lengua extranjera de manera empática y tolerante, aceptando diferencias y 
respetando los valores y creencias de las distintas culturas. 


Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero también son 
vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica 
el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de 
hablantes de la misma. 


Este hecho favorece la comprensión de la realidad social en que se vive, el respeto, el 
reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, promueve 
la tolerancia y la integración y ayuda a comprender y apreciar tanto los rasgos de 
identidad como las diferencias. 


El intercambio de información personal ayuda a reforzar la identidad de los interlocutores. 
En lengua extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo y en parejas y, a 
través de estas interacciones se aprende a participar, a expresar las ideas propias, y a 
escuchar las de los demás, se desarrolla la habilidad para construir diálogos, negociar 
significados, tomar decisiones valorando las aportaciones de los compañeros, conseguir 
acuerdos y, en definitiva, se favorece aprender de y con los demás. 


Todas las habilidades sociales se trabajarán y reflejarán a lo largo de todo el curso. Los 
alumnos trabajarán cooperativamente en parejas o en pequeños grupos. Language in 
action, Practical English y el video dialogue en el iPack ofrecen la posibilidad de mejorar la 
competencia social y ciudadana. Además los temas de las unidades y cada uno de los 
textos promueven un sentido de responsabilidad ética y un espíritu comunitario.  


 Starter Unit: classroom language además del nombre de los países y de sus 
habitantes 


 Unidad 1: pedir y dar información personal; tipos de familias y de hogares y el 
cuidado de las mascotas. 


 Unidad 2: los alumnos preparan una reunión; ecología; fiestas y festividades. 


 Unidad 3: los alumnos hacen sugerencias y dan su opinión; tipos de escuelas; 
producción de un vídeo script para presentar su escuela a otros alumnos. 


 Unidad 4: los alumnos se preguntan unos a otros sobre información para realizar  
viajes. 


 Unidad 5: los alumnos realizan una conversación telefónica; las organizaciones 
caritativas; los riesgos  y los peligros personales que toda persona debe encarar. 


 Unidad 6: los alumnos se mueven en diferentes ambientes y ordenan un menú en 
un restaurante; temas sociales en la escuela y en casa; los grafiti. 


 Unidad 7: comprando ropa; apariencia, moda y cultura. 


 Unidad 8: los alumnos preguntan y dan direcciones; cambios históricos y sociales. 


 Unidad 9: hacen planes para el fin de semana y dan su opinión personal acerca 
del impacto de la tecnología en nuestras vidas. 


 Project 2: crean un tríptico describiendo su entorno. 


 Project 3: evalúan la importancia de los objetos en nuestros días para guardar los 
más significativos en una cápsula del tiempo. 


 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Conocer y practicar el diálogo como herramienta básica de comunicación interpersonal 
y de resolución de conflictos.  


 Conocer los valores que caracterizan a una sociedad democrática: libertad, 
solidaridad, participación, ciudadanía, tolerancia. 


 Valorar la pluralidad lingüística como una riqueza cultural. 


 


Competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC)  


Está presente en el aprendizaje de la Primera Lengua Extranjera ya que implica valorar 
con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en dicha lengua 
(canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, 
etc.), contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su 
motivación para el aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de 
inmersión lingüística y cultural más allá de nuestras fronteras.  


Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas. Asimismo incorpora  el conocimiento básico de las 
principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos como 
la música, la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que 
adquieren las llamadas artes populares.   


El aprendizaje de una lengua extranjera colabora en el desarrollo de esta competencia si 
los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, 
producciones lingüísticas con componente cultural. Esta materia incluye específicamente 
un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los países en los 
que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir esta competencia al propiciar una 
aproximación a obras o autores que han contribuido a la creación artística. Se trata, por 
tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, 
comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y 
de la cultura. 


A lo largo del curso, se tocan temas variados que incluyen textos escritos, listenings, 
vídeos, acerca de la música, el cine, las obras de arte, etc. Al mismo tiempo, la expresión 
por parte de los alumnos de las opiniones, gustos y emociones que producen en ellos las 
diversas manifestaciones culturales y artísticas, así como los trabajos creativos 
individuales y en grupo –projects, narraciones-  contribuye a su enriquecimiento cultural y 
artístico. 


Uno de los objetivos del libro del alumno es fomentar e incrementar la comprensión 
cultural. Sus secciones están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia 
cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone 
por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales 
y artísticas del patrimonio de otros pueblos. 


 


El apartado Around the world de cada unidad ayuda a los alumnos a crear sus propias 
ideas, además la sección Warm-Up videos y Culture Videos estimula a los alumnos a 
hablar sobre los temas presentados. 


- Unidad 1: La familia Paz, las mascotas en el Reino Unido. 


- Unidad 2: Un día en la vida de un adolescente americano, fiestas periódicas 
alrededor del mundo. 
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- Unidad 3: Las escuelas alrededor del mundo. 


- Unidad 4: Deportes de alto riesgo, atracciones turísticas en Estados Unidos, 
Canadá y Nueva Zelanda. 


- Unidad 5: Una exposición destinada a la caridad, el perfil de un fotógrafo, un 
grupo de músicos sudafricanos. 


- Unidad 6: L.A, camiones de comida, comida callejera, arte en las calles. 


- Unidad 7: moda en Camden Town; vivir en un centro espacial norteamericano. 


- Unidad 8: Dubái; Canterbury una ciudad romana en el Reino Unido. 


- Unidad 9: tecnología; una fiesta en una ciudad escocesa. 


 


La sección Did you know…? de cada unidad ayuda a los alumnos a comprender otros 
países y a otras culturas. 


- Starter Unit: English around the world (p.5) 


- Unidad 4: turismo en España (p.49) 


- Unidad 6: una perspectiva histórica sobre el arte en las calles.(p.73) 


- Unidad 7: la historia de los zapatos.(p.86) 


- Unidad 9: JK Rowling, autora de Harry Potter (p.115) 


 


Esta competencia también se desarrolla en otros apartados del libro del alumno como en 
Language in action y en las actividades de speaking and writing en las que, al tiempo 
que desarrollan y trabajan las habilidades de una forma integrada, siempre buscando la 
competencia lingüística, también aprenden a ser consciente del entorno que les rodea, ya 
sea su propia cultura andaluza o las diversas culturas que el conocimiento de la lengua 
inglesa les permite conocer y entender.  


 


Competencia matemática y las competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT). 


Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en inglés con vocabulario 
técnico específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades 
científicas de otros países hace necesario intercambiar información mediante el uso de 
lenguas extranjeras. 


Utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y 
razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más 
sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas 
relacionados con la vida diaria. Forma parte de la competencia matemática la habilidad 
para interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y 
argumentaciones. 


Las competencias científica y tecnológica, y partiendo del conocimiento de la naturaleza, 
de los conceptos, principios y métodos científicos fundamentales y de los productos y 
procesos tecnológicos, así como la comprensión de la incidencia de la ciencia y la 
tecnología sobre la naturaleza, permiten comprender mejor los avances, las limitaciones y 
los riesgos de las teorías científicas, las aplicaciones y la tecnología en las sociedades en 
general. Son parte de estas Competencias clave el uso de herramientas y máquinas 
tecnológicas, los datos científicos para alcanzar objetivos basados en pruebas. 
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Para contribuir al desarrollo de esta competencia clave, nos valemos de instrumentos 
como nuestro libro de texto. En muchas de las unidades del libro de texto se presentan 
datos que los alumnos deben analizar para sacar sus propias conclusiones y utilizar la 
información extraída de forma adecuada a la tarea que se solicita. Por ejemplo, analizar 
información en las secciones de Reading y presentar datos/argumentos en las tareas 
de  Writing. Así por ejemplo en: 


 Starter unit: los alumnos usan fracciones y decimales para indicar las horas.(p.8) 


 Unidad 1: Los alumnos leen los números de teléfono y porcentajes.(pp.14,17) 


 Unidad 4: deben predecir el significado de algunas cifras, reconocer la velocidad y 
la altura y calcular los precios de coste de un viaje.(pp.47,52,55) 


 Unidad 6: Los alumnos deben calcular la factura de un restaurante.(p.79) 


 Unidad 7: Los estudiantes manejan precios y calculan reducciones en los costes. 
(pp.92-93) 


 Unidad 8: Los alumnos manejan fechas históricas señaladas BC/AD. (pp.100,103) 


 


A lo largo del curso se tratan diversos temas relacionados con el conocimiento y la 
interacción con el mundo físico, como pueden ser los recuadros ‘Did you know…?’ que 
ofrecen detalles acerca del mundo de la ciencia y la tecnología: 


- Unidad 1: acerca de animales en Australia (p.10) 


- Unidad 2: como duermen los elefantes (p.22) 


- Unidad 4: los efectos del frio en los teléfonos móviles.(p.50) 


- Unidad 7: donde entrenan los astronautas y el por qué. (p.90) 


- Unidad 8: acerca de las hormigas (p.98) 


- Unidad 9: infraestructuras en Gran Bretaña antes de los romanos.(p.102) 


 


En el apartado Curriculum Extra CLIL worksheets se trabaja esta competencia a partir 
de diversas áreas, así en: 


- Unidad 1: Biología: animales vertebrados e invertebrados. (p.123) 


- Unidades 2, 4: Geografía: zonas climáticas, (p.124) y estudio de la cuenca de 
un río. (p.126) 


- Unidad 7: Ciencia: el sistema solar (p.129) 


 


 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 


 


Los contenidos que conforman esta materia y este curso, se han agrupado en: 
comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. Estos 
cuatro bloques, relacionados con los dos centros de atención específicos: el lenguaje 
oral y el lenguaje escrito, recogen los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su 
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funcionamiento y relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.  


 


El currículo también establece unos criterios de evaluación y unos estándares de 
aprendizaje evaluables que nos permiten evaluar la consecución de los objetivos de la 
asignatura. Respecto a la evaluación por competencias, dado que éstas son muy 
genéricas, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas para lograr que nos sirvan 
como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real del alumno, 
y es lo que hemos llamado indicadores.  


 


Al final de cada bloque se incluyen  los criterios de evaluación con los indicadores de 
competencias clave y los correspondientes estándares de aprendizaje evaluables. 


Dichos bloques son los siguientes: 


 


BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 


1. Estrategias de comprensión: 


 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


 Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las 
actividades del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos. 


 Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 
viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos 
(instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos 
informales). 


 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 


 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes). 


 Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 


 Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos, (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). 


 Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas 
de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no 
verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
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desacuerdo). 


 Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 


5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 1 


 - Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD 


 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más 
relevantes del texto. CCL, CAA.  


 


- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 
condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el 
centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, CSC.  


 


- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cierre). CCL, CAA. 


 


 - Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.  
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- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses y estudios e inferir del contexto, con 
apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, CAA. 


 


- Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas 
más generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.  


 


- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  


 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.  


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


BLOQUE 1 


 Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, 
mensajes y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. 
cambio de puerta de embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en 
un campamento de verano, o en el contestador automático de un cine), siempre 
que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado. 


 Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, 
de estudios o trabajo). 


 Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o 
informal entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el 
tema le resulta conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad 
media y en una variedad estándar de la lengua. 


 Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y 
sobre temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y 
directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 


 Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios 
o de trabajo) en la que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, 
educativos, ocupacionales o de su interés, así ́ como comentarios sencillos y 
predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho. 


 Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante 
en presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., 
sobre un tema curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo). 


 Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos 
cotidianos o de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, 
documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan a la comprensión. 
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BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN. 


1. Estrategias de producción: 


Planificación 


 Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 


 Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.  


Ejecución  


 Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente. 


 Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 


 Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.).  


 Estrategias de compensación:  


Lingüísticos: 


- Búsqueda de palabras de significado parecido.  


Paralingüísticos y paratextuales: 


I. Petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones que 
aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente 
(gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), 
de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 


 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, 
costumbres, uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, 
uso de registro apropiado a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e 
iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y 
sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de 
los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 
prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
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cotidiano, lugares y actividades, de manera sencilla. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


    4.  Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-    
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE  


- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de 
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y 
se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de 
eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, 
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. 
CCL, CD, SIEP.  


 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 
o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL, 
CAA, SIEP. 


 


 - Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP. 


  


- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP. 


 


 - Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 
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emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CCL, CAA.  


 


- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas 
generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación 
en situaciones menos habituales. CCL, CAA. 


 


 - Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 


 


 - Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones 
el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA. 


 


- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 
gran medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.  


 


- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  


 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES 


 BLOQUE 2 


 Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual 
(p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados 
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los 
oyentes sobre el contenido de las mismas. 


 Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son 
los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de 
cortesía básicas (saludo y tratamiento). 


 Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, 
pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para 
realizar una actividad conjunta. 


 Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter 
académico u ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un 
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grupo de voluntariado), intercambiando información suficiente, expresando sus 
ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando 
se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 


 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 


1. Estrategias de comprensión: 


 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


 Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital 
o papel, adaptando la comprensión al mismo. 


 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su 
edad y relacionados con contenidos de otras materias del currículo. 


 Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 
por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo). 


 Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento 
de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios. 


 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición. 


 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


 Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
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4.   Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


 


5.   Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la 
vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, 
viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y 
actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 


6.   Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 3 


 


- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como 
en soporte digital. CCL, CMCT, CD.  


 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles 
relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP.  


 


- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de 
ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida 
(entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, 
CSC.  


- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y 
cierre textual). CCL, CAA. 


- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo estructura 
exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.  


- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 
contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones que se desconocen. CCL, CEC.  


- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 
significados asociados. CCL, CAA. 


 - Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
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habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES 


BLOQUE 3 


 Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de 
aparatos electrónicos o de máquinas, así ́como instrucciones para la realización de 
actividades y normas de seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o 
una zona de ocio). 


 Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o 
Internet formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su 
interés, en los ámbitos personal, académico y ocupacional. 


 Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de 
uno mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, 
deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su interés. 


 Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre 
asuntos de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre 
un curso de idiomas o una compra por Internet). 


 Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si 
los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje. 


 Entiende información específico esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias 
académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, 
un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 


 Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción 
breves y bien estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos 
personajes, sus relaciones y del argumento. 


 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: ESPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 


1. Estrategias de producción: 


Planificación  


 Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.). 


 Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.).  


Ejecución  


 Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital. 
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 Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto. 


 Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje 
(hacer concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las 
dificultades y los recursos disponibles. 


 Apoyarse en conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 
(utilizar lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 


 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas 
de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no 
verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 


6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 


CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS 


Expresión de: 


 - Afirmación (affirmative sentences).  


- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).  


- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem). 


 - Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?). 
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 - Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición 
(but), causa (because (of), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; more 
frightening/interesting (than); good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), 
explicación (for example).  


- Expresión de relaciones temporales: (when, then...).  


- Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present 
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with 
future meaning).  


- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), 
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).  


- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad 
(can), obligación/ necesidad (must), prohibición (mustn’t), intención (be going to).  


- Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/ Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, 
that, these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have 
got). 


 - Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive 
adjectives, (a/ an/ the/some/any/many/a lot, how much/ how many, adverbs of degree: e.g. 
very, really ) 


 - Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, 
there...),position (e.g. in, on,at...),distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, 
across...),direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. From...), arrangement (on the left, on 
the right...).  


- Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight) ), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority 
(after), sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...). 
Expresión del modo: Adverbs and phrases of manner (e. g. quickly). 


 


  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 4 


- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara 
sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP. 


 


- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 
propios de cada tipo de texto. CCL, CAA, SIEP.  


 


- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos  adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP. 
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- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CCL, SIEP.  


 


- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 


 


 - Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos 
haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.  


 


- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 
signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto y la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de 
textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, CAA, SIEP.  


 


- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  


 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES 


BLOQUE 4 


 Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su 
formación, ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación 
digital, matricularse en un taller, o asociarse a un club deportivo). 


 Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y 
situaciones de la vida cotidiana y de su interés. 


 Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) 
relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de 
cortesía y de la etiqueta. 


 Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y 
relevante sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos 
académico y ocupacional, describiendo de manera sencilla situaciones, personas, 
objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma 
esquemática. 
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 Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto 
social (p. e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen 
en términos sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la 
victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan 
ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una 
invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla. 


 Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones publicas o 
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de 
manera sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía 
básicas de este tipo de textos. 


 


La distribución temporal de los contenidos, adaptada al libro de texto actual y siempre 
susceptible de modificación según necesidades, será la que sigue.  


 


Para el final de curso se habrán cubierto los contenidos mínimos, 


independientemente de si su temporalización ha sufrido modificaciones durante 


las evaluaciones debido a la realización de otras actividades tales como 


proyectos, que hayan podido absorber más tiempo y aparentemente retrasar los 


contenidos programados. 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
 Mat
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da 


(ma
rcar 
“x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


 
CURSO: 1º 
ESO 


GRU
POS: 


 


COMP. 
CLAVES 
trabajadas 


A B 


   STARTER UNIT 


 
CCL, CSC, 
CEC 


  


 M   


VOCABULARIO: países, nacionalidades, la clase, días de la 
semana, asignaturas.  
 
 
 


  


 M  


GRAMÁTICA: pronombre sujeto y posesivo, preposiciones de 
lugar, verbo have got, imperativo, funciones para desenvolverse al 
hablar del horario en el colegio. 
 


  


   FAMILY AND HOME 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
CMCT, SIE 


  


 M  VOCABULARIO: familia, casas, mascotas y habitaciones   


 M  


GRAMÁTICA:  Presente simple del verbo to be, expresión “hay” 
“no hay” con there is, there are (not), some y any. Números, 
funciones para desenvolverse al dar información personal, 
estructura de la descripción de habitaciones, uso de but, and, or.  


  


   EVERY DAY, EVERY YEAR 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
CMCT, CD 


  


 M  


VOCABULARIO: rutinas diarias, tiempo libre, 
animales, perfil personal, festividades, zonas 
climáticas, números ordinales 
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 M  


GRAMÁTICA: Presente simple afirmativo y negativo, 
pronombres objetos, preguntas en presente simple, 
wh- preguntas. Usos del verbo play, go, do más 
actividades de tiempo libro, letras mayúsculas y su 
uso, funciones para desenvolverse al hablar de su 
tiempo libre, estructura para escribir un perfil 
personal.  


 


  


   LIVE AND LEARN 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
CMCT, SIE 


  


 M  VOCABULARIO: colegio y deportes   


 M  


GRAMÁTICA:  adverbios de frecuencia, uso del 
verbo like + ing o sustantivo, palabras terminadas en 
–ing, funciones para dar y pedir opinión, pronombre 
this, that, these, those, funciones para desenvolverse 
al hacer sugerencias y dar opinión, estructura de un 
guion para un video.  


   


 M  


 


- CONTENIDOS DEL PROJECT : This is me!  
Vocabulario: todo el trabajado en las unidades 1,2, 3.  
Gramática: Toda la gramática, funciones y 
estructuras aprendidas en las unidades 1,2,3.  
 


CCL, CSC, 
CEC, SIE 


  


                        EXTREMES 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
CMCT, CD 


  


 M  
VOCABULARIO: adjetivos, el tiempo atmosférico, 
confusing words, intercambiar información telefónica 


 
  


   


GRAMÁTICA: función de comparar adjetivos, 
expresar razón con so y because, funciones para 
desenvolverse al tratar información sobre viajes, 
estructura para describir y comparar lugares 
diferentes.  


 


  


   THAT’S DIFFERENT! 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
CD, CMCT, 
SIE 


  


 M  
VOCABULARIO: verbos de acción, equipo de aventuras, false 
Friends,  música e instrumentos. 


  


 M  
GRAMÁTICA:  Presente continuo,  presente simple, , funciones 
para desenvolverse con la descripción de fotografías, funciones 
para desenvolverse en una conversación telefónica básica.  


  


   STREET LIFE 


CCL, CSC, 
CD, CEC, 
CMCT 


  


 M  
VOCABULARIO: Comida, objetos encontrados en un mercado, 
false Friends, compras, recetas, restaurantes.  
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 M  


GRAMÁTICA:  verbo can, objetos contables e incontables, some, 
any,, much, many, a lot of, estructura de una receta y 
secuenciación en la transmisión de mensajes escritos, funciones 
para desenvolverse en un restaurante.  


  


   


 


- CONTENIDOS DEL PROJECT : This is where 
we live  


Vocabulario: todo el trabajado en las unidades 1,2, 3, 
4, 5, 6.  
Gramática: Toda la gramática, funciones y 
estructuras aprendidas en las unidades 1,2, 3, 4, 5, 
6.  
 


CCL, 
CPAA, 
CEC, CSC, 
CD 


  


   APPEARANCES 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
SIE, CMCT 


  


 M  
VOCABULARIO: ropa, apariencia, moda, rebajas, recuerdos, 
sistema solar.  


  


 M  


GRAMÁTICA: Pasado simple del verbo to be, pasado simple de 
verbo regulares, ordenación de los adjetivos, estructura de una 
entrevista, funciones para expresar recuerdos, funciones para 
desenvolverse al ir de compras.  


  


   PEOPLE AND PLACES 


CCL, CSC, 
CD, CEC, 
CMCT 


  


 M  
VOCABULARIO: diferentes paisajes, lugares en la ciudad, 
aspectos generales de la vida personal, Roma antigua, false 
Friends. 


  


 M  


GRAMÁTICA: Pasado simple de verbos regulares e irregulares, 
preguntas en pasado simple, estructura de un perfil personal, 
preposiciones on, in, at, funciones para dar y preguntar 
direcciones. 


  


   LOOKING FORWARD 


CCL, 
CPAA, 
CSC, CEC, 
CMCT 


  


 M  
VOCABULARIO: ordenadores y tecnología, películas, false 
Friends, festival escocés, poesía.  


  


 M  


GRAMÁTICA: futuro simple, be going to, presente continuo con 
valor futuro, estructuras de predicciones de futuro, funciones para 
desenvolverse a la hora de hacer planes para el fin de semana, 
estructura de un ensayo de opinión. 


  


       


 M  


- CONTENIDOS DEL PROJECT : My time 
capsule! 


Vocabulario: todo el trabajado en todas las unidades. 
Gramática: Toda la gramática, funciones y 
estructuras aprendidas en todas las unidades.  
 


CCL, CSC, 
CD, SIE 
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Un total de 117 horas (más las dedicadas a pruebas escritas y 
orales evaluables, así como las complementarias)  


  


   
1º Trimestre UNIDADES PREVISTAS: 1,2,3 


2º Trimestres UNIDADE PREVISTAS: 4,5,6 


3º Trimestre UNIDADES PREVISTAS: 7,8,9 


  


 


 


ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA  


Además,  el departamento ha consensuado incluir como parte importante de nuestra 
programación, ya que consideramos que es pieza indispensable para desarrollar las 
competencias clave de nuestro alumnado de 1º ESO los siguientes aspectos:  


 


- Atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y 
respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las 
personas que participan en las mismas. 


- Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


- Interés y curiosidad por conocer las ideas expresadas en textos escritos en inglés. 


- Reconocimiento de la importancia de ser capaz de comunicarse oralmente y por 
escrito en la lengua inglesa. 


- Interés por conocer el vocabulario y las estructuras lingüísticas necesarias para 
expresar las necesidades elementales de comunicación. 


- Participación crítica, reflexiva y creativa en situaciones de comunicación oral. 


- Tendencia a superar las dificultades que surjan en la comunicación oral, explotando 
las estrategias de comunicación disponibles. 


- Reconocimiento del error y utilización del mismo como parte integrante del proceso 
de aprendizaje. 


- Interés por conocer y analizar tanto las formas expresivas propias como las de los 
compañeros. 


- Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al 
máximo la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que 
pueden surgir en el proceso de aprendizaje. 


- Valoración del inglés como medio para ampliar el conocimiento del mundo exterior. 


- Valoración positiva de los comportamientos sociolingüísticos que facilitan las 
relaciones de convivencia y de comunicación (uso de fórmulas de cortesía, gestos, 
tono de voz, etc.). 


- Toma de conciencia de la capacidad para comprender globalmente un mensaje sin 
necesidad de comprender todos y cada uno de los elementos del mismo. 


- Curiosidad, interés y respeto por las formas de vida de los países donde se habla 
inglés. 


- Confianza en la capacidad personal para progresar. 


- Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de 
otras culturas. 


- Actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen discriminación. 
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- Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto expresiva como 
comprensiva. 


- Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 
pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 


ELEMENTOS  TRANSVERSALES 


 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,  el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 


 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales 
recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de 
sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 
contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 
violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la 
cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de 
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 
diálogo. 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las 
situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de 
la información en conocimiento. 
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i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia 
y la prevención delos accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 
protección ante emergencias y catástrofes.  


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la 
salud laboral. 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.  


 


 


METODOLOGÍA  DIDÁCTICA 


  


Las estrategias metodológicas son la referencia de cómo enseñar. En este sentido, la 
educación se concibe como un proceso constructivo en el que la relación y la actividad 
que mantienen el profesor y el alumno permiten el aprendizaje significativo. Esta 
concepción permite la funcionalidad del aprendizaje, en la medida en que el alumno 
pueda utilizar lo aprendido en circunstancias reales, llevándolo a la práctica o utilizándolo 
para lograr nuevos aprendizajes.  


Es por todo ello que el departamento trabaja en coordinación para llevar a cabo una 
metodología constructivista y flexible que tiene en cuenta la diversidad de nuestro 
alumnado y siempre como objetivo final persigue la consecución de nuestros objetivos 
para así poder ayudar a nuestro alumnado a desarrollar con éxito las competencias clave 
y convertirse, por tanto, en ciudadanos responsables, crítico, capaces de dar lo máximo 
de sí mismos para poder mantener un aprendizaje a lo largo de la vida.  


  


Para lograr el aprendizaje significativo y favorecer la adquisición de la competencia 
lingüística en el alumno,  partiremos de las siguientes orientaciones: 


 Considerar el nivel de desarrollo del alumno y de sus aprendizajes previos.  Se 
debe partir de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros 
más complejos. 
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 Realizar una revisión cíclica de contenidos durante todo el proceso para 
asegurarnos de que los contenidos básicos no se olviden y puedan servir de base 
para su ampliación. 


  Facilitar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para el alumno. 
(Aprendizaje significativo).  


 El docente actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado.  


 Intentar lograr mediante el aprendizaje competencial  el desarrollo del potencial 
de cada alumno, de sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda 
afrontar los retos personales a lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo 
han de adquirir unos conocimientos, sino que han de ser capaces de acceder a 
ellos y contextualizarlos. 


 introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y 
proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje 
cooperativo, etc.) 


  Suscitar la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y 
preocupación por aprender a aprender. 


 Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos mediante la 
memorización comprensiva, la reflexión y la adecuada actividad mental. 


 Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 
aprendizaje.  


 Utilizar un enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones 
contextualizadas de su propia experiencia o de sus conocimientos previos, 
alternándose actividades de diversa naturaleza (observación, comprensión, 
expresión, reflexión, valoración, creación, aplicación, investigación) a través de la 
actuación del profesor (motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, 
propuestas de tareas, etc.) y con la participación activa de los alumnos. 


  Favorecer la atención individualizada a los alumnos, considerando los 
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos,  complementándose con 
actividades de refuerzo a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos 
no consolidados y con actividades de ampliación cuando ello sea posible.  


 Trabajar las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la 
lengua objeto de aprendizaje tanto como sea posible, integrándola de un modo 
natural en las diversas actividades que se realicen. Sin embargo, no hay que 
olvidar la importancia de la lengua materna, ya que ésta puede ayudar a los 
alumnos a entender nuevos contenidos y hacer conexiones significativas con los 
conceptos previamente adquiridos en ella. Como, por otra parte, los alumnos han 
de realizar actividades en casa que complementen la actividad realizada en el aula, 
se ha de familiarizarles con los elementos lingüísticos que los capaciten para poder 
realizar actividades por su cuenta, sin la ayuda del profesor. De ahí la importancia 
de que las referencias gramaticales se presenten en su lengua materna y de que 
dispongan de un diccionario bilingüe. 


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una gran variedad de 
hablantes en diferentes situaciones, incluyendo programas de radio, entrevistas, 
diálogos y anuncios publicitarios. Una variedad de acentos que proporciona 
autenticidad a los textos presentados y que favorece la  integración del aprendizaje 
de la lengua inglesa en nuestra sociedad. 
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 Se potenciará la práctica de expresión oral mediante actividades bien controladas o  
más libres y abiertas ya que a partir del listening se ofrecen situaciones reales y 
se invita a los alumnos a participar en numerosos intercambios orales, diversidad 
de situaciones que  suelen culminar en un diálogo abierto. 


  Para mejorar la calidad de la pronunciación el alumno realizará ejercicios 
relativos a sonidos específicos, acentuación de palabras y frases, y entonación. 


 La gramática y el vocabulario constituyen elementos muy importantes, ya que 
combinados ambos elementos constituyen la base lingüística para la comunicación. 
Por ello se promueven actividades comunicativas variadas junto con ejercicios 
gramaticales. De ese modo los alumnos no sólo aprenden palabras sino también 
cómo combinarlas correctamente, ayudados por el apoyo de su lengua materna. 


 Se dedicará un tiempo semanal a la lectura, no solo de los textos que aparecen en 
las unidades didácticas, sino de lecturas graduadas adaptadas a su nivel. 


 Se trabajará la escritura guiada en descripciones, recetas, memorias, video 
scripts, biografías, artículos e informes.  También se trabajará de forma más 
extensiva y libre en los projects. 


 Se realizarán actividades interrelacionadas con las otras áreas curriculares: 
Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales,  Educación Artística,  Matemáticas,  
Educación Física, etc. 


 La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs, plataformas, redes 
sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan 
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos 
los recursos disponibles. 


 Se intentará generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus 
competencias; de procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes 
comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar 
lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de 
favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de 
su progreso académico, personal y social.  


El alumno utilizará los materiales a su disposición (diccionarios, gramáticas, internet, 
libros y otros) para ser lo más autónomo posible. Se realizarán actividades tanto en el 
aula como en casa, para su posterior corrección. Los alumnos traerán su material 
(Student’s book,, cuaderno, material para escribir, portátil cuando se necesite) y realizarán  
las actividades que el profesor les indique.  


Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 
pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como 
dependiendo de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje.  


 


 


EVALUACIÓN 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos y las 
competencias básicas. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 
consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario 
establecer varios estadios en el proceso: 
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 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles 
dificultades y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, 
garantizando así un aprendizaje significativo. Este tipo de evaluación puede 
también tener lugar al principio de cada unidad didáctica para comprobar los 
conocimientos previos de los alumnos.       


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 
evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, 
esfuerzo, cooperación, autoevaluación, trabajo de casa y clase. Esta evaluación 
tiene lugar durante todo el año académico. 


 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 
objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 
flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 
reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 
departamento. 


 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos.  


No obstante, también se han  establecido unos estándares mínimos evaluables para todo 


el  Primer  Ciclo de Educación Secundaria, que se listan a continuación: 
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BLOQUES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE EVALUABLES 


MÍNIMOS 


Bloque 1: Comprensión de Textos Orales 


(LISTENING) 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien articulados(....) a 
velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 
las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. CCL, CD 
 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
la comprensión del sentido general, la información esencial, 
las ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 
CCL, CAA.  


 


 Capta los puntos principales y 


detalles relevantes de indicaciones, 


anuncios, mensajes y comunicados 


breves y articulados de manera lenta y 


clara. 
 Entiende lo esencial de lo que se dice 


en transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas. (hoteles, tiendas, 


restaurantes, etc.) 
 Identifica el sentido general y los 


puntos principales de una 


conversación formal o informal entre 


dos o más interlocutores que tienen lugar 


en su presencia, cuando el tema le 


resulta conocido y el discurso está 


articulado con claridad, etc. 
 


 
Bloque 2: Producción de textos orales (SPEAKING)  
 
- Producir textos breves y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 
información sobre temas de importancia en la vida cotidiana 
y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se 
justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o 
planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 
pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de 
expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del 
interlocutor. CCL, CD, SIEP.  
 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de 
estructura simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos 
como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua 
u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 
ausencia de otros más precisos. CCL, CAA, SIEP. 
 


- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, relativo a temas generales relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. CCL, CAA. 
 
 - Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque 
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan 
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de 
vez en cuando para ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 
 


 Hace presentaciones breves y 


ensayadas, bien estructuradas y 


con apoyo visual sobre temas de su 


interés o relacionados con sus 


estudios u ocupación, y responde a 


preguntas breves y sencillas de los 


oyentes. 


 Se desenvuelve correctamente 


en gestiones y transacciones 


cotidianas: normas de cortesía, 


viajes, alojamientos, compras, ocio, 


etc. 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 37/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 - Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones 
habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CCL, 
CAA. 
 
- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.  
 


Bloque 3: Comprensión de textos escritos 


(READING) 


- Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y detalles importantes en textos breves y bien 
estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para 
los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte 
digital. CCL, CMCT, CD.  
 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
la comprensión del sentido general, la información esencial, 
los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
CCL, CAA, SIEP.  
 
- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas 
de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo 
estructura exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.  
- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas 
palabras y expresiones que se desconocen. CCL, CEC.  
- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común 
(por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus significados 
asociados. CCL, CAA.  
 
- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios 
de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y 
mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
 
- Valorar la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC. 
 


1. Identifica instrucciones para la 


realización de actividades: en un 


lugar público, centro escolar, zona de 


ocio, etc. 


3. Comprende correspondencia 


personal en cualquier formato en la que 


se habla de uno mismo, se describen 


personas, objetos y lugares. Se expresan 


sentimientos, deseos y opiniones. 
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Bloque 4:  Producción de textos escritos 
(WRITING) 
 
 - Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, 
sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con 
un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un 
léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP. 
 
- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando 
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo 
de texto. CCL, CAA, SIEP.  
 
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos 00095875 adquiridos relativos a 
estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las 
normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 
CCL, CSC, SIEP. 
  
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. CCL, SIEP.  
 
- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, 
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 
 
 - Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples 
y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en 
situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya 
que adaptar el mensaje. CCL, CEC.  
 
- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible 
en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por 
ejemplo el punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, 
CAA, SIEP.  
 
 
 


 


 Completa un cuestionario 


sencillo con información 


personal y relativa a sus 


intereses, ocupación, etc. 


 Escribe notas y mensajes (SMS, 


WhatsApp, chats), en los que se 


hacen breves comentarios o se 


dan instrucciones e indicaciones 


relacionadas con actividades y 


situaciones de la vida cotidiana y 


de su interés. 


4.  Escribe informes muy breves en 


formato convencional con  información 


sencilla y relevante sobre hechos 


habituales y los motivos de ciertas 


acciones, en los ámbitos académico y 


ocupacional, describiendo de manera 


sencilla situaciones, personas, objetos y 


lugares y señalando los principales 


acontecimientos de forma esquemática. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Observación sistemática del trabajo de clase: actividades realizadas, donde se valorará 


el grado de consecución de las mismas así como el interés, respeto, atención y nivel de 


participación demostrados por el alumnado. 


Trabajo de casa: tareas encomendadas. 


Tests: Se  realizarán  pruebas periódicas, tanto escritas como orales y de comprensión 


oral. En éstas  se evaluará al alumno de todo lo estudiado durante el curso, dado que los 


contenidos de la asignatura son acumulativos y no excluyentes. 


 


La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de las calificaciones 


obtenidas en cada uno de los siguientes bloques de actividades de lengua:  


-Comprensión de textos orales (Listening) 


-Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


-Comprensión de textos escritos (Reading) 


-Producción de textos escritos (Writing) 


-Use of English (Grammar and Vocabulary) 


 


A su vez, la calificación de cada uno de los bloques  se obtendrá hallando la media de 


todas las pruebas evaluables encaminadas a la adquisición de dicha destreza que se 


hayan realizado durante el trimestre. 


En cuanto a la nota final, ésta  será el resultado de la media ponderada de las distintas 


evaluaciones.  


No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria 


extraordinaria.  


 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
 Los exámenes constarán de: 


-Comprensión de textos orales (Listening) 


-Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


-Comprensión de textos escritos (Reading) 


-Producción de textos escritos (Writing) 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 40/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







-Gramática y vocabulario (Use of English) 


 


En cuanto a la valoración porcentual de las diferentes partes del examen, todas tendrán el 


mismo peso. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN 


 


 
DESTREZAS: LISTENING, SPEAKING, READING, WRITING 


 
TAREAS DE 
ADQUISICIÓN 
DE 
APRENDIZAJES 
MÍNIMOS 
(Ejercicios de 
vocabulario, 
gramática y 
cuaderno de 
actividades) 


  


80,00%, aplicando 20% a cada una de las destrezas 20,00%   


    


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Partiendo de los resultados de la evaluación inicial, se estudiará la conveniencia de 
trabajar con actividades individualizadas de refuerzo y ampliación según  necesidades y  
ritmo de aprendizaje de los alumnos.  


Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/ o conducta 


Las adaptaciones se centraran en: 


Actividades de refuerzo y consolidación. 


Tiempo y ritmo de aprendizaje. 


Metodología más personalizada. 


Reforzar las técnicas de aprendizaje. 


Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 


Aumentar la atención orientadora. 


Estos alumnos podrán trabajar las mismas unidades didácticas que el resto de 
compañeros pero utilizando un material básico, en el que tanto las actividades como los 
exámenes están diseñados a un nivel bajo, con explicaciones más sencillas y 
aclaraciones en español. 


 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 41/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







Alumnos con dificultades graves de aprendizaje 


Se trabajará con material adaptado y se priorizarán el trabajo y actitud, buscando la 
integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos 
conceptuales. Estas adaptaciones serán significativas y supondrán eliminación de 
contenidos, modificación de objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos 
a aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares.  


 


Alumnos bilingües o con un nivel de idioma muy por encima de la media del grupo: 


A estos alumnos se les facilitarán contenidos y material de ampliación y profundización. 


En cualquier caso, será el profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con 
material adaptado a dichos niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes 
generales establecidos en el punto de distribución del porcentaje de nota, quedando a 
criterio del profesor la evaluación del rendimiento y resultados de dichos alumnos. Si se 
opta por que el alumno siga la misma programación diseñada para el grupo, se valorarán 
su trabajo diario y actitud en la misma medida que los conceptos, a fin de evitar la posible 
dejadez por su parte y el mal ejemplo para el resto.  


 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El libro de texto utilizado es Mosaic de Oxford University Press, 2014. El alumno dispone 
de Student’s Book/ Digital Student’s Book,  Workbook/ Digital Workbook, recomendado a 
criterio del profesor, VocApp y una zona web específica con actividades de consolidación, 
llamada Oxford Online Learning Zone (www.oupe.es).  


 El profesor dispone de la Guía didáctica (Teacher’s Guide) , el iPack para ser usado en 
pizarras interactivas, que contiene el material del Student’s Book, Workbook y material 
complementario, como presentaciones interactivas de vocabulario, presentaciones 
animadas de gramática y vídeos; el Test and Resources Multi-RomTest en DVD, los Class 
CDs y material complementario extra para Atención a la diversidad entrando en la zona 
OXFORDPREMIUM.  


 Además para profundizar en la metodología CLIL,  el profesor dispone del Natural 
Science for ESO1 & 2 Resource Book, que ofrece material croscurricular con recursos 
diseñados para alumnos de Secundaria que cursan programas bilingües y multilingües.  


 Aparte de los recursos de la serie Mosaic, se dispone de material audiovisual vario. 


 Readers. 


 Recursos de Internet. 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


  
Ver Anexo IV. 
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


 


Como ya se apunta en el apartado EVALUACIÓN, En lo que respecta a nuestra 
programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza flexible nos permitirá hacer las 
modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a reajustes en la temporalización 
como en la homogeneización de los miembros del departamento. Se hará una revisión 
trimestral de la misma en la reunión de departamento en la que se analizan los resultados 
de la evaluación. 


 


INGLÉS 2º IDIOMA 


 


Se seguirá la misma programación que en 1er idioma. No obstante, dado que el número 
de horas lectivas de esta asignatura es menor, es previsible que se impartan menos 
contenidos que en aquélla. Aun así, el normalmente buen nivel del alumnado favorece un 
buen ritmo de trabajo. Los contenidos no impartidos se ven al principio del curso 
siguiente, ya que las primeras unidades de todos los libros de texto repasan contenidos 
del curso anterior. 


 


En los casos en que los grupos estén formados por alumnos de habla inglesa, se podrá 
hacer más hincapié en la lectura, ortografía y redacción. En cualquier caso, será el 
profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con material adaptado a dichos 
niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes generales establecidos en el punto 
de distribución del porcentaje de nota, quedando a criterio del profesor la evaluación del 
rendimiento y resultados de dichos alumnos.  


 


ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA LECTURA, 
ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL 


Ver anexo I. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES 


Ver anexo II. 


 


 


 


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA POR UNIDADES 


 


Unidades Nº Sesiones Temporalización 


(60 mins por 


sesión)* 


Aprox. 


Notas y observaciones 
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Starter  6 5-6  


1 Family and home 12 11-12  


2 Every day, every year 12 11-12  


3 Live and learn 12 13-14  


Project 1 2 2  


4 Extremes 12 11-12  


5 That’s different 12 11-13  


6 Street life 12 14-15  


Project 2 2 2  


7 Appearances 12 11-12  


8 People and places 12 11-12  


9 Looking forward 12 16-17  


Project 3 2 2  


TOTAL 125 e.g 113-120 horas*  
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6. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 


Para valorar el progreso y evolución de nuestro alumnado, usaremos rúbricas que nos permite evaluar el grado de adquisición de los contenidos en 


relación con las Competencias clave, indicando el nivel de logro que va adquiriendo el alumno. 


Para poder evaluar a los alumnos, el profesorado necesita una serie de instrumentos que le permitan obtener unos datos concretos. En el departamento 


proponemos los instrumentos que creemos más indicados para la obtención de esos datos, como pueden ser: observación, prueba escrita, prueba oral, 


cuaderno de clase, projectos. El profesor podrá modificar las rúbricas usadas sustituyendo o incluyendo otros instrumentos que haya empleado.  


A continuación incluimos una tabla de consulta con los distintos niveles de adquisición para cada uno de los indicadores de evaluación de cada bloque 


lingüístico.  


 


6.1. Niveles de adquisición 


Bloque 1: Comprensión de textos orales 


NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


No capta los puntos principales ni detalles 


relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 


comunicados. 


Capta los puntos principales y detalles relevantes de 


indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados. 


Capta los puntos principales y la mayoría de los 


detalles de indicaciones, anuncios, mensajes y 


comunicados. 


No entiende lo esencial de lo que se le dice en 


transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas. 


Entiende lo esencial de lo que se le dice en 


transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas. 


Entiende lo esencial y algunos detalles de lo que se 


le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas. 


No identifica el sentido general ni los puntos 


principales de una conversación formal o informal. 


Identifica el sentido general y los puntos principales 


de una conversación formal o informal. 


Identifica el sentido general y la información 


específica de una conversación formal o informal. 


Comprende, con mucha dificultad, descripciones, 


narraciones, puntos de vista y opiniones sobre 


asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 


su interés en una conversación en la que participa. 


Comprende descripciones, narraciones, puntos de 


vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida 


diaria y sobre temas de su interés en una 


conversación en la que participa. 


Comprende habitualmente descripciones, 


narraciones, puntos de vista y opiniones sobre 


asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 


su interés en una conversación en la que participa. 


Comprende con mucha dificultad lo que se le 


pregunta sobre asuntos personales, educativos, 


ocupacionales o de su interés en una conversación 


Comprende lo que se le pregunta sobre asuntos 


personales, educativos, ocupacionales o de su 


interés en una conversación formal o entrevista en 


Comprende lo que se le pregunta sobre asuntos 


personales, educativos, ocupacionales o de su 


interés en una conversación formal o entrevista en 
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NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


formal o entrevista en la que participa. la que participa. la que participa, sin ayuda del profesor. 


Tiene dificultades para distinguir las ideas 


principales e información relevante en 


presentaciones sobre temas educativos, 


ocupacionales o de su interés aún con el apoyo de la 


imagen. 


Distingue las ideas principales e información 


relevante en presentaciones sobre temas educativos, 


ocupacionales o de su interés con el apoyo de la 


imagen. 


Distingue las ideas principales e información 


relevante en presentaciones sobre temas 


educativos, ocupacionales o de su interés sin el 


apoyo de la imagen. 


No es capaz de identificar la información esencial 


de programas de televisión sobre asuntos cotidianos 


o de su interés. 


Identifica la información esencial de programas de 


televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés. 


Identifica, habitualmente la información esencial 


de programas de televisión sobre asuntos 


cotidianos o de su interés. 


 


Bloque 2: Producción de textos orales 


NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


Tiene muchas dificultades para hacer 


presentaciones breves y ensayadas sobre aspectos 


concretos de temas de su interés y para responder a 


preguntas aún siendo breves y sencillas de los 


oyentes. 


Hace presentaciones breves y ensayadas sobre 


aspectos concretos de temas de su interés y 


responde a preguntas breves y sencillas de los 


oyentes. 


Hace presentaciones breves y ensayadas sobre 


aspectos concretos de temas de su interés y 


responde a preguntas breves y de los oyentes. 


Se desenvuelve con dificultad en gestiones y 


transacciones cotidianas siguiendo normas de 


cortesía básicas. 


Se desenvuelve correctamente en gestiones y 


transacciones cotidianas siguiendo normas de 


cortesía básicas. 


Se desenvuelve siempre correctamente en gestiones 


y transacciones cotidianas siguiendo normas de 


cortesía básicas. 


Participa con mucha dificultad en conversaciones 


informales cara a cara o por teléfono u otros medios 


técnicos, en las que se establece contacto social, 


intercambia información, expresa opiniones, hace 


invitaciones, etc. 


Participa en conversaciones informales cara a cara o 


por teléfono u otros medios técnicos, en las que se 


establece contacto social, intercambia información, 


expresa opiniones, hace invitaciones, etc. 


Participa activamente en conversaciones 


informales cara a cara o por teléfono u otros 


medios técnicos, en las que se establece contacto 


social, intercambia información, expresa opiniones, 


hace invitaciones, etc. 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 46/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 


Toma parte, con mucha dificultad, en una 


conversación formal, reunión o entrevista de 


carácter académico u ocupacional, intercambiando 


información, expresando sus ideas o dando su 


opinión. 


Toma parte en una conversación formal, reunión o 


entrevista de carácter académico u ocupacional, 


intercambiando información, expresando sus ideas 


o dando su opinión. 


Toma parte en una conversación formal, reunión o 


entrevista de carácter académico u ocupacional, 


intercambiando información, expresando sus ideas 


o dando su opinión sin dificultad. 
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Bloque 3: Comprensión de textos escritos 


 


NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


No es capaz de identificar instrucciones de 


funcionamiento y manejo de aparatos eléctricos o 


de máquinas, así como instrucciones para la 


realización de actividades y normas de seguridad, 


aún con ayuda de la imagen. 


Identifica instrucciones de funcionamiento y 


manejo de aparatos eléctricos o de máquinas, así 


como instrucciones para la realización de 


actividades y normas de seguridad, con ayuda de la 


imagen. 


Identifica instrucciones de funcionamiento y 


manejo de aparatos eléctricos o de máquinas, así 


como instrucciones para la realización de 


actividades y normas de seguridad, prácticamente 


sin ayuda de la imagen. 


Entiende con mucha dificultad los puntos 


principales de anuncios y material publicitario de 


revistas o Internet relacionados con asuntos de su 


interés. 


Entiende los puntos principales de anuncios y 


material publicitario de revistas o Internet 


relacionados con asuntos de su interés. 


Entiende los puntos principales y algunos detalles 


de anuncios y material publicitario de revistas o 


Internet relacionados con asuntos de su interés. 


Comprende, con mucha dificultad, correspondencia 


personal en cualquier formato en la que se habla de 


uno mismo, se describen personas, objetos y 


lugares, se narran acontecimientos y se expresan 


sentimientos u opiniones. 


Comprende correspondencia personal en cualquier 


formato en la que se habla de uno mismo, se 


describen personas, objetos y lugares, se narran 


acontecimientos y se expresan sentimientos u 


opiniones. 


Comprende la mayor parte de la información en la 


correspondencia personal en cualquier formato en 


la que se habla de uno mismo, se describen 


personas, objetos y lugares, se narran 


acontecimientos y se expresan sentimientos u 


opiniones. 


No es capaz de entender lo esencial de 


correspondencia formal en la que se le informa 


sobre asuntos de su interés. 


Entiende lo esencial de correspondencia formal en 


la que se le informa sobre asuntos de su interés. 


Entiende lo esencial y algunos detalles de 


correspondencia formal en la que se le informa 


sobre asuntos de su interés. 


No es capaz de captar las ideas principales de textos 


periodísticos breves en cualquier soporte. 


Capta las ideas principales de textos periodísticos 


breves en cualquier soporte. 


Capta las ideas principales y algunos detalles 


relevantes de textos periodísticos breves en 


cualquier soporte. 


Entiende, con mucha dificultad, información 


específica esencial en páginas web y otros 


materiales de referencia o consulta. 


Entiende información específica esencial en páginas 


web y otros materiales de referencia o consulta. 


Entiende información específica en páginas web y 


otros materiales de referencia o consulta. 
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NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


No comprende lo esencial de historias de ficción y 


no puede hacerse una idea del carácter de los 


distintos personajes, sus relaciones y del argumento.  


Comprende lo esencial de historias de ficción y se 


hace una idea del carácter de los distintos 


personajes, sus relaciones y del argumento.  


Comprende lo esencial y algunos detalles de 


historias de ficción y se hace una idea del carácter 


de los distintos personajes, sus relaciones y del 


argumento.  
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Bloque 4: Producción de textos escritos 


NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


Completa un cuestionario sencillo con información 


personal y relativa a su formación, ocupación, 


intereses o aficiones con muchos errores. 


Completa un cuestionario sencillo con información 


personal y relativa a su formación, ocupación, 


intereses o aficiones. 


Completa un cuestionario sencillo con información 


personal y relativa a su formación, ocupación, 


intereses o aficiones sin dificultad. 


Escribe, con muchos errores notas y mensajes en 


los que se hacen comentarios o se dan instrucciones 


relacionadas con actividades y situaciones de la 


vida cotidiana y de su interés. 


Escribe notas y mensajes en los que se hacen 


comentarios o se dan instrucciones relacionadas con 


actividades y situaciones de la vida cotidiana y de 


su interés. 


Escribe, sin dificultad, notas y mensajes en los que 


se hacen comentarios o se dan instrucciones 


relacionadas con actividades y situaciones de la 


vida cotidiana y de su interés. 


Escribe, con mucha dificultad, notas, anuncios y 


mensajes breves relacionados con actividades y 


situaciones  de la vida cotidiana, de su interés 


respetando las convenciones y normas de cortesía y 


de la etiqueta. 


Escribe notas, anuncios y mensajes breves 


relacionados con actividades y situaciones  de la 


vida cotidiana, de su interés respetando las 


convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 


Escribe, sin dificultad, notas, anuncios y mensajes 


breves relacionados con actividades y situaciones  


de la vida cotidiana, de su interés respetando las 


convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 


Tiene muchas dificultades para escribir informes en 


formato convencional sobre hechos habituales, 


describiendo de manera sencilla situaciones, 


personas, objetos y lugares y señalando los 


acontecimientos de forma esquemática. 


Escribe informes en formato convencional sobre 


hechos habituales, describiendo de manera sencilla 


situaciones, personas, objetos y lugares y señalando 


los acontecimientos de forma esquemática. 


Escribe informes en formato convencional sobre 


hechos habituales, describiendo sin apenas errores 


situaciones, personas, objetos y lugares y 


señalando los acontecimientos de forma 


esquemática. 


Escribe, con mucha dificultad, correspondencia 


personal en la que se establece y mantiene el 


contacto social, se intercambia información, se 


describen experiencias, se dan instrucciones, se 


expresan opiniones, etc. 


Escribe correspondencia personal en la que se 


establece y mantiene el contacto social, se 


intercambia información, se describen experiencias, 


se dan instrucciones, se expresan opiniones, etc. 


Escribe sin dificultad correspondencia personal en 


la que se establece y mantiene el contacto social, se 


intercambia información, se describen 


experiencias, se dan instrucciones, se expresan 


opiniones, etc. 


Comete muchos errores escribiendo 


correspondencia formal, dirigida a instituciones, 


solicitando o dando información y observando las 


Escribe correspondencia formal, dirigida a 


instituciones, solicitando o dando información y 


observando las convenciones formales y normas de 


Escribe sin dificultad correspondencia formal, 


dirigida a instituciones, solicitando o dando 


información y observando las convenciones 
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NIVELES DE ADQUISICIÓN 
 


En vías de adquisición Adquirido Avanzado 


convenciones formales y normas de cortesía. cortesía. formales y normas de cortesía. 


Comete numerosos errores al completar un 


cuestionario sencillo con información personal y 


relativa a su formación, ocupación, intereses o 


aficiones. 


Completa un cuestionario sencillo con información 


personal y relativa a su formación, ocupación, 


intereses o aficiones. 


Completa correctamente un cuestionario sencillo 


con información personal y relativa a su formación, 


ocupación, intereses o aficiones. 


 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 51/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 


UNIDADES DIDÁCTICAS INTEGRADAS 


STARTER UNIT 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y 


de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y 


medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios 


técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las 


condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más 


relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades 


de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 


de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del 


tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en 


la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 
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CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 


comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como 


medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales 


de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a 


la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y 


medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar 


la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un 


lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal 


o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, 


reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando 


entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de 


otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
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interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CL, 


SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el 


texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados 


al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 


frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, 


siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque 


se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información general y 


específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y 


medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 
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11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de 


expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o 


neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto 


en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los 


detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, 


actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales (entre 


hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de 


uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. 


estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e 


inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales 


de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a 


la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y 


medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, 


neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 


control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CL, 


SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos 


de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CL, 


SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa 


(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones 


habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las reglas 


ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en 


soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 
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SC, CEC. 


CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a 


la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o 


circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y 


rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y culturas 


diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de 


expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar 


la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los 


aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. 
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UNIT 1 – FAMILY AND HOME  


Concreción curricular 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 


frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 


comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 
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CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 


relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 
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CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 
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7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 


comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 


situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 
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CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 


 


 


 


UNIT 2 – EVERY DAY, EVERY YEAR  


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 
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9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 


frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 


comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 
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diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 


relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 
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CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 
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trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 
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comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 


situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 
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10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 3 – LIVE AND LEARN 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de 


viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en 


situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas 


principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de 


estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), 


comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización 


textual (introducción del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de 


uso muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 


estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 
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CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados 


e intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés 


por conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro 


neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida 


cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a 


pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 


peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple 


y clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos 


léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 
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CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 


estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 


cortesía más importantes en los contextos respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más 


comunes para organizar el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 


lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 


conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones 


habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 


pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la 


comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, 


interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 


menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno 


de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por 


conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
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4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un 


registro informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras 


sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas 


principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de 


estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura 


social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 


CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 


patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 


CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 


comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 


estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se 


desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, 


&, etc.), y sus significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por 
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conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 


un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos 


de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, 


fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 


sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más 


importantes en los contextos respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los 


patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con 


respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 


intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos 


frecuentes). CL, AA, SIEE. 
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CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 


directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el 


mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, 


la coma) y las reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas 


más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés 


por conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 4 – EXTREMES 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 
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frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 


comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 
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CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 


relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 
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general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 
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CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 


comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
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situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 5 – THAT’S DIFFERENT 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de 


viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en 


situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas 


principales y los detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de 


estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), 


comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización 


textual (introducción del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de 


uso muy frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 


estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
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significados e intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés 


por conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro 


neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida 


cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a 


pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 


peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura 


simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 


elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
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estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 


cortesía más importantes en los contextos respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más 


comunes para organizar el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos 


sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 


yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones 


habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 


pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la 


comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, 


interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 


menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el 


turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por 


conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 
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9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en 


un registro informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan 


estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e 


ideas principales o los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de 


estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura 


social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, 


tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 


patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 


CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 


comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 


estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se 


desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, 


&, etc.), y sus significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por 


conocerlos. AA, SC, CEC. 
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CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 


un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 


signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, 


SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, 


fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 


sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más 


importantes en los contextos respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y 


los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia 


con respecto al contexto de comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 


intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos 


frecuentes). CL, AA, SIEE. 
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CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 


directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el 


mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, 


la coma) y las reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas 


más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés 


por conocerlos. AA, SC, CEC. 


CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 6 – STREET LIFE 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 


frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 
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CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 


comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 
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relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 
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11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 


comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 


situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 
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AA, SC, CEC. 


CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 7 – APPEARANCES 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 


frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 
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comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 


relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
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respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 
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medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSagrPnuaYIa2DJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 98/112


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 


comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 


situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 
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CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 8 – PEOPLE AND PLACES 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 


frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 
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comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 


relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
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respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 
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medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 
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contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 


comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 


situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 
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CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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UNIT 9 – LOOKING FORWARD 


Concreción curricular 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 


Objetivos de la materia: 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, 


tolerante y de cooperación. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE1.1. Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 


las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CL, CD. 


CE1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, las ideas principales y los 


detalles más relevantes del texto. CL, AA. 


CE1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


actividades de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 


expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE1.4. Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción 


del tema, desarrollo y cierre). CL. 


CE1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy 


frecuente en la comunicación oral. CL, AA, SIEE. 


CE1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del 


contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CL. 


CE1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 
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comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 


CE1.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 


CE1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE,CEC. 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el 


diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 


contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, 


con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 


CE2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, 


utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante 


la ausencia de otros más precisos. CL, AA, SIEE. 


CE2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 


relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
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respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 


CE2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante 


ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 


conversacionales frecuentes). CL, AA. 


CE2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 


susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 


CE2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación 


esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 


CE2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 


CE2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 


CE2.10. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, 


SC, CEC. 


CE2.11. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 


Objetivos de la materia: 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información 


general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 
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medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 


uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 


CE3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o 


los detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 


CE3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y 


trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 


(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 


CE3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos 


de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CL. 


CE3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 


CE3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 


ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 


CE3.7. Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CL. 


CE3.8. Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, 


CEC. 


CE3.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 


Objetivos de la materia: 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en 
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contextos reales de comunicación. 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de información y 


comunicación y medios audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CE4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 


formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 


comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 


CE4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 


CE4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CL, SC, SIEE. 


CE4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CL, SIEE. 


CE4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 


comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, SIEE. 


CE4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 


situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 


CE4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción 


de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 


CE4.8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 


AA, SC, CEC. 
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CE4.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEE, CEC. 


BLOQUES 1-4 
 


Objetivos de la materia: 


7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y 


transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo, o por cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 


pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo. 


10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y 


culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía. 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como 


medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera 


creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera. 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada por ciudadanos de otros países. 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor conociendo, respetando y 


transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 


lengua extranjera. 
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                                                   MARCO LEGISLATIVO 


El Decreto 111/2016, de 14 de junio, de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 


8/2013, de 9 de diciembre, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre para la 


mejora de la calidad educativa, establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  


La definición que se recoge de currículo  es la siguiente: se entiende por currículo la 


regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje 


para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 


El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 


a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa: referentes relativos a los logros 


que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de las 


experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 


b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 


propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 


de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 


c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, estrategias, destrezas y 


actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 


a la adquisición de competencias. 


 


d) La metodología didáctica, conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 


e) Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 


alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 


en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 


cada asignatura. 


f) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables: concreciones de los criterios 


de evaluación que permiten definir los resultados de los aprendizajes y concretan 


mediante acciones lo que el alumno debe saber y saber hacer en cada asignatura. Deben 


permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Tienen que ser observables, medibles y 


evaluables ya que contribuyen y facilitan el diseño de pruebas estandarizadas y 


comparables. 
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OBJETIVOS 


 


 La enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en la ESO tendrá como finalidad el 


desarrollo de las siguientes capacidades: 


 
1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación. 
 
 2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 
forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver 
pacíficamente los conflictos. 
 
 3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando 
esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos.  
 
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento 
personal.  
 
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia.  
 
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
 
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 
 
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las 
personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.  
 
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera.  
 
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. 
 
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y 
para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.  
 
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
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participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.  
 
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 
valorada y respetada por ciudadanos de otros países.  
 
 Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el 


espíritu emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos 
de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando 
como medio la lengua extranjera. 


 


 COMPETENCIAS CLAVE Y CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE 


LAS MISMAS 


  


La reforma educativa, siguiendo las recomendaciones del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 18 de diciembre de 2006, de la UNESCO y de la OCDE, entre otras, se basa 


en la potenciación del aprendizaje por competencias, como complemento al aprendizaje 


de contenidos. En la definición que la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 


Educativa (LOMCE) hace del currículo, nos encontramos con los elementos que 


determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los que se encuentran las 


Competencias clave. 


El aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación de 


conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, favorece 


la autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su 


motivación por aprender.  


Las competencias pueden desarrollarse tanto en el contexto educativo formal, a través del 


currículo, como en los contextos educativos no formales e informales, y a través de la 


propia organización y funcionamiento de los centros, del conjunto de actividades 


desarrolladas en los mismos y de las formas de relación que se establecen entre quienes 


integran la comunidad educativa. El enfoque competencial incluye además del saber, el 


saber hacer y el saber ser y estar, para formar mediante el sistema educativo, a la 


ciudadanía que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica, 


emprendedora, democrática y solidaria. 


En nuestro sistema educativo se considera que las Competencias clave que debe tener el 


alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida 


personal y laboral son las siguientes: 
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- Competencia en comunicación lingüística. 


- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 


- Competencia digital. 


- Aprender a aprender. 


- Competencias sociales y cívicas. 


- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


- Conciencia y expresiones culturales. 


 


Competencia en comunicación lingüística (CCL)  


Es una vía de conocimiento y contacto con la diversidad cultural, que adquiere una 


particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un enfoque 


intercultural en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas implica una importante 


contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del alumnado. 


Esta competencia precisa de la interacción de distintas destrezas que se corresponden 


con los cuatro bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un 


instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la experiencia 


educativa.  


 
La competencia en comunicación lingüística se refiere a la utilización del lenguaje como 


instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y 


comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de 


organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 


El estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de esta competencia de una 


manera directa, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos 


y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extranjera 


basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta 


competencia  en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. Ahora bien,  la 


aportación de la lengua extranjera al desarrollo de la misma es primordial en el discurso 


oral, al adquirir una relevancia especial en esta etapa .las habilidades de comprensión y 


expresión oral. El aprendizaje de la lengua extranjera mejora la competencia comunicativa 


general al desarrollar la habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las 


convenciones y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes tipos de 


discurso en contextos y funciones diversas. Por otra parte, el reconocimiento y 


aprendizaje progresivo de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua 


extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisición de esta 
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competencia. 


 


A lo largo del curso se presentará a los alumnos una gran variedad de actividades que 


promueven la comunicación real en el aula, con un desarrollo sistemático de las destrezas 


escritas y orales: diálogos orales controlados, comunicación oral por parejas de forma 


personalizada, tareas guiadas para que sean capaces de componer un texto escrito, etc.  


Todas las unidades del libro de texto del alumno desarrollan esta competencia: 


La adquisición de la competencia lingüística capacitará al alumno para: 


 Expresar oralmente pensamientos, emociones, vivencias y opiniones de manera 


coherente. 


 Adecuar el habla a situaciones comunicativas variadas, controlando los elementos 


no verbales y respetando las reglas propias del intercambio comunicativo. 


 Tener conciencia de las convenciones sociales y culturales a la hora de producir 


textos. 


 Buscar, recopilar y procesar información en fuentes escritas diversas. 


 Comprender distintos tipos de textos propios del ámbito académico reconociendo 


su intención comunicativa y sus rasgos formales  


 Comprender distintos tipos de textos propios de la vida cotidiana y de las 


relaciones sociales reconociendo su intención comunicativa y sus rasgos formales. 


 Disfrutar de la lectura y, a través de ella, descubrir otros entornos, idiomas y 


culturas. 


 Tomar conciencia de la necesidad de respetar las normas ortográficas en la 


producción de textos escritos. 


 Conocer los principales procedimientos de formación de palabras como 


instrumento para ampliar el léxico. 


 Utilizar un vocabulario suficientemente amplio para expresarse oralmente y por 


escrito con propiedad y precisión. 


 Componer textos propios del ámbito académico y de la vida cotidiana, adecuados 


al propósito comunicativo. 


 Escribir textos para expresar ideas, sentimientos y experiencias. 


 


 


Competencia para aprender a aprender (CAA 


Esta competencia es fundamental para el aprendizaje permanente y viable en contextos 


formales e informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el 
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estudiante se sienta protagonista de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y 


la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. Es bueno que 


los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, 


por ejemplo, a través, de situaciones de trabajo cooperativo. 


A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento 


humano, en instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la 


herramienta de aprendizaje por excelencia.  


Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender puesto 


que acrecienta la capacidad lingüística general confiriéndole nuevas potencialidades y 


recursos diferentes para la comprensión y expresión, facilitando o completando la 


capacidad de los alumnos  para interpretar o representar la realidad y así construir 


conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar sentimientos y 


emociones.  


El aprendizaje de una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen 


contenidos directamente relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, 


identificando cómo aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esto 


comporta la conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje 


como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión, la expresión lingüística y 


la motivación del logro entre otras. 


El desarrollo de estrategias diversas de aprender a aprender prepara al alumnado de 


forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar y para 


seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la vida. 


Esta competencia se desarrolla a través del libro de texto del alumno.  


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Conocer y utilizar de manera habitual las principales estrategias y técnicas que 


favorecen el trabajo intelectual (resumen, esquema, mapas conceptuales...). 


 Utilizar diferentes recursos y fuentes para la recogida y tratamiento de la 


información 


 


 


Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)  


Requiere destrezas o habilidades que hay que emplear en el aprendizaje de una lengua 


extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa, un buen 
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autoconcepto y una adecuada autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el dominio de 


una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al mundo 


laboral tanto en España como en el extranjero. 


Esta competencia se refiere a la capacidad de transformar ideas en actos, lo que implica 


adquirir conciencia de una situación y optar con criterio propio y llevar adelante las 


iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella, 


tanto en el ámbito personal como en el social o laboral.  


La adquisición de esta competencia es determinante para la formación de futuros 


ciudadanos emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.  


Esta competencia requiere unos conocimientos relacionados con la capacidad de 


reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y 


comerciales; y unas destrezas como la capacidad de análisis, de planificación, 


organización, gestión, toma de decisiones, resolución de problemas, liderazgo, 


pensamiento crítico, evaluación y auto-evaluación. 


Requiere el desarrollo de actitudes y valores como la predisposición a actuar de forma 


creadora e imaginativa, el autoconocimiento y la autoestima, la independencia, el interés y 


esfuerzo, y el espíritu emprendedor. 


El libro de texto ofrece muchas posibilidades en cada una de las actividades para que 


todos los alumnos trabajen de forma autónoma, asuman riesgos y tengan la necesidad de 


expresarse creativamente. 


En las actividades de expresión oral se invita a los alumnos a expresar sus opiniones 


personales, a contrastar sus ideas y a compartir y a organizar el trabajo en grupo. 


 


 


Competencia digital (CD) 


Se considera clave y contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 


Las nuevas formas de comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de 


recursos para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen adecuadamente y 


siendo conscientes de sus riesgos.  


Esta competencia implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la 


información y la comunicación; supone la adecuación a los cambios que introducen las 


nuevas tecnologías y la adquisición de nuevos conocimientos, habilidades y actitudes 


para ser competente en un entorno digital; requiere el conocimiento de las principales 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSYyyyZm8EaqrDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/45


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







aplicaciones informáticas, y precisa del desarrollo de diversas destrezas relacionadas con 


el acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de 


contenidos, la seguridad y la resolución de problemas en distintos contextos. 


El individuo ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los recursos tecnológicos 


disponibles con el fin de resolver los problemas reales de un modo eficiente, así como 


evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas, a 


medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos 


específicos. 


 La adquisición de esta competencia requiere además actitudes y valores que permitan al 


usuario adaptarse a las nuevas necesidades establecidas por las tecnologías, su 


apropiación y adaptación a los propios fines y la capacidad de interaccionar socialmente 


en torno a ellas. Por otra parte, la competencia digital implica la participación y el trabajo 


colaborativo, así como la motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la mejora en el 


uso de las tecnologías. 


Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse 


en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a 


un flujo incesante de información que aumenta cada día. Esta competencia consiste en 


disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y 


transformarla en conocimiento. En este sentido, el conocimiento de una lengua extranjera 


facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua al tiempo que 


ofrece la posibilidad de comunicarse utilizando las nuevas tecnológicas creando contextos 


reales y funcionales de comunicación.  


El departamento de Inglés cuenta con una página web, http://ingles.iesboliches.org/  


y un wiki,  http://ieslosboliches.wikispaces.com, donde  los alumnos podrán encontrar 


actividades para realizar en clase o en casa, adaptadas a su nivel individual y 


relacionadas con los conceptos correspondientes al curso: ejercicios interactivos de 


vocabulario, cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practicar 


las cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la lengua 


inglesa, webtasks y webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, una sección 


especial dedicada a nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información en la lengua extranjera para 


transformarla en conocimiento utilizando sistemas informáticos o Internet. 
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 Analizar de manera crítica la información obtenida. 


 


Competencia social y cívica (CSC)  


Está estrechamente relacionada con el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que 


facilita su uso en diferentes contextos. Es necesario conocer los códigos y patrones de 


conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones 


interculturales y socioecónomicas de sus países, especialmente, los europeos, incluso 


comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos países ha influido a la 


hora de forjar tales dimensiones. Esta competencia puede ser desarrollada a través del 


empleo de la lengua extranjera de manera empática y tolerante, aceptando diferencias y 


respetando los valores y creencias de las distintas culturas. 


Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero también son 


vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica 


el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de 


hablantes de la misma. 


Este hecho favorece la comprensión de la realidad social en que se vive, el respeto, el 


reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, promueve 


la tolerancia y la integración y ayuda a comprender y apreciar tanto los rasgos de 


identidad como las diferencias. 


El intercambio de información personal ayuda a reforzar la identidad de los interlocutores. 


En lengua extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo y en parejas y, a 


través de estas interacciones se aprende a participar, a expresar las ideas propias, y a 


escuchar las de los demás, se desarrolla la habilidad para construir diálogos, negociar 


significados, tomar decisiones valorando las aportaciones de los compañeros, conseguir 


acuerdos y, en definitiva, se favorece aprender de y con los demás. 


Todas las habilidades sociales se trabajarán y reflejarán a lo largo de todo el curso. Los 


alumnos trabajarán cooperativamente en parejas o en pequeños grupos. Además los 


temas de las unidades y cada uno de los textos promueven un sentido de responsabilidad 


ética y un espíritu comunitario.  


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Conocer y practicar el diálogo como herramienta básica de comunicación interpersonal 


y de resolución de conflictos.  


 Conocer los valores que caracterizan a una sociedad democrática: libertad, 


solidaridad, participación, ciudadanía, tolerancia. 
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 Valorar la pluralidad lingüística como una riqueza cultural. 


 


Competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC)  


Está presente en el aprendizaje de la Primera Lengua Extranjera ya que implica valorar 


con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en dicha lengua 


(canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, 


fiestas,etc.), contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando 


su motivación para el aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de 


inmersión lingüística y cultural más allá de nuestras fronteras.  


Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 


manifestaciones culturales y artísticas. Asimismo incorpora  el conocimiento básico de las 


principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos como 


la música, la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que 


adquieren las llamadas artes populares.   


El aprendizaje de una lengua extranjera colabora en el desarrollo de esta competencia si 


los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, 


producciones lingüísticas con componente cultural. Esta materia incluye específicamente 


un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los países en los 


que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir esta competencia al propiciar una 


aproximación a obras o autores que han contribuido a la creación artística. Se trata, por 


tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, 


comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y 


de la cultura. 


A lo largo del curso, se tocan temas variados que incluyen textos escritos, listenings, 


vídeos, acerca de la música, el cine, las obras de arte, etc. Al mismo tiempo, la expresión 


por parte de los alumnos de las opiniones, gustos y emociones que producen en ellos las 


diversas manifestaciones culturales y artísticas, así como los trabajos creativos 


individuales y en grupo –projects, narraciones-  contribuye a su enriquecimiento cultural y 


artístico. 


Uno de los objetivos del libro del alumno es fomentar e incrementar la comprensión 


cultural. Sus secciones están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia 


cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone 


por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales 


y artísticas del patrimonio de otros pueblos. 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSYyyyZm8EaqrDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/45


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


Competencia matemática y las competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT). 


 


Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en inglés con vocabulario 


técnico específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades 


científicas de otros países hace necesario intercambiar información mediante el uso de 


lenguas extranjeras. 


Utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y 


razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más 


sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas 


relacionados con la vida diaria. Forma parte de la competencia matemática la habilidad 


para interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y 


argumentaciones. 


Las competencias científica y tecnológica, y partiendo del conocimiento de la naturaleza, 


de los conceptos, principios y métodos científicos fundamentales y de los productos y 


procesos tecnológicos, así como la comprensión de la incidencia de la ciencia y la 


tecnología sobre la naturaleza, permiten comprender mejor los avances, las limitaciones y 


los riesgos de las teorías científicas, las aplicaciones y la tecnología en las sociedades en 


general. Son parte de estas Competencias clave el uso de herramientas y máquinas 


tecnológicas, los datos científicos para alcanzar objetivos basados en pruebas. 


 


 En muchas de las unidades del libro de texto se presentan datos que los alumnos deben 


analizar para sacar sus propias conclusiones y utilizar la información extraída de forma 


adecuada a la tarea que se solicita. Por ejemplo, analizar información en las secciones de 


Reading y presentar datos/argumentos en las tareas de  Writing.  


A lo largo del curso se tratan diversos temas relacionados con el conocimiento y la 


interacción con el mundo físico. 


 


 


 


 


 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


EVALUABLES 
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Los contenidos que conforman esta materia y este curso, se han agrupado en: 


comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. Estos 


cuatro bloques, relacionados con los dos centros de atención específicos: el lenguaje 


oral y el lenguaje escrito, recogen los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su 


funcionamiento y relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.  


 


El currículo también establece unos criterios de evaluación y unos estándares de 


aprendizaje evaluables que nos permiten evaluar la consecución de los objetivos de la 


asignatura. Respecto a la evaluación por competencias, dado que éstas son muy 


genéricas, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas para lograr que nos sirvan 


como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real del alumno, 


y es lo que hemos llamado indicadores.  


 


Al final de cada bloque se incluyen  los criterios de evaluación con los indicadores de 


competencias clave y los correspondientes estándares de aprendizaje evaluables. 


Dichos bloques son los siguientes: 


 


BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 


1. Estrategias de comprensión: 
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las 


actividades del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos. 
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 


viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos 
(instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos 
informales). 


- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales, detalles relevantes). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 


lingüísticos y paralingüísticos, (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). 


- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de 
algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSYyyyZm8EaqrDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/45


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
desacuerdo). 


 Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5.  Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, 
salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima 
y medio ambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación. 


6.  Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 1 


 - Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD 


 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más 
relevantes del texto. CCL, CAA.  
 
- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 
condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el 
centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, CSC.  
 
- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cierre). CCL, CAA. 
 
 -Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
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comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.  
 
- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses y estudios e inferir del contexto, con 
apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, CAA. 
 
- Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas 
más generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.  
 
- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
 


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 1 


 Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, 
mensajes y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. 
cambio de puerta de embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en 
un campamento de verano, o en el contestador automático de un cine), siempre 
que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado. 


 Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, 
de estudios o trabajo). 


 Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o 
informal entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el 
tema le resulta conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad 
media y en una variedad estándar de la lengua. 


 Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y 
sobre temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y 
directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 


 Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios 
o de trabajo) en la que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, 
educativos, ocupacionales o de su interés, así ́ como comentarios sencillos y 
predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho. 


 Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante 
en presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., 
sobre un tema curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo). 


 Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos 
cotidianos o de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, 
documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan a la comprensión. 
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BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN. 


1. Estrategias de producción: 
Planificación 


 Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 


 Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.  


Ejecución  


 Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente. 


 Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 


 Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.).  


 Estrategias de compensación:  
Lingüísticos: 


 Búsqueda de palabras de significado parecido.  
Paralingüísticos y paratextuales: 


- Petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones que aclaran el 
significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones 
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, 
uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro 
apropiado a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de 
algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías 
de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 
prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades, de manera sencilla. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista. 
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 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, 
salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima 
y medio ambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación. 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 2 


 
- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de 
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y 
se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de 
eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, 
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. 
CCL, CD, SIEP.  
 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 
o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL, 
CAA, SIEP. 
 
 - Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP. 
  
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP. 
 
 - Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CCL, CAA.  
 
- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas 
generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación 
en situaciones menos habituales. CCL, CAA. 
 
 - Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
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interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 
 
 - Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones 
el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA. 
 
- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 
gran medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.  
 
- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  


Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


BLOQUE 2 


 Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual 
(p.e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados 
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los 
oyentes sobre el contenido de las mismas. 


 Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son 
los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de 
cortesía básicas (saludo y tratamiento). 


 Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, 
pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para 
realizar una actividad conjunta. 


 Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter 
académico u ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un 
grupo de voluntariado), intercambiando información suficiente, expresando sus 
ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando 
se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 


 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 


1. Estrategias de comprensión: 


 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


 Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital 
o papel, adaptando la comprensión al mismo. 
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 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su 
edad y relacionados con contenidos de otras materias del currículo. 


 Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 
por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo). 


 Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento 
de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios. 


 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización 
y la prohibición. 


 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


 Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, 
salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima, 
medio ambiente y entorno natural, Tecnologías de la Información y Comunicación. 


6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 3 


- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que 
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contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como 
en soporte digital. CCL, CMCT, CD.  
 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles 
relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP.  
 
- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de 
ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida 
(entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, 
CSC.  
- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y 
cierre textual). CCL, CAA. 
- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo estructura 
exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.  
- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 
contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones que se desconocen. CCL, CEC.  
- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 
significados asociados. CCL, CAA. 
 - Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC. 
 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 3 


 Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de 
aparatos electrónicos o de maquinas, así ́como instrucciones para la realización de 
actividades y normas de seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar publico o 
una zona de ocio). 


 Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o 
Internet formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su 
interés, en los ámbitos personal, académico y ocupacional. 


 Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de 
uno mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, 
deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su interés. 


 Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre 
asuntos de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre 
un curso de idiomas o una compra por Internet). 


 Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si 
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los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje. 


 Entiende información específico esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias 
académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, 
un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 


 Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción 
breves y bien estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos 
personajes, sus relaciones y del argumento. 


 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: ESPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 


1. Estrategias de producción: 
Planificación  


 Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.). 


 Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.).  
Ejecución  


 Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital. 


 Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto. 


 Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje 
(hacer concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las 
dificultades y los recursos disponibles. 


 Apoyarse en conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas 
de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no 
verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 
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 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


 Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-
DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


 Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la 
vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, 
viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y 
actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 


 Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 
CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS 


Expresión de: 
- Afirmación (affirmative sentences). 
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas!). 
(What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adj., (e.g. How surprising!). 
- Negación (negative sentences with not, never, no, nobody, nothing e. g. Nobody is here, 
No problem). 
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok? ), question 
tags in present and past verbal forms (e.g. He was your friend, wasn’t he?). 
- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), posición 
(but), ausa (because(of), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; more 
frightening/interesting (than); good-better, bad-worse; 
(not) as ... as), resultado (so…), explicación (for example, that is…). 
-  Expresión de relaciones temporales: when, then, while… etc. 
- Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present 
continuous) pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with 
future meaning). 
- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple), 
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day ), incoativo (start -ing), 
terminativo (stop -ing). 
- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (can, be able 
to), posibilidad/ probabilidad (may, could), obligación (must, need to, have (got) to, 
imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn’t), permiso (can, 
could, may), consejo ( should), e intención (be going to). 
- Expresión de la existencia: e. g. There is/There are, There was/ There were, there will 
be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective, compound nouns, 
personal/object/Interrogative pronouns, indefinite, determiners (this, that, these, those), la 
cualidad (e. g. good at drawing, friendly, boring…), la posesión (Saxon genitive, have got). 
- Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive 
adjectives, a/an/the/some/any/many/a lot, most, both, a little, how much/ how many, 
adverbs of degree, (e.g. very, really ). 
- Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over 
there...), position (e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion 
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(e.g. to, across, into, onto…), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. From...), 
arrangement (on the left, on the right...). 
- Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e 
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from…to, during, until...), anterioridad 
(already…), posterioridad (as soon as, finally…), secuencia (first, next, then, finally...), 
frecuencia (e. g. often, once a month...), simultaneidad (e.g. when/while). 
- Expresión del modo: Adverbs and phrases of manner (e.g. quickly, well, on foot by 
bus…). 
 
  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 4 


- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara 
sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP. 
 
- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 
propios de cada tipo de texto. CCL, CAA, SIEP.  
 
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos 00095875 adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, 
respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, 
CSC, SIEP. 
  
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CCL, SIEP.  
 
- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 
 
 - Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos 
haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.  
 
- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 
signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto y la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de 
textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, CAA, SIEP.  
 
- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
 
- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
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cultura andaluza. SIEP, CEC. 
 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 4 


 Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su 
formación, ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación 
digital, matricularse en un taller, o asociarse a un club deportivo). 


 Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y 
situaciones de la vida cotidiana y de su interés. 


 Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) 
relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de 
cortesía y de la etiqueta. 


 Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y 
relevante sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos 
académico y ocupacional, describiendo de manera sencilla situaciones, personas, 
objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma 
esquemática. 


 Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto 
social (p. e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen 
en términos sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la 
victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan 
ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una 
invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla. 


 Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones publicas o 
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de 
manera sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía 
básicas de este tipo de textos. 


La distribución temporal de los contenidos, adaptada al libro de texto actual y siempre 


susceptible de modificación según necesidades, será la que sigue. 


 


Para el final de curso se habrán cubierto los contenidos mínimos, 


independientemente de si su temporalización ha sufrido modificaciones durante las 


evaluaciones debido a la realización de otras actividades tales como proyectos, que 


hayan podido absorber más tiempo y aparentemente retrasar los contenidos 


programados. 
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 1º Trimestre 


STARTER 
UNIT 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


Present Simple 


Questions Words 


Present continuous                            
Be+ing/noun 


 
READING 


Forum Posting 


 
SPEAKING 


Making suggestions 


Giving opinions 


 
VOCABULARY AND LISTENING 


Free time activities 


Clothes 


Collective nouns 


UNIT 
1 


 
SPEAKING AND READING 


Describe events and feelings in the past 
Talk about school 


 
WRITING 


Write about an event 


 
VOCABULARY AND LISTENING 


School 
Free-time activities 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


PAST SIMPLE: Regular/Irregular verbs 


THERE WAS/THERE WERE 


USED TO 


UNIT 
2 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


PAST CONTINUOUS 


PAST SIMPLE 


 
SPEAKING AND READING 


Talk about unusual discoveries in the past 
Describe lost objects 


At the lost property office 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSYyyyZm8EaqrDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 25/45


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 
VOCABULARY AND LISTENING 


Materials 


Containers 


Describing property 


 


 
WRITING 


Writing a thank-you note 


UNIT 
3 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


WILL – WON’T 


FIRST CONDITIONAL 


 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Science, nature and environment in the future 


Talk about health problems 


 
VOCABULARY AND READING 


The body 


The environment 


 
WRITING 


Write recommendations 


 2º trimestre 


 
 
 
 


UNIT 
4 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


BE GOING TO 


BE GOING TO AND WILL 


PRESENT CONTINUOUS FOR ARRANGEMENTS 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Talk about money, success, plans and predictions 


How to pay for something in a shop 


 
VOCABULARY AND READING 


Money 


Verbs with preposition of movement 
Paying for something in a shop 


WRITING 


Formal letter of invitation 
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UNIT 
5 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


CAN, CAN’T, COULD, COULDN’T 


COMPARATIVE AND SUPERLATIVE ADVERBS 


ALLOW 


LESS… THAN, THE LEAST, AS…. AS 


 


 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Expressing opinions 


Making comparisons 


Agreeing/Disagreeing 


Describe abilities and compare 


 


 


 
VOCABULARY AND READING 


Life stages 


Lifestyles 


 


 


 
WRITING 


A comparison review 


 


UNIT 
6 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


Present Perfect 
Present perfect and ever/never 
There has/have been 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Talking in an interview 


Talk about jobs, holidays and past experiences 


Ask and answer questions in an interview 


 


 
VOCABULARY AND READING 


Jobs and holidays 


 


 
WRITING 


Write an e-postcard 
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 3º Trimestre 


UNIT 
7 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


MODALS: SHOULD/SHOULDN’T/MUST/MUSTN’T 


HAVE TO + INFINITIVE 


 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Giving advice and instructions about a sport 
Giving advice on animal attacks and describe dangerous 
journeys 


 
 


 


 
VOCABULARY AND LISTENING 


Verbs of action related to sports 


Adjectives: feeling and qualities 


 


 


 
WRITING 


Write advice on a forum 


 


UNIT 
8 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


Indefinite pronouns 


Quantifiers 


 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Make compromises and polite requests 


Discuss TV and things we can live without 
 


 
VOCABULARY AND READING 


Everyday items 


TV programmes 


Things we can do without 
 


 
WRITING 


Writing a report 
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UNIT 
9 


 
LANGUAGE STRUCTURE 


REFLEXIVE PRONOUNS 


QUESTION TAGS 


 


 
SPEAKING AND LISTENING 


Asking for help 


Organizing a party 


Offering to help 


Innovative ideas for street furniture and gadgets 


 
 


 
VOCABULARY AND READING 


Street objects 


Kitchen gadgets 


 
 


 
WRITING 


Write an article 


 


 


ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA 


 


Los contenidos actitudinales que se programan a lo largo del cuarto curso de Educación 


Secundaria Obligatoria son los siguientes: 


 Atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y 


respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las personas 


que participan en las mismas. 


 Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


 Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al máximo 


la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que pueden 


surgir en el proceso de aprendizaje. 


 Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 


pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 Disposición para superar las dificultades que surgen habitualmente en la 


comunicación, utilizando las estrategias de comunicación de las lenguas que conoce. 


 Interés por comprender y hacerse comprender a través de la lengua.     


  Valoración del inglés como medio para ampliar el conocimiento del mundo exterior.                  


 Comparación del funcionamiento de la lengua extranjera a partir de las lenguas que 
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conoce. 


 Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos y valoración del papel 


que desempeñan para satisfacer las necesidades de comunicación. 


 Interés por utilizar la lengua extranjera de forma correcta en situaciones variadas de 


progresiva extensión atendiendo a la corrección y a la adecuación de las expresiones. 


 Interés por aprender vocabulario y estructuras y realizar las actividades que propone 


la unidad. 


 Atención a la corrección durante el aprendizaje de la lengua. 


 Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y valoración 


del trabajo cooperativo. 


 Reflexión sobre el propio aprendizaje, organización del trabajo, aceptación del error 


como parte del proceso de aprendizaje, auto corrección y auto evaluación. 


 Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje. 


 Valoración del inglés como una lengua para comunicarse con otras personas,  


mostrando curiosidad, respeto e interés hacia las personas y los países que hablan la 


lengua extranjera y tienen una cultura diferente a la propia. 


 Valoración de la cultura propia a partir del conocimiento y valoración de otras culturas. 


 Reconocimiento y aprendizaje de formas básicas de relación social en lengua 


extranjera. 


 Desarrollo progresivo de la sensibilidad crítica que permite desvelar los estereotipos 


sexistas, clasistas, racistas que la lengua comporta. 


 Interés por establecer contactos y comunicarse con hablantes de la lengua extranjera 


o de otras lenguas a través de los medios que nos proporcionan las tecnologías de la 


comunicación. 


 


ELEMENTOS  TRANSVERSALES 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,  el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
 
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
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situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de 
sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 
contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 
violenciade género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las 


personas con discapacidad. 
 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural,el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones 
y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del 
pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 
consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 
forman parte 


de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de 
cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
 
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención delos accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 
protección ante emergencias y catástrofes.  
 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual 
y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 
laboral. 
 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
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empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
 
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos 


naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 
nuestro entorno como elemento determinante de 


la calidad de vida. 
 
 
 


                         METODOLOGÍA   
 


Las estrategias metodológicas son la referencia de cómo enseñar. En este sentido, la 


educación se concibe como un proceso constructivo en el que la relación y la actividad 


que mantienen el profesor y el alumno permiten el aprendizaje significativo. Esta 


concepción permite la funcionalidad del aprendizaje, en la medida en que el alumno 


pueda utilizar lo aprendido en circunstancias reales, llevándolo a la práctica o utilizándolo 


para lograr nuevos aprendizajes. 


  


Para lograr el aprendizaje significativo y favorecer la adquisición de la competencia 


lingüística en el alumno,  partiremos de las siguientes orientaciones: 


 Considerar el nivel de desarrollo del alumno y de sus aprendizajes previos.  Se 


debe partir de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros 


más complejos. 


 Realizar una revisión cíclica de contenidos durante todo el proceso para 


asegurarnos de que los contenidos básicos no se olviden y puedan servir de base 


para su ampliación. 


 Facilitar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para el alumno. 


 El profesor actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 


competencial en el alumnado.  


 Intentar lograr mediante el aprendizaje competencial  el desarrollo del potencial de 


cada alumno, de sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar 


los retos personales a lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de 


adquirir unos conocimientos, sino que han de ser capaces de acceder a ellos y 


contextualizarlos. 
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 Introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y 


proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje 


cooperativo, etc.) 


  Suscitar la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y 


preocupación por aprender a aprender. 


 Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos mediante la 


memorización comprensiva, la reflexión y la adecuada actividad mental. 


 Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 


aprendizaje.  


 Utilizar un enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones contextualizadas 


de su propia experiencia o de sus conocimientos previos, alternándose actividades 


de diversa naturaleza (observación, comprensión, expresión, reflexión, valoración, 


creación, aplicación, investigación) a través de la actuación del profesor 


(motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, propuestas de tareas, 


etc.) y con la participación activa de los alumnos. 


  Favorecer la atención individualizada a los alumnos, considerando los diferentes 


ritmos de aprendizaje de los alumnos,  complementándose con actividades de 


refuerzo a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no consolidados 


y con actividades de ampliación cuando ello sea posible.  


 Trabajar las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la lengua 


objeto de aprendizaje tanto como sea posible, integrándola de un modo natural en 


las diversas actividades que se realicen. Sin embargo, no hay que olvidar la 


importancia de la lengua materna, ya que ésta puede ayudar a los alumnos a 


entender nuevos contenidos y hacer conexiones significativas con los conceptos 


previamente adquiridos en ella. Como, por otra parte, los alumnos han de realizar 


actividades en casa que complementen la actividad realizada en el aula, se ha de 


familiarizarles con los elementos lingüísticos que los capaciten para poder realizar 


actividades por su cuenta, sin la ayuda del profesor. De ahí la importancia de que 


las referencias gramaticales se presenten en su lengua materna y de que 


dispongan de un diccionario bilingüe. 


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una gran variedad de 


hablantes en diferentes situaciones, incluyendo programas de radio, entrevistas, 


diálogos y anuncios publicitarios. Una variedad de acentos que proporciona 


autenticidad a los textos presentados y que favorece la  integración del aprendizaje 


de la lengua inglesa en nuestra sociedad. 
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 Se potenciará la práctica de expresión oral mediante actividades bien controladas o  


más libres y abiertas ya que a partir del listening se ofrecen situaciones reales y se 


invita a los alumnos a participar en numerosos intercambios orales, diversidad de 


situaciones que  suelen culminar en un diálogo abierto. 


  Para mejorar la calidad de la pronunciación el alumno realizará ejercicios relativos 


a sonidos específicos, acentuación de palabras y frases, y entonación. 


 La gramática y el vocabulario constituyen elementos muy importantes, ya que 


combinados ambos elementos constituyen la base lingüística para la comunicación. 


Por ello se promueven actividades comunicativas variadas junto con ejercicios 


gramaticales. De ese modo los alumnos no sólo aprenden palabras sino también 


cómo combinarlas correctamente, ayudados por el apoyo de su lengua materna. 


 Se dedicará un tiempo semanal a la lectura, no solo de los textos que aparecen en 


las unidades didácticas, sino de lecturas graduadas adaptadas a su nivel. 


 Se trabajará la escritura guiada en descripciones, recetas, memorias, video scripts, 


biografías, artículos e informes.  También se trabajará de forma más extensiva y 


libre en los projects. 


 Se realizarán actividades interrelacionadas con las otras áreas curriculares: 


Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales,  Educación Artística,  Matemáticas,  


Educación Física, etc. 


 La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs, plataformas, redes 


sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan 


desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos 


los recursos disponibles. 


 Se intentará generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 


conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus 


competencias; de procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes 


comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar 


lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de 


favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de 


su progreso académico, personal y social.  


El alumno utilizará los materiales a su disposición (diccionarios, gramáticas, internet, 


libros y otros) para ser lo más autónomo posible. Se realizarán actividades tanto en el 


aula como en casa, para su posterior corrección. Los alumnos traerán su material 


(Student’s book,, cuaderno, material para escribir, portátil cuando se necesite) y realizarán  


las actividades que el profesor les indique.  
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Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 


pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como 


dependiendo de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje.  


 


                                                 EVALUACIÓN 
 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos y las 


competencias básicas. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 


consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario 


establecer varios estadios en el proceso: 


 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles 


dificultades y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, 


garantizando así un aprendizaje significativo. Este tipo de evaluación puede 


también tener lugar al principio de cada unidad didáctica para comprobar los 


conocimientos previos de los alumnos.       


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 


evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, 


esfuerzo, cooperación, autoevaluación, trabajo de casa y clase. Esta evaluación tiene 


lugar durante todo el año académico. 


 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 


objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 
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ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


                           INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 Observación sistemática del trabajo de clase: actividades realizadas, donde se 


valorará el grado de consecución de las mismas así como el interés, respeto, 


atención y nivel de participación demostrados por el alumnado. 


 Trabajo de casa: tareas encomendadas. 


 Tests: Se  realizarán  pruebas periódicas, tanto escritas como orales y de 


comprensión oral. En éstas  se evaluará al alumno de todo lo estudiado durante el 


curso, dado que los contenidos de la asignatura son acumulativos y no 


excluyentes. 


 


La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de las calificaciones 


obtenidas en cada uno de los siguientes bloques de actividades de lengua: 


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Use of English (Grammar and Vocabulary) 


 


A su vez, la calificación de cada uno de los bloques  se obtendrá hallando la media de 


todas las pruebas evaluables encaminadas a la adquisición de dicha destreza que se 


hayan realizado durante el trimestre. 


En cuanto a la nota final, ésta  será el resultado de la media ponderada de las distintas 


evaluaciones.  


No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria 


extraordinaria.  


 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
 Los exámenes constarán de cinco partes: 
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 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Gramática y Vocabulario (Use of English) 


 


En cuanto a la valoración porcentual de las diferentes partes del examen, todas tendrán el 


mismo peso. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN 


 


 
DESTREZAS: LISTENING, SPEAKING, READING, WRITING 


 
TAREAS DE 
ADQUISICIÓN 
DE 
APRENDIZAJES 
MÍNIMOS 
(Ejercicios de 
vocabulario, 
gramática y 
cuaderno de 
actividades) 


  


80,00%, aplicando 20% a cada una de las destrezas 20,00%   


    


 


 


                     MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Partiendo de los resultados de la evaluación inicial, se estudiará la conveniencia de 


trabajar con actividades individualizadas de refuerzo y ampliación según  necesidades y  


ritmo de aprendizaje de los alumnos.  


Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/ o conducta 


Las adaptaciones se centraran en: 


 Actividades de refuerzo y consolidación. 


 Tiempo y ritmo de aprendizaje. 


 Metodología más personalizada. 


 Reforzar las técnicas de aprendizaje. 


 Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 
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 Aumentar la atención orientadora. 


Estos alumnos podrán trabajar las mismas unidades didácticas que el resto de 


compañeros pero utilizando un material básico, en el que tanto las actividades como los 


exámenes están diseñados a un nivel bajo, con explicaciones más sencillas y 


aclaraciones en español. 


Alumnos con dificultades graves de aprendizaje 


Se trabajará con material adaptado y se priorizarán el trabajo y actitud, buscando la 


integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos 


conceptuales. Estas adaptaciones serán significativas y supondrán eliminación de 


contenidos, modificación de objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos 


a aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares.  


Alumnos bilingües o con un nivel de idioma muy por encima de la media del grupo: 


A estos alumnos se les facilitarán contenidos y material de ampliación. 


En cualquier caso, será el profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con 


material adaptado a dichos niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes 


generales establecidos en el punto de distribución del porcentaje de nota, quedando a 


criterio del profesor la evaluación del rendimiento y resultados de dichos alumnos. Si se 


opta por que el alumno siga la misma programación diseñada para el grupo, se valorarán 


su trabajo diario y actitud en la misma medida que los conceptos, a fin de evitar la posible 


dejadez por su parte y el mal ejemplo para el resto.  


 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


-Student’s Book: MOSAIC 2, Oxford University Press. 


-Workbook (material recomendado) 


-Guía Didáctica, Teacher’s Resource Book,  


-Material audiovisual. 


-Readers. 


-Recursos de Internet. 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


    Vid. Anexo IV. 
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


Como ya se apunta en el apartado EVALUACIÓN,  


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


Se hará una revisión trimestral de la misma en la reunión de departamento en la que 


se analizan los resultados de la evaluación. 


 


INGLÉS 2º IDIOMA 


 
 Se seguirá la misma programación que en 1er idioma. No obstante, dado que el número 


de horas lectivas de esta asignatura es menor, es previsible que se impartan menos 


contenidos que en aquélla. Aun así, el normalmente buen nivel del alumnado favorece un 


buen ritmo de trabajo. Los contenidos no impartidos se ven al principio del curso 


siguiente, ya que las primeras unidades de todos los libros de texto repasan contenidos 


del curso anterior. 


 


En los casos en que los grupos estén formados por alumnos de habla inglesa, se podrá 


hacer más hincapié en la lectura, ortografía y redacción. En cualquier caso, será el 


profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con material adaptado a dichos 


niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes generales establecidos en el punto 


de distribución del porcentaje de nota, quedando a criterio del profesor la evaluación del 


rendimiento y resultados de dichos alumnos.  


 


INGLÉS PMAR 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, los 


centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 


a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo 


precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y 


obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 


Por esa razón, se seguirá en líneas generales la misma programación que en los demás 


grupos pero adaptando las unidades didácticas y la evaluación al nivel y las 
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características concretas de este alumnado, sin menoscabo de la integración de todos los 


elementos básicos del currículo.  


 


 La temporalización de las unidades del Mosaic 2 Essential es la siguiente: 


 Primer trimestre; units 1-3 


 Segundo trimestre: units 4 & 5 


 Tercer trimestre: units 6 & 7 


Asimismo realizarán un Proyecto por trimestre. (Metodología ABP). 
 
 


Hemos establecido unos estándares mínimos evaluables para todo el  Primer  Ciclo de 


Educación Secundaria que serán los que trabajaremos fundamentalmente en PMAR, a 


saber: 
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BLOQUES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE EVALUABLES 


MÍNIMOS 


Bloque 1: Comprensión de Textos Orales 


(LISTENING) 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien articulados(....) a 
velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 
las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. CCL, CD 
 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
la comprensión del sentido general, la información esencial, 
las ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 
CCL, CAA.  


 


 Capta los puntos principales y 


detalles relevantes de indicaciones, 


anuncios, mensajes y comunicados 


breves y articulados de manera lenta y 


clara. 
 Entiende lo esencial de lo que se dice 


en transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas. (hoteles, tiendas, 


restaurantes, etc.) 
 Identifica el sentido general y los 


puntos principales de una 


conversación formal o informal entre 


dos o más interlocutores que tienen lugar 


en su presencia, cuando el tema le 


resulta conocido y el discurso está 


articulado con claridad, etc. 
 


 
Bloque 2: Producción de textos orales (SPEAKING)  
 


- Producir textos breves y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 
información sobre temas de importancia en la vida cotidiana 
y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se 
justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o 
planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 
pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de 
expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del 
interlocutor. CCL, CD, SIEP.  
 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de 
estructura simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos 
como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua 
u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 
ausencia de otros más precisos. CCL, CAA, SIEP. 
 


- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, relativo a temas generales relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. CCL, CAA. 
 
 - Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque 
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan 
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de 
vez en cuando para ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 
 


 Hace presentaciones breves y 


ensayadas, bien estructuradas y 


con apoyo visual sobre temas de su 


interés o relacionados con sus 


estudios u ocupación, y responde a 


preguntas breves y sencillas de los 


oyentes. 


 Se desenvuelve correctamente 


en gestiones y transacciones 


cotidianas: normas de cortesía, 


viajes, alojamientos, compras, ocio, 


etc. 
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 - Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones 
habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CCL, 
CAA. 
 
- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.  
 


Bloque 3: Comprensión de textos escritos 


(READING) 


- Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y detalles importantes en textos breves y bien 
estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para 
los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte 
digital. CCL, CMCT, CD.  
 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
la comprensión del sentido general, la información esencial, 
los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
CCL, CAA, SIEP.  
 
- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas 
de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo 
estructura exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.  
- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas 
palabras y expresiones que se desconocen. CCL, CEC.  
- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común 
(por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus significados 
asociados. CCL, CAA.  
 
- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios 
de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y 
mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
 
- Valorar la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC. 
 


1. Identifica instrucciones para la 


realización de actividades: en un 


lugar público, centro escolar, zona de 


ocio, etc. 


3. Comprende correspondencia 


personal en cualquier formato en la que 


se habla de uno mismo, se describen 


personas, objetos y lugares. Se expresan 


sentimientos, deseos y opiniones. 
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Bloque 4:  Producción de textos escritos 
(WRITING) 
 
 - Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, 
sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con 
un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un 
léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP. 
 
- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando 
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo 
de texto. CCL, CAA, SIEP.  
 
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos 00095875 adquiridos relativos a 
estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las 
normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 
CCL, CSC, SIEP. 
  
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. CCL, SIEP.  
 
- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, 
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 
 
 - Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples 
y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en 
situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya 
que adaptar el mensaje. CCL, CEC.  
 
- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible 
en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por 
ejemplo el punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, 
CAA, SIEP.  
 
 
 


 


 Completa un cuestionario sencillo 


con información personal y relativa 


a sus intereses, ocupación, etc. 


 Escribe notas y mensajes (SMS, 


WhatsApp, chats), en los que se 


hacen breves comentarios o se dan 


instrucciones e indicaciones 


relacionadas con actividades y 


situaciones de la vida cotidiana y de 


su interés. 


4.  Escribe informes muy breves en 


formato convencional con  información 


sencilla y relevante sobre hechos 


habituales y los motivos de ciertas 


acciones, en los ámbitos académico y 


ocupacional, describiendo de manera 


sencilla situaciones, personas, objetos y 


lugares y señalando los principales 


acontecimientos de forma esquemática. 


 


 


 


 


En cuanto a la METODOLOGÍA DIDÁCTICA  se seguirán las siguientes 


recomendaciones según se específica para los Programas de Mejora del Aprendizaje y 


del Rendimiento  en el Artículo 45 del citado Decreto: 
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 Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la 


selección de aquellos aprendizajes que resulten imprescindibles para el 


desarrollo posterior de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo de las 


competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional. 


 Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del 


alumnado como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, 


fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de aumentar su 


grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender.  


 Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado 


y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación 


y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus 


intereses y 


            motivaciones.  
 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS PEMAR 


 


-Student’s Book: MOSAIC 2,  Essential. Oxford University Press. 


-Material fotocopiable (Worksheets de vocabulario, gramática y reading) 


-Guía Didáctica, Teacher’s Resource Book,  


-Material audiovisual. 


-Portfolio Oral.(Documentos de evaluación PEC) 


 


 


ACTIVIDADES  ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y 
EXPRESIÓN ORAL 


 
Ver anexo I. 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES 


 


Ver anexo II. 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Ver anexo III. 
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                                                   MARCO LEGAL 


El Decreto 111/2016, de 14 de junio, de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 


8/2013, de 9 de diciembre, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre para la 


mejora de la calidad educativa, establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  


La definición que se recoge de currículo  es la siguiente: se entiende por currículo la 


regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje 


para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 


El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 


a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa: referentes relativos a los logros 


que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de las 


experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 


b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 


propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 


de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 


c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, estrategias, destrezas y 


actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 


a la adquisición de competencias. 


 


d) La metodología didáctica, conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 


organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 


finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 


e) Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 


alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 


en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 
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cada asignatura. 


f) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables: concreciones de los criterios 


de evaluación que permiten definir los resultados de los aprendizajes y concretan 


mediante acciones lo que el alumno debe saber y saber hacer en cada asignatura. Deben 


permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Tienen que ser observables, medibles y 


evaluables ya que contribuyen y facilitan el diseño de pruebas estandarizadas y 


comparables. 


          


OBJETIVOS 
La enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en la ESO tendrá como finalidad el 


desarrollo de las siguientes capacidades: 


 


1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones 


comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de 


cooperación. 


 


2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 


forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para 


resolver pacíficamente los conflictos. 


 


3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e 


intereses del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, 


complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, 


adquirir nuevos conocimientos.  


 


4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento 


personal.  


 


5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 


recursos adecuados de cohesión y coherencia.  


 


6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 


funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
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7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, 


la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua 


extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras 


lenguas. 


 


8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las 


personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal 


o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para 


resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de 


cualquier tipo.  


 


9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su 


alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios 


audiovisuales para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por 


escrito en la lengua extranjera.  


 


10.  Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación 


y entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 


solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático 


de la ciudadanía. 


 


11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y 


herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión 


artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.  


 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 


aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 


participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua 


extranjera.  


 


13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 


valorada y respetada por ciudadanos de otros países.  


 


14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
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emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la 


cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como 


medio la lengua extranjera. 


 


 
 


 COMPETENCIAS CLAVE Y CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE 


LAS MISMAS 


 


La reforma educativa, siguiendo las recomendaciones del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 18 de diciembre de 2006, de la UNESCO y de la OCDE, entre otras, se basa 


en la potenciación del aprendizaje por competencias, como complemento al aprendizaje 


de contenidos. En la definición que la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 


Educativa (LOMCE) hace del currículo, nos encontramos con los elementos que 


determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los que se encuentran las 


Competencias clave. 


El aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación de 


conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, favorece 


la autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su 


motivación por aprender.  


Las competencias pueden desarrollarse tanto en el contexto educativo formal, a través del 


currículo, como en los contextos educativos no formales e informales, y a través de la 


propia organización y funcionamiento de los centros, del conjunto de actividades 


desarrolladas en los mismos y de las formas de relación que se establecen entre quienes 


integran la comunidad educativa. El enfoque competencial incluye además del saber, el 


saber hacer y el saber ser y estar, para formar mediante el sistema educativo, a la 


ciudadanía que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica, 


emprendedora, democrática y solidaria. 


En nuestro sistema educativo se considera que las Competencias clave que debe tener el 


alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida 


personal y laboral son las siguientes: 


- Competencia en comunicación lingüística. 
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- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 


- Competencia digital. 


- Aprender a aprender. 


- Competencias sociales y cívicas. 


- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


- Conciencia y expresiones culturales. 


 


 


 


 


Competencia en comunicación lingüística (CCL)  


Es una vía de conocimiento y contacto con la diversidad cultural, que adquiere una 


particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un enfoque 


intercultural en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas implica una importante 


contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del alumnado. 


Esta competencia precisa de la interacción de distintas destrezas que se corresponden 


con los cuatro bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un 


instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la experiencia 


educativa.  


 
La competencia en comunicación lingüística se refiere a la utilización del lenguaje como 


instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y 


comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de 


organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 


El estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de esta competencia de una 


manera directa, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos 


y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extranjera 


basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta 


competencia  en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. Ahora bien,  la 


aportación de la lengua extranjera al desarrollo de la misma es primordial en el discurso 


oral, al adquirir una relevancia especial en esta etapa .las habilidades de comprensión y 


expresión oral. El aprendizaje de la lengua extranjera mejora la competencia comunicativa 


general al desarrollar la habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las 


convenciones y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes tipos de 


discurso en contextos y funciones diversas. Por otra parte, el reconocimiento y 
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aprendizaje progresivo de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua 


extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisición de esta 


competencia. 


 


A lo largo del curso se presentará a los alumnos una gran variedad de actividades que 


promueven la comunicación real en el aula, con un desarrollo sistemático de las destrezas 


escritas y orales: diálogos orales controlados, comunicación oral por parejas de forma 


personalizada, tareas guiadas para que sean capaces de componer un texto escrito, etc.  


Todas las unidades del libro de texto del alumno desarrollan esta competencia: 


 


 El cuadro Say it! invita a decir nuevos sonidos y a mejorar la práctica oral; la sección final 


de actividades adicionales del libro del alumno también trabaja esta competencia (pp. 


132-134).  


La adquisición de la competencia lingüística capacitará al alumno para: 


 Expresar oralmente pensamientos, emociones, vivencias y opiniones de manera 


coherente. 


 Adecuar el habla a situaciones comunicativas variadas, controlando los elementos 


no verbales y respetando las reglas propias del intercambio comunicativo. 


 Tener conciencia de las convenciones sociales y culturales a la hora de producir 


textos. 


 Buscar, recopilar y procesar información en fuentes escritas diversas. 


 Comprender distintos tipos de textos propios del ámbito académico reconociendo 


su intención comunicativa y sus rasgos formales  


 Comprender distintos tipos de textos propios de la vida cotidiana y de las 


relaciones sociales reconociendo su intención comunicativa y sus rasgos formales. 


 Disfrutar de la lectura y, a través de ella, descubrir otros entornos, idiomas y 


culturas. 


 Tomar conciencia de la necesidad de respetar las normas ortográficas en la 


producción de textos escritos. 


 Conocer los principales procedimientos de formación de palabras como 


instrumento para ampliar el léxico. 


 Utilizar un vocabulario suficientemente amplio para expresarse oralmente y por 


escrito con propiedad y precisión. 


 Componer textos propios del ámbito académico y de la vida cotidiana, adecuados 


al propósito comunicativo. 
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 Escribir textos para expresar ideas, sentimientos y experiencias. 


 


Competencia para aprender a aprender (CAA) 


Esta competencia es fundamental para el aprendizaje permanente y viable en contextos 


formales e informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el 


estudiante se sienta protagonista de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y 


la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. Es bueno que 


los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, 


por ejemplo, a través, de situaciones de trabajo cooperativo. 


A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento 


humano, en instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la 


herramienta de aprendizaje por excelencia.  


Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender puesto 


que acrecienta la capacidad lingüística general confiriéndole nuevas potencialidades y 


recursos diferentes para la comprensión y expresión, facilitando o completando la 


capacidad de los alumnos  para interpretar o representar la realidad y así construir 


conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar sentimientos y 


emociones.  


El aprendizaje de una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen 


contenidos directamente relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, 


identificando cómo aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esto 


comporta la conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje 


como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión, la expresión lingüística y 


la motivación del logro entre otras. 


El desarrollo de estrategias diversas de aprender a aprender prepara al alumnado de 


forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar y para 


seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la vida. 


Con la ayuda de nuestra metodología y de los instrumentos, tales como el libro de texto, 


contribuiremos a que nuestro alumnado sea el centro del aprendizaje, desarrollando su 


autonomía (gestionando fechas de elaboración y trabajo en grupo en los distintos 


projects), siendo responsable del desarrollo de su cuaderno como reflejo e instrumento de 


su evolución y con reflexiones antes, durante y después de cada unidad en la que 
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dividimos esta programación. Reflexiones en las que les animaremos a reflexionar sobre 


el conocimiento previo antes de trabajar las unidades, a analizar su desarrollo y a 


autoevaluar su propio aprendizaje al finalizar cada unidad para saber cómo se ha 


aprendido, qué se puede mejorar y cuándo ese aprendizaje ha sido más lento y cuándo 


más exitoso.  


El libro de texto del alumno es un instrumento útil que nos ayuda a desarrollar dicha 


competencia como podemos destacar con el cuadro Learn it! de cada unidad.  


 En algunas unidades puede haber incluso más de un cuadro de Learn it!, en concreto se 


hallan false Friends en las unidades 1, 7 y 8, common errors en la unidad 9, easily 


confused words en las unidades starter, 1, 2 y 3; adjetivos terminados en –ed / –ing en la 


unidad 4 y formación de nombres compuestos en la unidad 6. 


Además los alumnos evaluarán su propio progreso mediante las self-assessment 


checklists al final de cada unidad.  Los alumnos también podrán disponer de material 


fotocopiable de Portfolio (auto-evaluación) al estilo del Portfolio Europeo de las Lenguas. 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Conocer y utilizar de manera habitual las principales estrategias y técnicas que 


favorecen el trabajo intelectual (resumen, esquema, mapas conceptuales...). 


 Utilizar diferentes recursos y fuentes para la recogida y tratamiento de la 


información. 


Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)  


Requiere destrezas o habilidades que hay que emplear en el aprendizaje de una lengua 


extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa, un buen 


autoconcepto y una adecuada autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el dominio de 


una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al mundo 


laboral tanto en España como en el extranjero. 


Esta competencia se refiere a la capacidad de transformar ideas en actos, lo que implica 


adquirir conciencia de una situación y optar con criterio propio y llevar adelante las 


iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella, 


tanto en el ámbito personal como en el social o laboral.  


La adquisición de esta competencia es determinante para la formación de futuros 


ciudadanos emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.  


Esta competencia requiere unos conocimientos relacionados con la capacidad de 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBxUgy3ehLj9UjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/58


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y 


comerciales; y unas destrezas como la capacidad de análisis, de planificación, 


organización, gestión, toma de decisiones, resolución de problemas, liderazgo, 


pensamiento crítico, evaluación y auto-evaluación. 


Requiere el desarrollo de actitudes y valores como la predisposición a actuar de forma 


creadora e imaginativa, el autoconocimiento y la autoestima, la independencia, el interés y 


esfuerzo, y el espíritu emprendedor. 


El libro de texto ofrece muchas posibilidades en cada una de las actividades para que 


todos los alumnos trabajen de forma autónoma, asuman riesgos y tengan la necesidad de 


expresarse creativamente. 


En las actividades de expresión oral se invita a los alumnos a expresar sus opiniones 


personales, a contrastar sus ideas y a compartir y a organizar el trabajo en grupo, así en 


las unidades: 


 Unidad 1: Los alumnos expresan sus opiniones y reaccionan ante las noticias 


expresadas por sus compañeros. (p.16) 


 Unidad 2: Los alumnos expresan preferencias y trabajan cooperativamente en 


grupo para decidir dónde pueden ir. (p. 29) 


 Unidad 3: Los alumnos trabajan cooperativamente para solucionar un problema y 


llegar al mejor resultado posible. (p. 41) 


 Project 1: Los alumnos realizan una encuesta y presentan sus resultados. (pp. 44-


45) 


 Unidad 5: Los alumnos hacen especulaciones, comparan sus resultados y dan 


opiniones al respecto. (p. 63) 


 Unidad 7: Los alumnos efectúan un role play en contexto dando detalles y 


opiniones personales. (p. 93) 


 


Los alumnos tienen la posibilidad de desarrollar en grupo diferentes trabajos (proyectos) 


después de realizar las unidades 3, 6 y 9 de trabajar en cooperación y de extender sus 


conocimientos más allá del aprendizaje de una lengua. 


 Project 1: Speaking – ‘A class survey’ en el que se realiza un estudio en el aula, 


se responde a una encuesta y posteriormente se presenta el resultado a sus 


compañeros. Posteriormente los alumnos  evalúan lo que hayan realizado sus 


compañeros. (pp. 44-45) 


 Project 2: Writing – ‘Read all about it!’ en el que los alumnos se informan y 
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realizan un periódico local en forma de presentación multimedia escribiendo 


artículos, editando fotos y publicando el resultado. Luego lo comparan con el que 


han hecho los compañeros y evalúan su trabajo tomando ideas acerca del 


newspaper que esté mejor. (pp. 82-83) 


 Project 3: Speaking – ‘My local area’ en el cuál los alumnos realizan una 


documental especificando aspectos que recomiendan del área donde viven. La 


evaluación supone un crecimiento personal en cuanto a observar que 


presentaciones se han hecho más interesantes, más amenas, más comprensibles 


y más claras (pp.120-121). 


 


Competencia digital (CD) 


Se considera clave y contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 


Las nuevas formas de comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de 


recursos para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen adecuadamente y 


siendo conscientes de sus riesgos.  


Esta competencia implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la 


información y la comunicación; supone la adecuación a los cambios que introducen las 


nuevas tecnologías y la adquisición de nuevos conocimientos, habilidades y actitudes 


para ser competente en un entorno digital; requiere el conocimiento de las principales 


aplicaciones informáticas, y precisa del desarrollo de diversas destrezas relacionadas con 


el acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de 


contenidos, la seguridad y la resolución de problemas en distintos contextos. 


El individuo ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los recursos tecnológicos 


disponibles con el fin de resolver los problemas reales de un modo eficiente, así como 


evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas, a 


medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos 


específicos. 


 La adquisición de esta competencia requiere además actitudes y valores que permitan al 


usuario adaptarse a las nuevas necesidades establecidas por las tecnologías, su 


apropiación y adaptación a los propios fines y la capacidad de interaccionar socialmente 


en torno a ellas. Por otra parte, la competencia digital implica la participación y el trabajo 


colaborativo, así como la motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la mejora en el 


uso de las tecnologías. 
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Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse 


en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a 


un flujo incesante de información que aumenta cada día. Esta competencia consiste en 


disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y 


transformarla en conocimiento. En este sentido, el conocimiento de una lengua extranjera 


facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua al tiempo que 


ofrece la posibilidad de comunicarse utilizando las nuevas tecnológicas creando contextos 


reales y funcionales de comunicación.  


El departamento de Inglés cuenta con una página web, http://ingles.iesboliches.org/  


y un wiki,  http://ieslosboliches.wikispaces.com, donde  los alumnos podrán encontrar 


actividades para realizar en clase o en casa, adaptadas a su nivel individual y 


relacionadas con los conceptos correspondientes al curso: ejercicios interactivos de 


vocabulario, cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practicar 


las cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la lengua 


inglesa, webtasks y webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, una sección 


especial dedicada a nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


En cuanto al material que proporciona la serie Mosaic para el desarrollo de la 


competencia digital, se dispone del uso de: 


 


Esta competencia se desarrolla en todas las unidades de Mosaic a través de: 


 


 El iPack: material para usar en pizarras digitales incluye presentaciones, 


ejercicios, práctica para efectuar diálogos, vídeos y juegos para aprender inglés 


digitalmente. 


 El Digital Workbook  también ofrece actividades interactivas. 


 El Oxford Online Learning Zone y recursos en la web de Oxford 


University Press España con práctica interactiva, webquests, video, material de 


audio para los dictados del WB, etc. 


 Cada unidad contiene tres vídeos: dos vídeos interactivos, uno en la 


primera página de la unidad: “warm up” page, uno en la página Practical English 


que concluye con el diálogo your turn  y el tercero es un documental que extiende 


el tema Around the World a lo largo de las nueve unidades del proyecto. 


 Actividades con vocabulario típico del lenguaje multimedia, por ejemplo : 


o En las unidades 1 (pp.10-11), 7 (p. 94) y 8 (p.100) los 


alumnos leen entradas de blog y escriben ellos mismos la suya propia. 
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o En la unidad 2 (p. 28) y 3 (p. 33) los alumnos 


intercambian sus hábitos de compras online. 


o En la unidad 4: Los alumnos describen como se usan 


algunos aparatos electrónicos, por ejemplo el smartphone. 


o En la unidad 7 (pp.90-91) los alumnos se informan de 


una red social específica para ayudar a los campesinos en India. 


o En la unidad 9 (p.116) los alumnos intercambian 


opiniones acerca de la influencia de las redes sociales en los 


movimientos ciudadanos. 


 En los tres proyectos se pide una presentación digital progresivamente 


más complicada:  


o En el primer proyecto realizan una presentación informando de los 


resultados de una encuesta. 


o En el segundo proyecto realizan un periódico local que puede presentarse a 


través de tecnología digital. 


o En el tercer proyecto preparan un documental acerca de su área que puede 


incluir música, film y texto. 


 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Buscar, obtener, procesar y comunicar información en la lengua extranjera para 


transformarla en conocimiento utilizando sistemas informáticos o Internet. 


 Analizar de manera crítica la información obtenida. 


 


Competencia social y cívica (CSC)  


Está estrechamente relacionada con el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que 


facilita su uso en diferentes contextos. Es necesario conocer los códigos y patrones de 


conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones 


interculturales y socioecónomicas de sus países, especialmente, los europeos, incluso 


comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos países ha influido a la 


hora de forjar tales dimensiones. Esta competencia puede ser desarrollada a través del 


empleo de la lengua extranjera de manera empática y tolerante, aceptando diferencias y 


respetando los valores y creencias de las distintas culturas. 


Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero también son 


vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica 
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el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de 


hablantes de la misma. 


Este hecho favorece la comprensión de la realidad social en que se vive, el respeto, el 


reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, promueve 


la tolerancia y la integración y ayuda a comprender y apreciar tanto los rasgos de 


identidad como las diferencias. 


El intercambio de información personal ayuda a reforzar la identidad de los interlocutores. 


En lengua extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo y en parejas y, a 


través de estas interacciones se aprende a participar, a expresar las ideas propias, y a 


escuchar las de los demás, se desarrolla la habilidad para construir diálogos, negociar 


significados, tomar decisiones valorando las aportaciones de los compañeros, conseguir 


acuerdos y, en definitiva, se favorece aprender de y con los demás. 


 


Todas las habilidades sociales se trabajarán y reflejarán a lo largo de todo el curso. Los 


alumnos trabajarán cooperativamente en parejas o en pequeños grupos. Language in 


action, Practical English y el video dialogue en el iPack ofrecen la posibilidad de 


mejorar la competencia social y ciudadana. Además los temas de las unidades y cada uno 


de los textos promueven un sentido de responsabilidad ética y un espíritu comunitario.  


 Starter Unit: multi-lingual families alrededor del mundo. 


 Unidad 1: comparación de escuelas en el mundo: Formas de ayudar a 


nuevos alumnos que se incorporan en el aula. 


 Unidad 2: los alumnos expresan preferencias. 


 Unidad 3: los alumnos hacen sugerencias, dan su opinión y alcanzan 


acuerdos. 


 Project 1: Los alumnos comparan distintos estilos de vida y realizan una 


encuesta para tomar datos al respecto. 


 Unidad 4: los alumnos se enfrentan con cultural misunderstandings y 


realizan conversaciones telefónicas para atender quejas adecuadamente. 


 Unidad 5: los alumnos conocen el vocabulario del mundo del crimen, y en 


el apartado Curriculum extra se explora algún artículo de la declaración universal 


de los derechos humanos. 


 Unidad 6: los alumnos reflexionan acerca de la importancia del reciclaje. 


 Project 2: Los alumnos realizan un periódico local en formato multimedia y 


comparan sus aportaciones. 


 Unidad 7: presenta aspectos culturales cambiantes debido a la influencia 
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de los medios sociales. 


 Unidad 8: los alumnos preguntan y dan ayuda, piden disculpas y 


responden adecuadamente. 


 Unidad 9: Se presentan diferentes opciones para recoger dinero para 


ayudar a personas necesitadas. Además se estudia el vocabulario para poder 


indicar ventajas o inconvenientes y para dar razones. 


 Project 3: Los alumnos realizan un documental presentando el área donde 


se mueven. 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


 Conocer y practicar el diálogo como herramienta básica de comunicación interpersonal 


y de resolución de conflictos.  


 Conocer los valores que caracterizan a una sociedad democrática: libertad, 


solidaridad, participación, ciudadanía, tolerancia. 


 Valorar la pluralidad lingüística como una riqueza cultural. 


 


Competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC)  


Está presente en el aprendizaje de la Primera Lengua Extranjera ya que implica valorar 


con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en dicha lengua 


(canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, 


fiestas,etc.), contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando 


su motivación para el aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de 


inmersión lingüística y cultural más allá de nuestras fronteras.  


Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 


manifestaciones culturales y artísticas. Asimismo incorpora  el conocimiento básico de las 


principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos como 


la música, la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que 


adquieren las llamadas artes populares.   


El aprendizaje de una lengua extranjera colabora en el desarrollo de esta competencia si 


los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, 


producciones lingüísticas con componente cultural. Esta materia incluye específicamente 


un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los países en los 


que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir esta competencia al propiciar una 


aproximación a obras o autores que han contribuido a la creación artística. Se trata, por 


tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, 
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comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y 


de la cultura. 


A lo largo del curso, se tocan temas variados que incluyen textos escritos, listenings, 


vídeos, acerca de la música, el cine, las obras de arte, etc. Al mismo tiempo, la expresión 


por parte de los alumnos de las opiniones, gustos y emociones que producen en ellos las 


diversas manifestaciones culturales y artísticas, así como los trabajos creativos 


individuales y en grupo –projects, narraciones-  contribuye a su enriquecimiento cultural y 


artístico. 


Uno de los objetivos del libro del alumno es fomentar e incrementar la comprensión 


cultural. Sus secciones están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia 


cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone 


por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales 


y artísticas del patrimonio de otros pueblos. 


 


El apartado Around the world de cada unidad ayuda a los alumnos a crear sus propias 


ideas, además la sección Warm-Up videos y Culture Videos estimula a los alumnos a 


hablar sobre los temas presentados. 


 Unidad 1: un fragmento del paso de la infancia a la madurez en diferentes 


culturas; crecer en ambientes difíciles; Leyes y gente joven en el Reino Unido. 


 Unidad 2: Algo de la historia irlandesa, su cultura y sus celebraciones. 


 Unidad 3: La cocina en Trinidad y Tobago; el Gran Bazar de Estambul. 


 Unidad 4: Diferencias culturales y el lenguaje corporal. 


 Unidad 5: Diferentes leyes alrededor del mundo. 


 Unidad 6: Tratamiento de los residuos en Nueva York; deportes 


canadienses. 


 Unidad 7: La ciudad de Delhi en India. 


 Unidad 8: La vida en Papua, Nueva Guinea; Los Highland Games en 


Escocia. 


 Unidad 9: Los iconos culturales Británicos. 


 


La sección Language in action de cada unidad ayuda a los alumnos a comprender las 


formas de relación tanto en la nuestra como en otras culturas. Así los alumnos tratan 


temas distintos tales como: 


 Unidad 1: Diferentes tipos de escuelas (pp.10-11) 


 Unidad 2: Canciones tradicionales, danzas folklóricas y leyendas populares 
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(pp. 23, 25, 32) 


 Unidad 3: Actividades que les gustaría realizar en un club de vacaciones. 


(p. 37) 


 Unidad 4: Como se sentirían en determinadas situaciones. (p. 56) 


 Unidad 5: Normas y leyes razonadas. (p. 65) 


 Unidad 7: Predicciones para el futuro. (p. 94) 


 Unidad 8: El horóscopo Chino (p. 97) 


 Unidad 9: Los símbolos de su país y las historias que conllevan. (p.115) 


 


Esta competencia también se desarrolla en las actividades de speaking and writing,  a lo 


largo de toda la unidad, en las cuales se sugiere a los alumnos que expongan sus 


opiniones de forma creativa. Así los alumnos en la: 


 Unidad 1: explican y reaccionan ante un cambio.  


 Unidad 2: expresan preferencias 


 Unidad 3: llegan a un acuerdo 


 Unidad 4: piden ayuda por teléfono 


 Unidad 5: describen una fotografía. 


 Unidad 6: hablan de comida. 


 Unidad 7: realizan planes de viajes. 


 Unidad 8: se disculpan. 


 Unidad 9: explican ventajas e inconvenientes y dan razones. 


 


Competencia matemática y las competencias clave en ciencia y 


tecnología (CMCT). 


Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en inglés con vocabulario 


técnico específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades 


científicas de otros países hace necesario intercambiar información mediante el uso de 


lenguas extranjeras. 


Utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y 


razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más 


sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas 


relacionados con la vida diaria. Forma parte de la competencia matemática la habilidad 


para interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y 


argumentaciones. 
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Las competencias científica y tecnológica, y partiendo del conocimiento de la naturaleza, 


de los conceptos, principios y métodos científicos fundamentales y de los productos y 


procesos tecnológicos, así como la comprensión de la incidencia de la ciencia y la 


tecnología sobre la naturaleza, permiten comprender mejor los avances, las limitaciones y 


los riesgos de las teorías científicas, las aplicaciones y la tecnología en las sociedades en 


general. Son parte de estas Competencias clave el uso de herramientas y máquinas 


tecnológicas, los datos científicos para alcanzar objetivos basados en pruebas. 


 


 En muchas de las unidades del libro de texto se presentan datos que los alumnos deben 


analizar para sacar sus propias conclusiones y utilizar la información extraída de forma 


adecuada a la tarea que se solicita. Por ejemplo, analizar información en las secciones de 


Reading y presentar datos/argumentos en las tareas de  Writing. Así por ejemplo en 


 Unidad 1: Los alumnos representan y analizan datos estadísticos sobre la 


población. (p. 123) 


 Unidad 3: Los alumnos interpretan diagramas representando grupos de alimentos y 


la nutrición. (p. 125) 


 Project 1: Los alumnos realizan una encuesta y analizan los datos 


estadísticamente. (pp. 44-45) 


 Unidad 7: Los estudiantes leen tablas de datos para recoger información en 


horarios, precios y frecuencia de servicios en el transporte. (p. 93) 


 


Partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de nuestra interacción  


con ella, permite argumentar racionalmente las consecuencias de unos u otros modos de 


vida, y adoptar una disposición a una vida física y mental saludable en un entorno natural 


y social también saludable. Son parte de esta competencia básica el uso responsable de 


los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional y responsable, 


y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de 


vida de las personas.  


 


A lo largo del curso se tratan diversos temas relacionados con el conocimiento y la 


interacción con el mundo físico, especialmente en el apartado Curriculum extra CLIL 


worksheets en donde se ofrecen detalles acerca del mundo de la ciencia, la tecnología  y 


otras áreas del conocimiento. Así en la: 


 Unidad 1: acerca del crecimiento de la población y el impacto en la esperanza de 
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vida y la salud pública. 


 Unidad 2: comprensión de mapas y rutas. 


 Unidad 3: la nutrición y el cuerpo humano. 


 Unidad 4: tipos de redes sociales. 


 Unidad 6: ecología y medioambiente. 


 Unidad 7: como las redes sociales ayudan a los agricultores en India. 


 Unidad 9: nanotecnología en la ropa. 


 


 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


EVALUABLES 


Los contenidos que conforman esta materia y este curso, se han agrupado en: 


comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. Estos 


cuatro bloques, relacionados con los dos centros de atención específicos: el lenguaje 


oral y el lenguaje escrito, recogen los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su 


funcionamiento y relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.  


 


El currículo también establece unos criterios de evaluación y unos estándares de 


aprendizaje evaluables que nos permiten evaluar la consecución de los objetivos de la 


asignatura. Respecto a la evaluación por competencias, dado que éstas son muy 


genéricas, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas para lograr que nos sirvan 


como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real del alumno, 


y es lo que hemos llamado indicadores.  


Al final de cada bloque se incluyen  los criterios de evaluación con los indicadores de 


competencias clave y los correspondientes estándares de aprendizaje evaluables. 


Dichos bloques son los siguientes: 


 


BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 


1. Estrategias de comprensión: 


 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


 Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las 


actividades del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos. 


 Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 
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viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos 


(instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos 


informales). 


 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 


 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales, detalles relevantes). 


 Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 


 Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 


lingüísticos y paralingüísticos, (gestos, expresión facial, contacto visual e 


imágenes). 


 Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 


cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 


identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 


paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de 


algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 


obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías 


de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 


como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 


cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 


despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 


desacuerdo). 


 Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 


cotidiano, lugares y actividades. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 


puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 
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 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-


DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 


diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 


y vacaciones, salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades 


comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 


tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 


Comunicación. 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 1 


 - Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en 


textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios 


técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que 


versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las 


condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 


dicho. CCL, CD 


 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 


sentido general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más 


relevantes del texto. CCL, CAA.  


 


- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 


sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de 


ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito 


privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 


de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, 


CSC.  


 


- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 


patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del 


tema, desarrollo y cierre). CCL, CAA. 
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 - Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y 


la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 


comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.  


 


- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 


generales o relacionados con los propios intereses y estudios e inferir del contexto, 


con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, CAA. 


 


- Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 


entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 


comunicativas más generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.  


 


- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y 


culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, 


CSC, CEC.  


 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 


la cultura andaluza. SIEP, CEC.  


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 1 


 Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, 


mensajes y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. 


cambio de puerta de embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en 


un campamento de verano, o en el contestador automático de un cine), siempre 


que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado. 


 Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, 


de estudios o trabajo). 


 Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o 


informal entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el 


tema le resulta conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad 


media y en una variedad estándar de la lengua. 


 Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
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narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y 


sobre temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y 


directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 


 Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios 


o de trabajo) en la que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, 


educativos, ocupacionales o de su interés, así ́ como comentarios sencillos y 


predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 


repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho. 


 Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante 


en presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., 


sobre un tema curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo). 


 Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos 


cotidianos o de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, 


documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan a la comprensión. 


 


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E 


INTERACCIÓN. 


1. Estrategias de producción: 


Planificación 


 Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y 


su estructura básica. 


 Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 


estructura de discurso adecuados a cada caso.  


Ejecución  


 Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 


adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo 


de texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente. 


 Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones 


en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 


disponibles. 
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 Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 


lenguaje ‘prefabricado’, etc.).  


 Estrategias de compensación:  


Lingüísticos: 


 Búsqueda de palabras de significado parecido.  


Paralingüísticos y paratextuales: 


I. Petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones que 


aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente 


(gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), 


de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, 


costumbres, uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, 


uso de registro apropiado a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e 


iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 


aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y 


sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 


intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de 


los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 


diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y 


comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 


comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 


participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 


prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. 


 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 


despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 


desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 


cotidiano, lugares y actividades, de manera sencilla. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 
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 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 


puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-


DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 


diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 


y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 


comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 


tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 


Comunicación. 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 2 


- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como 


por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un 


lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre 


temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés 


personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas 


acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas 


evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 


peticiones de repetición por parte del interlocutor. CCL, CD, SIEP.  


 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 


orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando 


entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la 


primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 


ausencia de otros más precisos. CCL, CAA, SIEP. 


 


 - Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 


socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 
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relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones 


sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 


respectivos. CCL, CSC, SIEP. 


  


- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 


utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 


el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP. 


 


 - Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 


habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al 


contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, 


espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 


frecuentes). CCL, CAA.  


 


- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a 


temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible 


de adaptación en situaciones menos habituales. CCL, CAA. 


 


 - Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 


evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, 


siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de 


vez en cuando para ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 


 


 - Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 


intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 


ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos 


frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA. 


 


- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 


utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 


aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.  


 


- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde 


se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
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- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 


la cultura andaluza. 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 2 


 Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual 


(p. e. transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su 


interés o relacionados con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas 


breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas. 


 Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son 


los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de 


cortesía básicas (saludo y tratamiento). 


 Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 


técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y expresa 


opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, 


pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para 


realizar una actividad conjunta. 


 Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter 


académico u ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un 


grupo de voluntariado), intercambiando información suficiente, expresando sus 


ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando 


se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, 


siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 


 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 


1. Estrategias de comprensión: 


 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


 Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital 


o papel, adaptando la comprensión al mismo. 


 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su 


edad y relacionados con contenidos de otras materias del currículo. 
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 Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 


significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 


por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 


ejemplo). 


 Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 


cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 


identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento 


de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 


extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras 


tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 


extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 


conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 


presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 


lugares y actividades. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 


puntos de vista, consejo, advertencias. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 


aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios. 


 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 


autorización y la prohibición. 


 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


 Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-


DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 
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5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 


diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 


y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 


comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 


tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, Tecnologías de la 


Información y Comunicación. 


5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 3 


- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 


importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal 


o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los 


propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común 


tanto en formato impreso como en soporte digital. CCL, CMCT, CD.  


 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 


sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los 


detalles relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP.  


 


- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 


sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, 


actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), 


condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales (entre 


hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales 


(costumbres, tradiciones). CCL, CSC.  


- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 


repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 


frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 


cambio temático y cierre textual). CCL, CAA. 


- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la 


organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 


(por ejemplo estructura exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.  


- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 


generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e 
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inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas 


palabras y expresiones que se desconocen. CCL, CEC.  


- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 


abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y 


sus significados asociados. CCL, CAA. 


 - Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 


donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 


CEC.  


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 


la cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 3 


 Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de 


aparatos electrónicos o de maquinas, así ́como instrucciones para la realización de 


actividades y normas de seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar publico o 


una zona de ocio). 


 Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o 


Internet formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su 


interés, en los ámbitos personal, académico y ocupacional. 


 Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de 


uno mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos 


pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, 


deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su interés. 


 Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre 


asuntos de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre 


un curso de idiomas o una compra por Internet). 


 Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si 


los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 


mensaje. 


 Entiende información específico esencial en páginas Web y otros materiales de 
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referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias 


académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, 


un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre 


que pueda releer las secciones difíciles. 


 Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción 


breves y bien estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos 


personajes, sus relaciones y del argumento. 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: ESPRESIÓN E 


INTERACCIÓN 


1. Estrategias de producción: 


Planificación  


 Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 


realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 


quiere decir, etc.). 


 Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 


diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.).  


Ejecución  


 Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital. 


 Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 


cada tipo de texto. 


 Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje 


(hacer concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las 


dificultades y los recursos disponibles. 


 Apoyarse en conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 


(utilizar lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas 


de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 


identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, 


conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 


habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 


ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no 
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verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 


enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


3. Funciones comunicativas: 


 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 


presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 


lugares y actividades, de manera sencilla. 


 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


 Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 


puntos de vista. 


 Expresión de hábitos. 


 Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-


DISCURSIVOS (final del Bloque 4) 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 


diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 


y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 


comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 


tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 


Comunicación. 


6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 


 


 


CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS 


Expresión de: 


- Afirmación (affirmative sentences, tags). 


- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas!). 


(What + (adj.) 
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noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adj., (e.g. How surprising!). 


- Negación (negative sentences with not, never, no, nobody, nothing e. g. Nobody is here, 


no problem; 


negative tags). 


- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. How are you?, Is it ok? ), question 


tags (e.g. He was 


your friend, wasn’t he). 


 


Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición 


(but), causa (because (of), due to), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; 


more frightening/interesting (than); good-better, bad-worse; (not) as ... as ; the fastest), 


resultado (so…), explicación (for example, that is…), condición (if, unless), estilo indirecto 


(reported information, offers, suggestions and commands), expresión de relaciones 


temporales: as soon as, while. 


 


Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present 


continuous), pasado (was/were, past simple, past continuous), futuro (be going to; present 


continuous with future meaning). 


 


Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past 


simple/perfect/future continuous), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once 


a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -ing). 


 


Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad 


(can, be able to), posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need 


to, have (got) to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn’t), 


permiso (can, could, may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to). 


Expresión de la existencia (e. g. There is/There are, There was/There were, there will 


be/there has been). 


La entidad (Countable/Uncountable nouns, collective, compound nouns, 


personal/object/Interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, relative), 


determiners, la cualidad (e. g. good at drawing, friendly, boring/ rather tired), la posesión: 


Saxon genitive, have got. 


 


Expresión de la cantidad: Singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (all (the), 
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most, both, none), possessive adjectives, a/an/the/some/any/many/a lot, most, both, a 


little, how much/ how many, el grado: adverbs of degree, (e.g. very, really). 


 


Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over 


there...), position (e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion 


(e.g. to, across, into, onto…), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. From...), 


arrangement (on the left, on the right...). 


 


Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight) ), divisiones (e. g. century; season), e 


indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from…to, during, until, since…), 


anterioridad (already, (not) yet…), posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, 


then, finally...), frecuencia (e. g. often, once a month...), simultaneidad (e.g. when /while). 


Expresión del modo: Adv. and phrases of manner (e. g. quickly, well, on foot by bus…). 


 


 CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 4 


- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 


estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, 


neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las 


convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con 


un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso 


frecuente. CCL, CD, SIEP. 


 


- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y 


de estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 


convencionales propios de cada tipo de texto. CCL, CAA, SIEP.  


 


- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 


sociolingüísticos 00095875 adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 


interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, 


respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 


CCL, CSC, SIEP. 


  


- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 


utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 


discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla 
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con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 


comunicación. CCL, SIEP.  


 


- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 


emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa 


(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y 


conectores y marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 


 


 - Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 


información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones 


habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas 


menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.  


 


- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 


parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto y la coma) y las 


reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso 


del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la 


redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, CAA, SIEP.  


 


- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y 


culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, 


CSC, CEC.  


 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 


la cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 4 


 Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su 


formación, ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación 


digital, matricularse en un taller, o asociarse a un club deportivo). 


 Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 


comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y 


situaciones de la vida cotidiana y de su interés. 
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Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) 


relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 


personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de 


cortesía y de la etiqueta. 


 Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y 


relevante sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos 


académico y ocupacional, describiendo de manera sencilla situaciones, personas, 


objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma 


esquemática. 


 Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto 


social (p. e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen 


en términos sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la 


victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan 


ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una 


invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla. 


 Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones publicas o 


privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de 


manera sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía 


básicas de este tipo de textos. 


 


 


La distribución temporal de los contenidos, adaptada al libro de texto actual y siempre 


susceptible de modificación según necesidades, será la siguiente: 


 


Para el final de curso se habrán cubierto los contenidos mínimos, 


independientemente de si su temporalización ha sufrido modificaciones durante 


las evaluaciones debido a la realización de otras actividades tales como 


proyectos, que hayan podido absorber más tiempo y aparentemente retrasar los 


contenidos programados. 


 


T
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Nº 
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CURSO: 3º ESO 


 


 
COMP. CLAVE 


trabajadas 


A B 


 
P 


R 


I 
M 


 6   
STARTER UNIT CCL,CEC,CSC,CD 


  


 


 


M 
S
T 


Adjetivos: emociones 
  


E 


R 


O 


M 
S
T 


Verbos: experiencias 
  


 
M 


S


T 
Vocabulario: las vacaciones y la comida. 


  


 
M 


S


T 
Past simple 


  


 
M 


S


T 
Present Simple y Present Continuous 


  


 
M 


S


T 
Comparative and superlative adjectives. 


  


 10   TIME FOR CHANGE 
CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 
  


 


 


M 1 Adjetivos: el comportamiento y la personalidad   


M 1 Formación de sustantivos: sufijos (-al, -ion,-ment)   


M 1 Obligación y prohibición:Have to, had to, must, mustn`t   


M 1 
Habilidad, permiso y consejo: can, could, will be able 


to, should, ought to 


  


 10   STORYTELLING 
CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 
  


  M 2 Adjetivos: opiniones   
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M 2 Vocabulario: libros y películas   


 M 2 Formación de palabras: grados del adverbio   


 M 2 Too, too much, too many, (not) enough   


 M 2 Past Simple y Past Continuous + when / while   


 
10   CHOICES, CHOICES 


CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 


  


 


 


M 3 Vocabulario: el dinero y las compras   


 
M 3 


Verbos frasales y sustantivos: actividades de tiempo 


libre 


  


 M 3 Verbos frasales + up   


 M 3 Present Perfect con for y since.   


 M 3 Present Perfect con still, already, yet.   


 3 M  PROJECT: A class survey CCL, CAA, CD, 


SIEP, CSC, CMST 
  


 
S 


E 


G 


U 


N 


D 


O 


 10   COMMUNICATION CCL, CEC, CD, 


SIEP, CSC,CMST  
  


  M 4 Adjetivos: sentimientos   


M 4 Verbos relacionados con la tecnología   


M 4 Formación de palabras: adjetivos con –ed o –ing.   


M 4 Present Perfect y Past Simple   


M 4 Preguntas sujeto y objeto   


M 4 Present Perfect con ever, never and just.   


 10   A LIFE OF CRIME CCL, CEC, CD, 


CSC, CAA, SIEP 
  


 


 


M 5 Vocabulario: crimenes y criminales   


M 5 Formación de palabras: los prefijos negativos   


M 5 Verbos + “to infinitive”/ “-ing”    


M 5 Los relativos: who, which, where, whose.   


 
 M 5 


Los verbos modales de deducción: can’t be, could be, 


might be, mustn’t be. 
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 10   CREATIVITY CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 
  


  M 6 Verbos: el medio ambiente   


 M 6 Adjetivos: la tecnología   


 M 6 
Formación de palabras: los sustantivos compuestos   


 M 6 
La pasiva: presente y pasado   


 3 M  
PROJECT: Read all about it! 


CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CAA 
  


 
T 


E 


R 


C 


E 


R 


O 


 10   A BIG IMPROVEMENT CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CMST 
  


 


 


M 7 Vocabulario: Salud y bienestar   


M 7 Vocabulario: tareas de casa   


M 7 Formas –ing (el sujeto)   


M 7 Some, any, no-, every-   


M 7 Will y  be going to.   


M 7 Present simple and continuous para planes de futuro.   


 10   LIVING TOGETHER CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CMST 
  


 


 


M 8 Adjetivos: la personalidad   


M 8 Verbos frasales: la relaciones   


M 8 
Formación de sustantivos: los sufijos 2 (-ance, -ence,  -


ness, -ity) 


  


M 8 Primera condicional   


 


 
M 8 Segunda condicional   


M 8 Uso de will para hacer promesas   


 
10   A BETTER WORLD 


CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CAA 


  


 


 


M 9 Vocabulario: actividades benéficas   


M 9 Adjetivos: la moda   


 


Lecturas opcionales:The Canterville Ghost / New Yorkers y/o  lecturas online 
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seleccionadas. 


 


 


ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA 


 


Los contenidos actitudinales que  el departamento ha consensuado incluir como 


parte importante de nuestra programación, ya que consideramos que es pieza 


indispensable para desarrollar las competencias clave de nuestro alumnado son los 


siguientes :  


 Atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y 


respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las personas 


que participan en las mismas. 


 Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


 Interés y curiosidad por conocer las ideas expresadas en textos escritos en inglés. 


 Reconocimiento de la importancia de ser capaz de comunicarse oralmente y por 


escrito en la lengua inglesa. 


 Interés por conocer el vocabulario y las estructuras lingüísticas necesarias para 


expresar las necesidades elementales de comunicación. 


 Participación crítica, reflexiva y creativa en situaciones de comunicación oral. 


 Tendencia a superar las dificultades que surjan en la comunicación oral, explotando 


las estrategias de comunicación disponibles. 


 Reconocimiento del error y utilización del mismo como parte integrante del proceso 


de aprendizaje. 


 Interés por conocer y analizar tanto las formas expresivas propias como las de los 


compañeros. 


 Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al 


máximo la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que 


pueden surgir en el proceso de aprendizaje. 


 Valoración del inglés como medio para ampliar el conocimiento del mundo exterior. 


 Valoración positiva de los comportamientos sociolingüísticos que facilitan las 


relaciones de convivencia y de comunicación (uso de fórmulas de cortesía, gestos, 


tono de voz, etc.). 


 Toma de conciencia de la capacidad para comprender globalmente un mensaje sin 


necesidad de comprender todos y cada uno de los elementos del mismo. 


 Curiosidad, interés y respeto por las formas de vida de los países donde se habla 
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inglés. 


 Confianza en la capacidad personal para progresar. 


 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de 


otras culturas. 


 Actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen discriminación. 


 Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto expresiva como 


comprensiva. 


 Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 


pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 


ELEMENTOS  TRANSVERSALES 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,  el 


currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 


 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 


en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 


de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 


justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 


 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 


competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 


elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 


situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 


seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


 


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 


real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 


sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 


análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de 


sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 


contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 


violenciade género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 


igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 


prevención de la violencia contra las 


personas con discapacidad. 


 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 


intercultural,el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones 


y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del 


pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 


consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 


fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 


forman parte 


de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de 


cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 


 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 


capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 


comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 


derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 


trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 


conocimiento. 


 


i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 


la prevención delos accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 


protección ante emergencias y catástrofes.  


 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 


hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 


fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual 


y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 


laboral. 


 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
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creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 


económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 


formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 


obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 


sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 


justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 


empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 


mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 


emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 


principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 


repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 


recursos 


naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, 


con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 


nuestro entorno como elemento determinante de 


la calidad de vida. 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 
Las estrategias metodológicas son la referencia de cómo enseñar. En este sentido, la 


educación se concibe como un proceso constructivo en el que la relación y la actividad 


que mantienen el profesor y el alumno permiten el aprendizaje significativo. Esta 


concepción permite la funcionalidad del aprendizaje, en la medida en que el alumno 


pueda utilizar lo aprendido en circunstancias reales, llevándolo a la práctica o utilizándolo 


para lograr nuevos aprendizajes. 


  


Para lograr el aprendizaje significativo y favorecer la adquisición de la competencia 


lingüística en el alumno,  partiremos de las siguientes orientaciones: 


 Considerar el nivel de desarrollo del alumno y de sus aprendizajes previos.  Se 


debe partir de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros 


más complejos. 


 Realizar una revisión cíclica de contenidos durante todo el proceso para 


asegurarnos de que los contenidos básicos no se olviden y puedan servir de base 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBxUgy3ehLj9UjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 43/58


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







para su ampliación. 


  Facilitar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para el alumno. 


 El profesor actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 


competencial en el alumnado.  


 Intentar lograr mediante el aprendizaje competencial  el desarrollo del potencial de 


cada alumno, de sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar 


los retos personales a lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de 


adquirir unos conocimientos, sino que han de ser capaces de acceder a ellos y 


contextualizarlos. 


 introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y 


proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje 


cooperativo, etc.) 


  Suscitar la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y 


preocupación por aprender a aprender. 


 Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos mediante la 


memorización comprensiva, la reflexión y la adecuada actividad mental. 


 Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 


aprendizaje.  


 Utilizar un enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones contextualizadas 


de su propia experiencia o de sus conocimientos previos, alternándose actividades 


de diversa naturaleza (observación, comprensión, expresión, reflexión, valoración, 


creación, aplicación, investigación) a través de la actuación del profesor 


(motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, propuestas de tareas, 


etc.) y con la participación activa de los alumnos. 


  Favorecer la atención individualizada a los alumnos, considerando los diferentes 


ritmos de aprendizaje de los alumnos,  complementándose con actividades de 


refuerzo a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no consolidados 


y con actividades de ampliación cuando ello sea posible.  


 Trabajar las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la lengua 


objeto de aprendizaje tanto como sea posible, integrándola de un modo natural en 


las diversas actividades que se realicen. Sin embargo, no hay que olvidar la 


importancia de la lengua materna, ya que ésta puede ayudar a los alumnos a 


entender nuevos contenidos y hacer conexiones significativas con los conceptos 


previamente adquiridos en ella. Como, por otra parte, los alumnos han de realizar 
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actividades en casa que complementen la actividad realizada en el aula, se ha de 


familiarizarles con los elementos lingüísticos que los capaciten para poder realizar 


actividades por su cuenta, sin la ayuda del profesor. De ahí la importancia de que 


las referencias gramaticales se presenten en su lengua materna y de que 


dispongan de un diccionario bilingüe. 


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una gran variedad de 


hablantes en diferentes situaciones, incluyendo programas de radio, entrevistas, 


diálogos y anuncios publicitarios. Una variedad de acentos que proporciona 


autenticidad a los textos presentados y que favorece la  integración del aprendizaje 


de la lengua inglesa en nuestra sociedad. 


 Se potenciará la práctica de expresión oral mediante actividades bien controladas o  


más libres y abiertas ya que a partir del listening se ofrecen situaciones reales y se 


invita a los alumnos a participar en numerosos intercambios orales, diversidad de 


situaciones que  suelen culminar en un diálogo abierto. 


  Para mejorar la calidad de la pronunciación el alumno realizará ejercicios relativos 


a sonidos específicos, acentuación de palabras y frases, y entonación. 


 La gramática y el vocabulario constituyen elementos muy importantes, ya que 


combinados ambos elementos constituyen la base lingüística para la comunicación. 


Por ello se promueven actividades comunicativas variadas junto con ejercicios 


gramaticales. De ese modo los alumnos no sólo aprenden palabras sino también 


cómo combinarlas correctamente, ayudados por el apoyo de su lengua materna. 


 Se dedicará un tiempo semanal a la lectura, no solo de los textos que aparecen en 


las unidades didácticas, sino de lecturas graduadas adaptadas a su nivel. 


 Se trabajará la escritura guiada en descripciones, recetas, memorias, video scripts, 


biografías, artículos e informes.  También se trabajará de forma más extensiva y 


libre en los projects. 


 Se realizarán actividades interrelacionadas con las otras áreas curriculares: 


Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales,  Educación Artística,  Matemáticas,  


Educación Física, etc. 


 La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs, plataformas, redes 


sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan 


desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos 


los recursos disponibles. 


 Se intentará generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 


conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus 
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competencias; de procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes 


comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar 


lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de 


favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de 


su progreso académico, personal y social.  


El alumno utilizará los materiales a su disposición (diccionarios, gramáticas, internet, 


libros y otros) para ser lo más autónomo posible. Se realizarán actividades tanto en el 


aula como en casa, para su posterior corrección. Los alumnos traerán su material 


(Student’s book,, cuaderno, material para escribir, portátil cuando se necesite) y realizarán  


las actividades que el profesor les indique.  


Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 


pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como 


dependiendo de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje.  


 


EVALUACIÓN 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos y las 


competencias básicas. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 


consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario 


establecer varios estadios en el proceso: 


 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles 


dificultades y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, 


garantizando así un aprendizaje significativo. Este tipo de evaluación puede 


también tener lugar al principio de cada unidad didáctica para comprobar los 


conocimientos previos de los alumnos.       


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 


evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, 


esfuerzo, cooperación, autoevaluación, trabajo de casa y clase. Esta evaluación 


tiene lugar durante todo el año académico. 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 


objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 
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reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


No obstante, también se han  establecido unos estándares mínimos evaluables para todo 


el  Primer  Ciclo de Educación Secundaria, que se listan a continuación: 


BLOQUES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE EVALUABLES 


MÍNIMOS 


Bloque 1: Comprensión de Textos Orales 


(LISTENING) 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien articulados(....) a 
velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que 
las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. CCL, CD 
 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
la comprensión del sentido general, la información esencial, 
las ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 
CCL, CAA.  


 


 Capta los puntos principales y 


detalles relevantes de indicaciones, 


anuncios, mensajes y comunicados 


breves y articulados de manera lenta y 


clara. 
 Entiende lo esencial de lo que se dice 


en transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas. (hoteles, tiendas, 


restaurantes, etc.) 
 Identifica el sentido general y los 


puntos principales de una 


conversación formal o informal entre 


dos o más interlocutores que tienen lugar 


en su presencia, cuando el tema le 


resulta conocido y el discurso está 


articulado con claridad, etc. 
 


 
Bloque 2: Producción de textos orales (SPEAKING)  
 


- Producir textos breves y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 
información sobre temas de importancia en la vida cotidiana 
y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se 
justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o 
planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 
pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de 
expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del 
interlocutor. CCL, CD, SIEP.  


 Hace presentaciones breves y 


ensayadas, bien estructuradas y 


con apoyo visual sobre temas de su 


interés o relacionados con sus 


estudios u ocupación, y responde a 


preguntas breves y sencillas de los 


oyentes. 


 Se desenvuelve correctamente en 


gestiones y transacciones 


cotidianas: normas de cortesía, 


viajes, alojamientos, compras, ocio, 


etc. 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBxUgy3ehLj9UjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 47/58


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos y dialógicos breves y de 
estructura simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos 
como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua 
u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 
ausencia de otros más precisos. CCL, CAA, SIEP. 
 


- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, relativo a temas generales relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. CCL, CAA. 
 
 - Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque 
a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan 
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de 
vez en cuando para ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 
 
 - Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones 
habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CCL, 
CAA. 
 
- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.  
 


Bloque 3: Comprensión de textos escritos 


(READING) 


- Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y detalles importantes en textos breves y bien 
estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para 
los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte 
digital. CCL, CMCT, CD.  
 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
la comprensión del sentido general, la información esencial, 
los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
CCL, CAA, SIEP.  
 
- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas 
de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo 
estructura exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.  
- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas 
palabras y expresiones que se desconocen. CCL, CEC.  
- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común 
(por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus significados 
asociados. CCL, CAA.  
 


oIdentifica instrucciones para la 


realización de actividades: en un 


lugar público, centro escolar, zona de 


ocio, etc. 


3. Comprende correspondencia 


personal en cualquier formato en la que 


se habla de uno mismo, se describen 


personas, objetos y lugares. Se expresan 


sentimientos, deseos y opiniones. 
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- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios 
de países y culturas donde se habla la lengua extranjera y 
mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.  
 
- Valorar la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC. 
 


Bloque 4:  Producción de textos escritos 
(WRITING) 
 
 - Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, 
sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con 
un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un 
léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP. 
 
- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves y de estructura simple; por ejemplo copiando 
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo 
de texto. CCL, CAA, SIEP.  
 
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos 00095875 adquiridos relativos a 
estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las 
normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 
CCL, CSC, SIEP. 
  
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. CCL, SIEP.  
 
- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, 
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 
 
 - Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples 
y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en 
situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya 
que adaptar el mensaje. CCL, CEC.  
 
- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible 
en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por 
ejemplo el punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, 
CAA, SIEP.  
 
 
 


 


 Completa un cuestionario sencillo 


con información personal y relativa 


a sus intereses, ocupación, etc. 


 Escribe notas y mensajes (SMS, 


WhatsApp, chats), en los que se 


hacen breves comentarios o se dan 


instrucciones e indicaciones 


relacionadas con actividades y 


situaciones de la vida cotidiana y de 


su interés. 


4.  Escribe informes muy breves en 


formato convencional con  información 


sencilla y relevante sobre hechos 


habituales y los motivos de ciertas 


acciones, en los ámbitos académico y 


ocupacional, describiendo de manera 


sencilla situaciones, personas, objetos y 


lugares y señalando los principales 


acontecimientos de forma esquemática. 
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                           INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 Observación sistemática del trabajo de clase: actividades realizadas, donde se 


valorará el grado de consecución de las mismas así como el interés, respeto, 


atención y nivel de participación demostrados por el alumnado. 


 Trabajo de casa: tareas encomendadas. 


 Tests: Se  realizarán  pruebas periódicas, tanto escritas como orales y de 


comprensión oral. En éstas  se evaluará al alumno de todo lo estudiado durante 


el curso, dado que los contenidos de la asignatura son acumulativos y no 


excluyentes. 


 


La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de las calificaciones 


obtenidas en cada uno de los siguientes bloques de actividades de lengua :  


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Use of English (Grammar and Vocabulary) 


 


A su vez, la calificación de cada uno de los bloques  se obtendrá hallando la media de 


todas las pruebas evaluables encaminadas a la adquisición de dicha destreza que se 


hayan realizado durante el trimestre. 


En cuanto a la nota final, ésta  será el resultado de la media ponderada de las distintas 


evaluaciones.  


No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria 


extraordinaria.  
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CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
 Los exámenes constarán de cinco partes: 


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Gramática y vocabulario (Use of English) 


 


En cuanto a la valoración porcentual de las diferentes partes del examen, todas tendrán el 


mismo peso. 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN 


 


 
DESTREZAS: LISTENING, SPEAKING, READING, WRITING 


 
TAREAS DE 
ADQUISICIÓN 
DE 
APRENDIZAJES 
MÍNIMOS 
(Ejercicios de 
vocabulario, 
gramática y 
cuaderno de 
actividades) 


  


80,00%, aplicando 20% a cada una de las destrezas 20,00%   


    


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


Partiendo de los resultados de la evaluación inicial, se estudiará la conveniencia de 


trabajar con actividades individualizadas de refuerzo y ampliación según  necesidades y  


ritmo de aprendizaje de los alumnos.  


Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/ o conducta 


Las adaptaciones se centraran en: 


1.Actividades de refuerzo y consolidación. 


2.Tiempo y ritmo de aprendizaje. 


3.Metodología más personalizada. 


4.Reforzar las técnicas de aprendizaje. 


5.Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBxUgy3ehLj9UjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 51/58


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







6.Aumentar la atención orientadora. 


Estos alumnos podrán trabajar las mismas unidades didácticas que el resto de 


compañeros pero utilizando un material básico, en el que tanto las actividades como los 


exámenes están diseñados a un nivel bajo, con explicaciones más sencillas y 


aclaraciones en español. 


 
Alumnos con dificultades graves de aprendizaje 


Se trabajará con material adaptado y se priorizarán el trabajo y actitud, buscando la 


integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos 


conceptuales. Estas adaptaciones serán significativas y supondrán eliminación de 


contenidos, modificación de objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos 


a aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares.  


Alumnos bilingües o con un nivel de idioma muy por encima de la media del grupo: 


A estos alumnos se les facilitarán contenidos y material de ampliación. 


En cualquier caso, será el profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con 


material adaptado a dichos niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes 


generales establecidos en el punto de distribución del porcentaje de nota, quedando a 


criterio del profesor la evaluación del rendimiento y resultados de dichos alumnos. Si 


se opta por que el alumno siga la misma programación diseñada para el grupo, se 


valorarán su trabajo diario y actitud en la misma medida que los conceptos, a fin de 


evitar la posible dejadez por su parte y el mal ejemplo para el resto.  


 
 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El libro de texto utilizado es Mosaic de Oxford University Press, 2014. El alumno dispone 


de Student’s Book/ Digital Student’s Book,  Digital Workbook, VocApp, una zona web 


específica con actividades de consolidación, llamada Oxford Online Learning Zone 


(www.oupe.es) y recursos en la web de Oxford University Press España con práctica 


interactiva, webquests, video, material de audio para los dictados del WB, etc. 


 El profesor dispone de la Guía didáctica (Teacher’s Guide) , el iPack para ser usado en 


pizarras interactivas, que contiene el material del Student’s Book, Workbook y material 


complementario, como presentaciones interactivas de vocabulario, presentaciones 


animadas de gramática y vídeos; el Test and Resources Multi-RomTest en DVD, los Class 


CDs y material complementario extra para Atención a la diversidad entrando en la zona 
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OXFORDPREMIUM.  


 También se ofrece una referencia transversal CLIL en cada unidad integrado con el 


contenido presentado en la misma y con  lo estudiado en tercero de ESO. Así se explora 


un amplio .abanico de materias tales como ICT, Música, Biología, Literatura, Matemáticas 


y Ciudadanía.  


 Aparte de los recursos de la serie Mosaic, se dispone de material audiovisual vario. 


 Readers. 


 Recursos de Internet. 


 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


  


Ver Anexo IV. 


 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


Como ya se apunta en el apartado EVALUACIÓN,  


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


Se hará una revisión trimestral de la misma en la reunión de departamento en la que 


se analizan los resultados de la evaluación. 


 


INGLÉS PMAR 


 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, los 


centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 


a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo 


precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y 


obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 


Por esa razón se seguirá la misma programación que en los demás grupos  trabajando  


las mismas unidades didácticas  pero utilizando un material básico, en el que tanto las 


actividades como los exámenes están diseñados a un nivel más bajo,  
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Se seguirán las siguientes recomendaciones de metodología didáctica específica para los 


programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (Artículo 45 del citado Decreto): 


 Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la 


selección de aquellos aprendizajes que resulten imprescindibles para el desarrollo 


posterior de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo de las 


competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional. 


 Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado 


como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, fomentando la 


confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de aumentar su grado de 


autonomía y su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la 


comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades 


prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración en el que pueda 


desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y 


            motivaciones. 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
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MATERIA/ ASIGNATURA: INGLÉS 
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CURSO: 3º ESO 


 


 
COMP. CLAVE 


trabajadas 


A B 


 
P 


R 


I 
M 


 6   
STARTER UNIT CCL,CEC,CSC,CD 


  


 


 


M ST Adjetivos: emociones 
  


E 


R 


O 


M ST Verbos: experiencias 
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 M ST Vocabulario: las vacaciones y la comida.   


 M ST Past simple   


 M ST Present Simple y Present Continuous   


 M ST Comparative and superlative adjectives.   


 10   TIME FOR CHANGE 
CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 
  


 


 


M 1 Adjetivos: el comportamiento y la personalidad   


M 1 Formación de sustantivos: sufijos (-al, -ion,-ment)   


M 1 
Obligación y prohibición:Have to, had to, must, 


mustn`t 


  


M 1 
Habilidad, permiso y consejo: can, could, will be able 


to, should, ought to 


  


 10   STORYTELLING 
CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 
  


 


 


M 2 Adjetivos: opiniones   


M 2 Vocabulario: libros y películas   


 M 2 Formación de palabras: grados del adverbio   


 M 2 Too, too much, too many, (not) enough   


 M 2 Past Simple y Past Continuous + when / while   


 
10   CHOICES, CHOICES 


CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 


  


 


 


M 3 Vocabulario: el dinero y las compras   


 
M 3 


Verbos frasales y sustantivos: actividades de tiempo 


libre 


  


 M 3 Verbos frasales + up   


 M 3 Present Perfect con for y since.   


 M 3 Present Perfect con still, already, yet.   


 3 M  PROJECT: A class survey CCL, CAA, CD, 


SIEP, CSC, CMST 
  


  10   COMMUNICATION CCL, CEC, CD, 


SIEP, CSC,CMST  
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S 


E 


G 
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  M 4 Adjetivos: sentimientos   


M 4 Verbos relacionados con la tecnología   


M 4 Formación de palabras: adjetivos con –ed o –ing.   


M 4 Present Perfect y Past Simple   


M 4 Preguntas sujeto y objeto   


M 4 Present Perfect con ever, never and just.   


 10   A LIFE OF CRIME CCL, CEC, CD, 


CSC, CAA, SIEP 
  


 


 


M 5 Vocabulario: crimenes y criminales   


M 5 Formación de palabras: los prefijos negativos   


M 5 Verbos + “to infinitive”/ “-ing”    


M 5 Los relativos: who, which, where, whose.   


 
 M 5 


Los verbos modales de deducción: can’t be, could be, 


might be, mustn’t be. 


  


 10   CREATIVITY CCL, CEC, CAA, 


CSC, CMST, SIEP 
  


  M 6 Verbos: el medio ambiente   


 M 6 Adjetivos: la tecnología   


 M 6 
Formación de palabras: los sustantivos compuestos   


 M 6 
La pasiva: presente y pasado   


 3 M  
PROJECT: Read all about it! 


CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CAA 
  


 
T 


E 


R 


C 


E 


R 


O 


 10   A BIG IMPROVEMENT CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CMST 
  


 


 


M 7 Vocabulario: Salud y bienestar   


M 7 Vocabulario: tareas de casa   


M 7 Formas –ing (el sujeto)   


M 7 Some, any, no-, every-   


M 7 Will y  be going to.   


M 7 Present simple and continuous para planes de futuro.   
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 10   LIVING TOGETHER CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CMST 
  


 


 


M 8 Adjetivos: la personalidad   


M 8 Verbos frasales: la relaciones   


M 8 
Formación de sustantivos: los sufijos 2 (-ance, -ence,  


-ness, -ity) 


  


M 8 Primera condicional   


 


 
M 8 Segunda condicional   


M 8 Uso de will para hacer promesas   


 
10   A BETTER WORLD 


CCL, CEC, CD, 


SIEP CSC,CAA 


  


 


 


M 9 Vocabulario: actividades benéficas   


M 9 Adjetivos: la moda   
 


 


Lecturas opcionales:The Canterville Ghost / New Yorkers y/o lecturas online 


seleccionadas. 


 
 


ACTIVIDADES  ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y                      
EXPRESIÓN ORAL  


Ver anexo I 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES 


Ver anexo II 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


Ver anexo III 
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[Escriba texto] 


 
 Actividades recuperación / Seguimiento de pendientes..................................................47 


  


                                                   MARCO LEGISLATIVO 


El Decreto 111/2016, de 14 de junio, de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 


8/2013, de 9 de diciembre, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre para la 


mejora de la calidad educativa, establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  


La definición que se recoge de currículo  es la siguiente: se entiende por currículo la 


regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje 


para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 


El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 


a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa: referentes relativos a los logros 


que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de las 


experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 


b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 


propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 


de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 


c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, estrategias, destrezas y 


actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 


a la adquisición de competencias. 


 


d) La metodología didáctica, conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 


e) Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 


alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 


en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 


cada asignatura. 


f) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables: concreciones de los criterios 


de evaluación que permiten definir los resultados de los aprendizajes y concretan 


mediante acciones lo que el alumno debe saber y saber hacer en cada asignatura. Deben 


permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Tienen que ser observables, medibles y 


evaluables ya que contribuyen y facilitan el diseño de pruebas estandarizadas y 


comparables. 
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[Escriba texto] 


 


 
 


OBJETIVOS 


 


 La enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en la ESO tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 


 
1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación. 
 
 2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 
forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver 
pacíficamente los conflictos. 
 
 3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando 
esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos.  
 
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento 
personal.  
 
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia.  
 
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
 
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 
 
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las 
personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para resolver 
pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.  
 
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera.  
 
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía. 
 
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y 
para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.  
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[Escriba texto] 


 


12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.  
 
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 
valorada y respetada por ciudadanos de otros países.  
 
14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e 
historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 
lengua extranjera. 
 


 COMPETENCIAS CLAVE Y CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE 


LAS MISMAS 


  


La reforma educativa, siguiendo las recomendaciones del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 18 de diciembre de 2006, de la UNESCO y de la OCDE, entre otras, se basa 


en la potenciación del aprendizaje por competencias, como complemento al aprendizaje 


de contenidos. En la definición que la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 


Educativa (LOMCE) hace del currículo, nos encontramos con los elementos que 


determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los que se encuentran las 


Competencias clave. 


El aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación de 


conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, favorece 


la autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su 


motivación por aprender.  


Las competencias pueden desarrollarse tanto en el contexto educativo formal, a través del 


currículo, como en los contextos educativos no formales e informales, y a través de la 


propia organización y funcionamiento de los centros, del conjunto de actividades 


desarrolladas en los mismos y de las formas de relación que se establecen entre quienes 


integran la comunidad educativa. El enfoque competencial incluye además del saber, el 


saber hacer y el saber ser y estar, para formar mediante el sistema educativo, a la 


ciudadanía que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica, 


emprendedora, democrática y solidaria. 


En nuestro sistema educativo se considera que las Competencias clave que debe tener el 
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[Escriba texto] 


 


alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida 


personal y laboral son las siguientes: 


 Competencia en comunicación lingüística. 


 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 


 Competencia digital. 


 Aprender a aprender. 


 Competencias sociales y cívicas. 


 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


 Conciencia y expresiones culturales. 


 


Competencia en comunicación lingüística (CCL)  


Es una vía de conocimiento y contacto con la diversidad cultural, que adquiere una 


particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un enfoque 


intercultural en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas implica una importante 


contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del alumnado. 


Esta competencia precisa de la interacción de distintas destrezas que se corresponden 


con los cuatro bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un 


instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la experiencia 


educativa.  


 
La competencia en comunicación lingüística se refiere a la utilización del lenguaje como 


instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y 


comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de 


organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 


El estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de esta competencia de una 


manera directa, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos 


y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extranjera 


basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta 


competencia  en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. Ahora bien,  la 


aportación de la lengua extranjera al desarrollo de la misma es primordial en el discurso 


oral, al adquirir una relevancia especial en esta etapa .las habilidades de comprensión y 


expresión oral. El aprendizaje de la lengua extranjera mejora la competencia comunicativa 


general al desarrollar la habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las 


convenciones y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes tipos de 
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[Escriba texto] 


 


discurso en contextos y funciones diversas. Por otra parte, el reconocimiento y 


aprendizaje progresivo de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua 


extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisición de esta 


competencia. 


 


A lo largo del curso se presentará a los alumnos una gran variedad de actividades que 


promueven la comunicación real en el aula, con un desarrollo sistemático de las destrezas 


escritas y orales: diálogos orales controlados, comunicación oral por parejas de forma 


personalizada, tareas guiadas para que sean capaces de componer un texto escrito, etc.  


Todas las unidades del libro de texto del alumno desarrollan esta competencia: 


La adquisición de la competencia lingüística capacitará al alumno para: 


- Expresar oralmente pensamientos, emociones, vivencias y opiniones de 


manera coherente. 


- Adecuar el habla a situaciones comunicativas variadas, controlando los 


elementos no verbales y respetando las reglas propias del intercambio 


comunicativo. 


- Tener conciencia de las convenciones sociales y culturales a la hora de 


producir textos. 


- Buscar, recopilar y procesar información en fuentes escritas diversas. 


- Comprender distintos tipos de textos propios del ámbito académico 


reconociendo su intención comunicativa y sus rasgos formales  


- Comprender distintos tipos de textos propios de la vida cotidiana y de las 


relaciones sociales reconociendo su intención comunicativa y sus rasgos 


formales. 


- Disfrutar de la lectura y, a través de ella, descubrir otros entornos, idiomas y 


culturas. 


- Tomar conciencia de la necesidad de respetar las normas ortográficas en la 


producción de textos escritos. 


- Conocer los principales procedimientos de formación de palabras como 


instrumento para ampliar el léxico. 


- Utilizar un vocabulario suficientemente amplio para expresarse oralmente y 


por escrito con propiedad y precisión. 


- Componer textos propios del ámbito académico y de la vida cotidiana, 


adecuados al propósito comunicativo. 


- Escribir textos para expresar ideas, sentimientos y experiencias. 
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Competencia para aprender a aprender (CAA) 


Esta competencia es fundamental para el aprendizaje permanente y viable en contextos 


formales e informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el 


estudiante se sienta protagonista de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y 


la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. Es bueno que 


los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, 


por ejemplo, a través, de situaciones de trabajo cooperativo. 


A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento 


humano, en instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la 


herramienta de aprendizaje por excelencia.  


Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender puesto 


que acrecienta la capacidad lingüística general confiriéndole nuevas potencialidades y 


recursos diferentes para la comprensión y expresión, facilitando o completando la 


capacidad de los alumnos  para interpretar o representar la realidad y así construir 


conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar sentimientos y 


emociones.  


El aprendizaje de una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen 


contenidos directamente relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, 


identificando cómo aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esto 


comporta la conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el aprendizaje 


como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión, la expresión lingüística y 


la motivación del logro entre otras. 


El desarrollo de estrategias diversas de aprender a aprender prepara al alumnado de 


forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar y para 


seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la vida. 


Esta competencia se desarrolla a través del libro de texto del alumno.  


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


- Conocer y utilizar de manera habitual las principales estrategias y técnicas 


que favorecen el trabajo intelectual (resumen, esquema, mapas 


conceptuales...). 


- Utilizar diferentes recursos y fuentes para la recogida y tratamiento de la 
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información 


 


Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)  


Requiere destrezas o habilidades que hay que emplear en el aprendizaje de una lengua 


extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa, un buen 


autoconcepto y una adecuada autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el dominio de 


una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al mundo 


laboral tanto en España como en el extranjero. 


Esta competencia se refiere a la capacidad de transformar ideas en actos, lo que implica 


adquirir conciencia de una situación y optar con criterio propio y llevar adelante las 


iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella, 


tanto en el ámbito personal como en el social o laboral.  


La adquisición de esta competencia es determinante para la formación de futuros 


ciudadanos emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.  


Esta competencia requiere unos conocimientos relacionados con la capacidad de 


reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y 


comerciales; y unas destrezas como la capacidad de análisis, de planificación, 


organización, gestión, toma de decisiones, resolución de problemas, liderazgo, 


pensamiento crítico, evaluación y auto-evaluación. 


Requiere el desarrollo de actitudes y valores como la predisposición a actuar de forma 


creadora e imaginativa, el autoconocimiento y la autoestima, la independencia, el interés y 


esfuerzo, y el espíritu emprendedor. 


El libro de texto ofrece muchas posibilidades en cada una de las actividades para que 


todos los alumnos trabajen de forma autónoma, asuman riesgos y tengan la necesidad de 


expresarse creativamente. 


En las actividades de expresión oral se invita a los alumnos a expresar sus opiniones 


personales, a contrastar sus ideas y a compartir y a organizar el trabajo en grupo. 


 


Competencia digital (CD) 


Se considera clave y contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. 


Las nuevas formas de comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de 


recursos para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen adecuadamente y 


siendo conscientes de sus riesgos.  
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Esta competencia implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la 


información y la comunicación; supone la adecuación a los cambios que introducen las 


nuevas tecnologías y la adquisición de nuevos conocimientos, habilidades y actitudes 


para ser competente en un entorno digital; requiere el conocimiento de las principales 


aplicaciones informáticas, y precisa del desarrollo de diversas destrezas relacionadas con 


el acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de 


contenidos, la seguridad y la resolución de problemas en distintos contextos. 


El individuo ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los recursos tecnológicos 


disponibles con el fin de resolver los problemas reales de un modo eficiente, así como 


evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas, a 


medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos 


específicos. 


 La adquisición de esta competencia requiere además actitudes y valores que permitan al 


usuario adaptarse a las nuevas necesidades establecidas por las tecnologías, su 


apropiación y adaptación a los propios fines y la capacidad de interaccionar socialmente 


en torno a ellas. Por otra parte, la competencia digital implica la participación y el trabajo 


colaborativo, así como la motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la mejora en el 


uso de las tecnologías. 


Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse 


en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a 


un flujo incesante de información que aumenta cada día. Esta competencia consiste en 


disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y 


transformarla en conocimiento. En este sentido, el conocimiento de una lengua extranjera 


facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esta lengua al tiempo que 


ofrece la posibilidad de comunicarse utilizando las nuevas tecnológicas creando contextos 


reales y funcionales de comunicación.  


El departamento de Inglés cuenta con una página web, http://ingles.iesboliches.org/  


y un wiki,  http://ieslosboliches.wikispaces.com, donde  los alumnos podrán encontrar 


actividades para realizar en clase o en casa, adaptadas a su nivel individual y 


relacionadas con los conceptos correspondientes al curso: ejercicios interactivos de 


vocabulario, cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practicar 


las cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la lengua 


inglesa, webtasks y webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, una sección 
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especial dedicada a nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 


- Buscar, obtener, procesar y comunicar información en la lengua extranjera 


para transformarla en conocimiento utilizando sistemas informáticos o Internet. 


- Analizar de manera crítica la información obtenida. 


 


Competencia social y cívica (CSC)  


Está estrechamente relacionada con el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que 


facilita su uso en diferentes contextos. Es necesario conocer los códigos y patrones de 


conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones 


interculturales y socioecónomicas de sus países, especialmente, los europeos, incluso 


comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos países ha influido a la 


hora de forjar tales dimensiones. Esta competencia puede ser desarrollada a través del 


empleo de la lengua extranjera de manera empática y tolerante, aceptando diferencias y 


respetando los valores y creencias de las distintas culturas. 


Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero también son 


vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica 


el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de 


hablantes de la misma. 


Este hecho favorece la comprensión de la realidad social en que se vive, el respeto, el 


reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, promueve 


la tolerancia y la integración y ayuda a comprender y apreciar tanto los rasgos de 


identidad como las diferencias. 


El intercambio de información personal ayuda a reforzar la identidad de los interlocutores. 


En lengua extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo y en parejas y, a 


través de estas interacciones se aprende a participar, a expresar las ideas propias, y a 


escuchar las de los demás, se desarrolla la habilidad para construir diálogos, negociar 


significados, tomar decisiones valorando las aportaciones de los compañeros, conseguir 


acuerdos y, en definitiva, se favorece aprender de y con los demás. 


Todas las habilidades sociales se trabajarán y reflejarán a lo largo de todo el curso. Los 


alumnos trabajarán cooperativamente en parejas o en pequeños grupos. Además los 


temas de las unidades y cada uno de los textos promueven un sentido de responsabilidad 


ética y un espíritu comunitario.  


La adquisición de esta competencia capacitará al alumno para: 
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 Conocer y practicar el diálogo como herramienta básica de comunicación interpersonal 


y de resolución de conflictos.  


 Conocer los valores que caracterizan a una sociedad democrática: libertad, 


solidaridad, participación, ciudadanía, tolerancia. 


 Valorar la pluralidad lingüística como una riqueza cultural. 


 


Competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC)  


Está presente en el aprendizaje de la Primera Lengua Extranjera ya que implica valorar 


con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en dicha lengua 


(canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, 


fiestas,etc.), contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando 


su motivación para el aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de 


inmersión lingüística y cultural más allá de nuestras fronteras.  


Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 


manifestaciones culturales y artísticas. Asimismo incorpora  el conocimiento básico de las 


principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos como 


la música, la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que 


adquieren las llamadas artes populares.   


El aprendizaje de una lengua extranjera colabora en el desarrollo de esta competencia si 


los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, 


producciones lingüísticas con componente cultural. Esta materia incluye específicamente 


un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los países en los 


que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir esta competencia al propiciar una 


aproximación a obras o autores que han contribuido a la creación artística. Se trata, por 


tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, 


comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y 


de la cultura. 


A lo largo del curso, se tocan temas variados que incluyen textos escritos, listenings, 


vídeos, acerca de la música, el cine, las obras de arte, etc. Al mismo tiempo, la expresión 


por parte de los alumnos de las opiniones, gustos y emociones que producen en ellos las 


diversas manifestaciones culturales y artísticas, así como los trabajos creativos 


individuales y en grupo –projects, narraciones-  contribuye a su enriquecimiento cultural y 


artístico. 


Uno de los objetivos del libro del alumno es fomentar e incrementar la comprensión 
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cultural. Sus secciones están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia 


cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone 


por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales 


y artísticas del patrimonio de otros pueblos. 


 


Competencia matemática y las competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT). 


 


Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en inglés con vocabulario 


técnico específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades 


científicas de otros países hace necesario intercambiar información mediante el uso de 


lenguas extranjeras. 


Utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y 


razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más 


sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas 


relacionados con la vida diaria. Forma parte de la competencia matemática la habilidad 


para interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y 


argumentaciones. 


Las competencias científica y tecnológica, y partiendo del conocimiento de la naturaleza, 


de los conceptos, principios y métodos científicos fundamentales y de los productos y 


procesos tecnológicos, así como la comprensión de la incidencia de la ciencia y la 


tecnología sobre la naturaleza, permiten comprender mejor los avances, las limitaciones y 


los riesgos de las teorías científicas, las aplicaciones y la tecnología en las sociedades en 


general. Son parte de estas Competencias clave el uso de herramientas y máquinas 


tecnológicas, los datos científicos para alcanzar objetivos basados en pruebas. 


 


 En muchas de las unidades del libro de texto se presentan datos que los alumnos deben 


analizar para sacar sus propias conclusiones y utilizar la información extraída de forma 


adecuada a la tarea que se solicita. Por ejemplo, analizar información en las secciones de 


Reading y presentar datos/argumentos en las tareas de  Writing.  


A lo largo del curso se tratan diversos temas relacionados con el conocimiento y la 


interacción con el mundo físico. 
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CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


EVALUABLES 


Los contenidos que conforman esta materia y este curso, se han agrupado en: 


comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. Estos 


cuatro bloques, relacionados con los dos centros de atención específicos: el lenguaje 


oral y el lenguaje escrito, recogen los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su 


funcionamiento y relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.  


 


El currículo también establece unos criterios de evaluación y unos estándares de 


aprendizaje evaluables que nos permiten evaluar la consecución de los objetivos de la 


asignatura. Respecto a la evaluación por competencias, dado que éstas son muy 


genéricas, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas para lograr que nos sirvan 


como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real del alumno, 


y es lo que hemos llamado indicadores.  


 


Al final de cada bloque se incluyen  los criterios de evaluación con los indicadores de 


competencias clave y los correspondientes estándares de aprendizaje evaluables. 


Dichos bloques son los siguientes: 


 


BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 


 


1. Estrategias de comprensión: 


- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del 


aula: 


instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos. 


- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva 


voz o por 


medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, 


peticiones, avisos, gestiones 


cotidianas, diálogos informales). 
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- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 


- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales, detalles 


relevantes). 


- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 


- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, lingüísticos y 


paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes). 


- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 


cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 


identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 


paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 


conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 


lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 


otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 


lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 


enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


 


3. Funciones comunicativas: 


- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 


presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 


cotidiano, lugares yactividades. 


- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos 


de vista,consejo, advertencias. 


- Expresión de hábitos. 


- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 


la prohibición. 


- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 


simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios. 


- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 
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- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver contenidos lingüístico-discursivos final del 


bloque 4. 


 


5. Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 


familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, 


salud y cuidados físicos, educación y 


estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, 


lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la 


información y comunicación. 


 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 1 


- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 


orales breves o de longitud media y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, informal o neutro, 


y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las 


condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 


CCL, CD. 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 


sentido general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más 


relevantes del texto. CCL, CAA. 


- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 


sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 


condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el 


centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, 


uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, 


CSC. 


- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 


discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 


cierre). CCL, CAA. 


- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 


organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
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comunicación oral. CCL, CAA, SIEP. 


- Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 


relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del cotexto, con 


apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, CAA. 


- Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 


entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 


generales relacionados con los mismos. 


- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 


donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC. 


-Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 


cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 1 


• Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de 


viva voz, claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra 


información, incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre 


cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en 


el ámbito ocupacional). 


 • Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 


estructuradas (p. e. en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros 


educativos, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. en una farmacia, un 


hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 


algunos detalles.  


• Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o 


informal de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su 


presencia y en la que se tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, 


cuando el discurso está articulado con claridad y en una variedad estándar de la 


lengua. 


 • Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o 


justificaciones de puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés 


personal, cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la 


expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, 


p. e. la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 


 • Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. 


en centros de estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos 
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prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 


predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o 


elabore, algo de lo que se le ha dicho.  


• Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información 


relevante en presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara 


sobre temas conocidos o de su interés relacionados con el ámbito educativo u 


ocupacional (p. e. sobre un tema académico o de divulgación científica, o una 


charla sobre la formación profesional en otros países). 


 • Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión 


claramente articuladas cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así 


como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y 


articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las 


imágenes facilitan la comprensión. 


  


BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN. 


 


1. Estrategias de producción: 


Planificación 


- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 


estructura básica. 


- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 


estructura de discurso adecuados a cada caso. 


Ejecución 


- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 


adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de 


texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente. 


- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo 


que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 


disponibles. 


- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 


«prefabricado», etc.). 


Estrategias de compensación: 


Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido. 


Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de 
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deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente 


pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), 


de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, 


uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro 


apropiado a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la 


realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 


extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en 


simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de 


algunos rasgos históricos y geográficos 


de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 


diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y 


comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 


para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 


participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 


prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. 


 


3. Funciones comunicativas: 


- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 


presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 


lugares y actividades, de manera sencilla. 


- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados situaciones 


presentes y expresión de sucesos futuros. 


- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos 


de vista. 


- Expresión de hábitos. 


- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención. 


- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 


- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver contenidos lingüístico-discursivos (final 


del bloque 4) 
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5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 


familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, 


salud y cuidados físicos, educación y 


estudio compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, 


lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la 


información y comunicación. 


 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


- Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en conversación cara 


a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 


informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 


información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 


interés personal o educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos 


de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 


pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 


peticiones de repetición por parte del 


interlocutor. CCL, CD, SIEP. 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 


monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 


procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 


o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL, 


CAA, SIEP. 


- Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales y 


sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 


patrones de actuación, comportamiento y 


convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los 


contextos respectivos. CCL,CSC, SIEP. 


- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 


exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 


sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP. 


- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 


emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
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intención comunicativa: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 


yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. CCL, 


CAA. 


- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas 


generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación 


en situaciones menos habituales. CCL, CAA. 


- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 


acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 


interrumpan la comunicación, y aunque 


sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. CCL, CAA. 


- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios 


breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 


para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación 


en situaciones menos comunes. CCL, CAA. 


- Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, 


utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 


dependa en gran medida de la 


actuación del interlocutor. CCL, CAA. 


- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 


habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC. 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 


cultura andaluza. SIEP, CEC, CAA. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 2 


• Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 


visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u 


ocupacionales de su interés, organizando la información básica de manera coherente, 


explicando las ideas principales brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas 


sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media. 


 • Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que 


pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, 


educativos u ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, 


relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda 


o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero 


correcta y adecuada al contexto.  
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• Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 


otros medios técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que 


intercambia información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; 


narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro 


reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 


instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 


concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los 


temas de actualidad.  


• Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico 


u ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información 


pertinente sobre hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a 


problemas prácticos, planteando sus puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y 


razonando y explicando brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y 


planes. 


 


BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 


 


1. Estrategias de comprensión: 


- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades. 


- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 


papel, adaptando la comprensión al mismo. 


- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y 


relacionados con contenidos de otras materias del currículo. 


- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 


significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por 


comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo). 


- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias 


y necesidades. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 


cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
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identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento 


de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde 


se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 


Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, 


valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 


personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


 


3. Funciones comunicativas: 


- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 


presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo). 


- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 


lugares y actividades. 


- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos 


de vista, consejo, advertencias. 


- Expresión de hábitos. 


- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 


aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios. 


- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 


la prohibición. 


- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 


- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


 


4. Estructuras lingüístico-discursivas: ver contenidos lingüístico-discursivos (final 


del bloque 4) 


 


5. Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 


familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, 


salud y cuidados físicos, educación y 


estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, 


lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, 


tecnologías de la información y comunicación. 


 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSY/s0nmZfhx6zJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 22/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







[Escriba texto] 


 


6. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 


textos breves, o de longitud media y bien estructurados, escritos en un registro formal, 


informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los 


propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en 


formato impreso como en soporte digital. CCL, CMCT, CD. 


- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 


sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles 


relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP. 


- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 


sociolingüísiticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de 


ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de vida 


(entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el 


trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, 


CSC. 


- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 


de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente 


relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y 


cierre textual). CCL, CAA. 


- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 


estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 


exclamativa para expresar sorpresa). 


CCL, CAA, SIEP. 


- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 


generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 


contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 


expresiones que se desconocen. CCL, CEC. 


- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 


abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 


significados asociados. CCL,CAA. 


- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 


habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC. 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
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cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 3 


• Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, 


dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de 


seguridad o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes 


o en un contexto ocupacional).  


• Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios 


y comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente 


estructurados, relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional 


(p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de trabajo). 


 • Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o 


blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 


sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian 


información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 


generales, conocidos o de su interés.  


• Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o 


institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan 


documentos para una estancia de estudios en el extranjero).  


• Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos 


periodísticos en cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como 


noticias glosadas; reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e 


identifica las conclusiones principales en textos de carácter claramente argumentativo, 


siempre que pueda releer las secciones difíciles.  


• Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales 


de referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, 


monografías, presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 


ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus intereses.  


• Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y 


textos literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de 


la lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los 


personajes y sus relaciones se describen de manera clara y sencilla.  


 


BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
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1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción: 


Planificación 


- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 


realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 


quiere decir, etc.). 


-Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario 


o gramática, obtención de ayuda, etc.). 


Ejecución 


- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital. 


- Expresar el mensaje con la suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 


cada tipo de texto. 


- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 


concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 


recursos disponibles. 


- Apoyarse en los conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 


(utilizar lenguaje «prefabricado», etc.). 


 


2. Uso apropiado de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones 


de textos cotidianos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, 


valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 


significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y 


geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información 


por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y 


comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento 


para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza. 


 


3. Uso en sus producciones de las funciones comunicativas relativas a: 


- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales. 


- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 


lugares y actividades. 


- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 


situaciones presentes y expresión de sucesos futuros. 


- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos 


de vista, consejo, advertencias. 
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- Expresión de hábitos. 


- Expresión de la orden. 


- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 


aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios. 


- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 


la prohibición. 


- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 


- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 


- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 


 


4. Utilización de estructuras lingüístico-discursivas dadas para comunicarse por 


 


5. Uso de léxico básico de uso común relativo a: identificación personal, vivienda, hogar y 


entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo 


libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, 


compras y actividades comerciales, alimentación y 


restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima, medio 


ambiente y entorno natural, tecnologías de la información y comunicación. 


 


6. Uso correcto de los patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, sencillos y 


de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, 


neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las 


convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación 


más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico 


de uso frecuente. CCL, CD, SIEP. 


- Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos 


breves o de media longitud por ejemplo refraseando estructuras a partir de otros textos de 


características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y 


modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 


CCL, CAA, SIEP. 


- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 


sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
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patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 


de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP. 


- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 


exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 


frecuente para organizar el texto escrito de 


manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto 


de comunicación. CCL, SIEP. 


- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 


mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 


léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 


temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, 


SIEP. 


- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 


opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 


cotidianas, aunque en situaciones menos 


habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC. 


- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 


signos de puntuación elementales (por ejemplo el punto, la coma) y las reglas ortográficas 


básicas (por ejemplo uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las 


convenciones ortográficas más habituales en la 


redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS). CCL, CAA, SIEP. 


- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 


donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC. 


- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 


cultura andaluza. SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES BLOQUE 4 


• Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. 


para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca). 


 • Escribe su curriculum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e. el modelo Europass. 


• Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos 


habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro 


de su especialidad o área de interés. 


 • Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los 


que solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos 
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que le resultan importantes (p. e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a 


un profesor o profesora o un compañero), respetando las convenciones y normas de 


cortesía y de la netiqueta. 


 • Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 


información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un 


accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 


acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los 


motivos de ciertas acciones. 


 • Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 


describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 


hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. 


sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un acontecimiento importante, un libro, una 


película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 


señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 


opiniones sobre los mismos. 


 • Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o 


entidades comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un 


servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones 


formales y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.  


 


 CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS 


Expresión de: 


- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so). 


- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How 


very nice!). 


- Negación (negative sentences with not, never, no, (Noun e.g. no chance), nobody, 


nothing; negativetags; me neither). 


- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question 


tags. 


- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción 


(or), oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), 


finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting 


(than); good-better, better and better, bad-worse; (not) as ... as; the fastest), resultado (so, 


so that), explicación (for example, that is…), condición (if, unless), estilo indirecto 


(reported information, offers, suggestions and commands). 
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- Expresión de relaciones temporales: (the moment (she left); while). 


Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present 


continuous), pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), 


futuro (be going to; present continuous 


with future meaning, will). 


- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 


simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day ), incoativo 


(start -ing), terminativo (stop -ing). 


- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad 


(can, be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, 


have (got) to, imperative). necesidad 


(must, need, have (got) to), prohibición (mustn’t), permiso (can, could, may, shall, allow), 


consejo (should), intención (be going to). 


- Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: - - - - -


Countable/Uncountable nouns, collective,compound nouns, Pronouns 


(Personal/Object/Interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, relative), 


determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive). 


- Expresión de la cantidad: Singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, 


plenty of) degree (e.g. absolutely, a (little) bit). 


- Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over 


there...), position (e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion 


(e.g. to, across, into, onto…), direction (e.g. to, up, 


down...), origin (e.g. From...),arrangement (on the left, on the right...). 


- Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight) ), divisiones (e. g. century; season), e 


indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), 


anterioridad (already, (not) yet…), posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, 


then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily…), simultaneidad 


(e.g. just when). 


- Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...). 


 
 


 


La distribución temporal de los contenidos, adaptada al libro de texto actual y siempre 


susceptible de modificación según necesidades, será la siguiente: 
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Para el final de curso se habrán cubierto los contenidos mínimos, 


independientemente de si su temporalización ha sufrido modificaciones durante 


las evaluaciones debido a la realización de otras actividades tales como 


proyectos, que hayan podido absorber más tiempo y aparentemente retrasar los 


contenidos programados. 


 


 


 


 


 


1ª  EVALUACIÓN  


Un
ida
d 


CONTENIDOS 


1 


Clothes 
Adjectives and dependent prepositions 


used to and would 
Past perfect and past simple 


Reading: Fashion 


Listening: An interview with a young actor 


Speaking: Buying clothes 
Pronunciaton: used to 


Writing:  A biography 
Sequencers and connectors 


2 


Personal qualities 
Phrasal verbs: learning and socialising 
Reflexive pronouns and each other 
Present perfect simple 
Present perfect continuous 
Present perfect simple / Present perfect continuous 


Reading: a climber; Culture: a Chinese wedding 


Listening: A news report 


Speaking: Helping a friend; showing concern 
Pronunciation: silent letters in “mb” and “bt” 


Writing: A personal email 
Expressing how we feel. 
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3 


Training and qualifications 
Achievements 


be going to and present tenses for the future  
Predictions with be going to, will and might/may 


Reading: personal profiles of unusual teenagers 


Listening: A radio discussion about a young entrepreneur 


Speaking: Saving up for something; making decisions 
Pronunciation: weak form of “to” 


Writing: An opinion essay 
Linking words and phrases 


 


2ª EVALUACIÓN  


Unid
ad 


CONTENIDOS 


4 


Cooking verbs 
Adjectives describing verbs 


First conditional with if, unless, when and may/might 
Second conditional with would, could and might 


Reading: texts about food from different points of view 


Listening: A food-tasting game show 


Speaking: Cooking; giving instructions 
Pronunciation: The letters “ea” 


Writing: describing local food 


5 


Aliments 
Health and fitness 


Possibility and probability 
Obligation / No obligation 
Prohibition 


Reading: Natural remedies; health and fitness 


Listening; A school project 


Speaking: Persuading someone to do something 
Pronunciation: stress in multisyllable words 


Writing: A leaflet 
Responding succinctly and avoiding repetition 
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6 


Everyday objects 
Modifiers 


Passive: present simple, past simple and will 
Relative pronouns and clauses 


Reading: “Light in a bottle”; Facebook 


Listening: A radio report from a flea market 


Speaking: Buying a gadget 
Pronunciation: The letters “cia” 


Writing: An online product review 
Describing a product 
 


3ª EVALUACIÓN 
 


Unidad 


CONTENIDOS 


7 


Celebretions 
Descriptive adjectives 


-ing forms /  Infinitives 


Reading: Growing up and changes in life 


Listening: A travel programme 


Speaking: Offers and requests 
Pronunciation: the letters “-tion” 


Writing: Describing a celebration 
“So” or “too”+ adjective  


8 


Story elements 
Linking phrases 


Third conditional 
must have, can’t have, may/might/could have 


Reading: Lost civilizations; science fiction 


Listening: A podcast about the Giant’s Causeway 


Speaking: Getting more information 
Pronunciation: The letters “ch” 


Writing: Telling a story 
Adverbs 
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9 


Crimes 
Reporting verbs 


Reported statements 
Reported questions 
Indirect questions 


Reading: Crime 


Listening: A news report about a crime 


Speaking: Clarifying 
Pronunciation: intonation and indirect questions 


 


Los alumnos de enseñanzas aplicadas, dentro del programa de refuerzo de materias 


instrumentales, tienen una hora de refuerzo de inglés con el objetivo de reforzar las 


competencias clave y poder así alcanzar los objetivos mínimos. 


ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA 


 


Los contenidos actitudinales que el departamento ha consensuado incluir como parte 


importante de nuestra programación, ya que consideramos que es pieza indispensable 


para desarrollar las competencias clave de nuestro alumnado, son los siguientes:   


 


1. Atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y 


respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las personas que 


participan en las mismas. 


2. Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


3. Interés y curiosidad por conocer las ideas expresadas en textos escritos en inglés. 


4. Reconocimiento de la importancia de ser capaz de comunicarse oralmente y por 


escrito en la lengua inglesa. 


5. Interés por conocer el vocabulario y las estructuras lingüísticas necesarias para 


expresar las necesidades elementales de comunicación. 


6. Participación crítica, reflexiva y creativa en situaciones de comunicación oral. 


7. Tendencia a superar las dificultades que surjan en la comunicación oral, explotando 


las estrategias de comunicación disponibles. 


8. Reconocimiento del error y utilización del mismo como parte integrante del proceso 


de aprendizaje. 


9. Interés por conocer y analizar tanto las formas expresivas propias como las de los 


compañeros. 
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10. Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al 


máximo la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que pueden 


surgir en el proceso de aprendizaje. 


11. Valoración del inglés como medio para ampliar el conocimiento del mundo exterior. 


12. Valoración positiva de los comportamientos sociolingüísticos que facilitan las 


relaciones de convivencia y de comunicación (uso de fórmulas de cortesía, gestos, tono 


de voz, etc.). 


13. Toma de conciencia de la capacidad para comprender globalmente un mensaje sin 


necesidad de comprender todos y cada uno de los elementos del mismo. 


14. Curiosidad, interés y respeto por las formas de vida de los países donde se habla 


inglés. 


15. Confianza en la capacidad personal para progresar. 


16. Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de 


otras culturas. 


17. Actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen discriminación. 


18. Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto expresiva como 


comprensiva. 


19. Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 


pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 


ELEMENTOS  TRANSVERSALES 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,  el 


currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 


 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 


en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 


de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 


justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 


 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 


competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 


elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
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situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 


seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


 


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 


real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 


sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 


análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de 


sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 


contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 


violenciade género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 


igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 


prevención de la violencia contra las 


personas con discapacidad. 


 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 


intercultural,el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones 


y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del 


pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 


consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 


fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 


forman parte 


de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de 


cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 


 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 


capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 


comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 


derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 


trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 


conocimiento. 
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i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 


la prevención delos accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 


protección ante emergencias y catástrofes.  


 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 


hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 


fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual 


y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 


laboral. 


 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 


creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 


económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 


formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 


obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 


sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 


justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 


empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 


mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 


emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 


principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 


repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 


recursos 


naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, 


con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 


nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 


 


METODOLOGÍA  DIDÁCTICA 


  
Las estrategias metodológicas son la referencia de cómo enseñar. En este sentido, la 


educación se concibe como un proceso constructivo en el que la relación y la actividad 


que mantienen el profesor y el alumno permiten el aprendizaje significativo. Esta 
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concepción permite la funcionalidad del aprendizaje, en la medida en que el alumno 


pueda utilizar lo aprendido en circunstancias reales, llevándolo a la práctica o utilizándolo 


para lograr nuevos aprendizajes. 


  


Para lograr el aprendizaje significativo y favorecer la adquisición de la competencia 


lingüística en el alumno,  partiremos de las siguientes orientaciones: 


 Considerar el nivel de desarrollo del alumno y de sus aprendizajes previos.  Se 


debe partir de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros 


más complejos. 


 Realizar una revisión cíclica de contenidos durante todo el proceso para 


asegurarnos de que los contenidos básicos no se olviden y puedan servir de base 


para su ampliación. 


  Facilitar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para el alumno. 


 El profesor actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 


competencial en el alumnado.  


 Intentar lograr mediante el aprendizaje competencial  el desarrollo del potencial de 


cada alumno, de sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar 


los retos personales a lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de 


adquirir unos conocimientos, sino que han de ser capaces de acceder a ellos y 


contextualizarlos. 


 Introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y 


proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje 


cooperativo, etc.) 


  Suscitar la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y 


preocupación por aprender a aprender. 


 Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos mediante la 


memorización comprensiva, la reflexión y la adecuada actividad mental. 


 Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 


aprendizaje.  


 Utilizar un enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones contextualizadas 


de su propia experiencia o de sus conocimientos previos, alternándose 


actividades de diversa naturaleza (observación, comprensión, expresión, 


reflexión, valoración, creación, aplicación, investigación) a través de la actuación 
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del profesor (motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, propuestas 


de tareas, etc.) y con la participación activa de los alumnos. 


  Favorecer la atención individualizada a los alumnos, considerando los diferentes 


ritmos de aprendizaje de los alumnos,  complementándose con actividades de 


refuerzo a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no 


consolidados y con actividades de ampliación cuando ello sea posible.  


 Trabajar las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la lengua 


objeto de aprendizaje tanto como sea posible, integrándola de un modo natural en 


las diversas actividades que se realicen. Sin embargo, no hay que olvidar la 


importancia de la lengua materna, ya que ésta puede ayudar a los alumnos a 


entender nuevos contenidos y hacer conexiones significativas con los conceptos 


previamente adquiridos en ella. Como, por otra parte, los alumnos han de realizar 


actividades en casa que complementen la actividad realizada en el aula, se ha de 


familiarizarles con los elementos lingüísticos que los capaciten para poder realizar 


actividades por su cuenta, sin la ayuda del profesor. De ahí la importancia de que 


las referencias gramaticales se presenten en su lengua materna y de que 


dispongan de un diccionario bilingüe. 


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una gran variedad de 


hablantes en diferentes situaciones, incluyendo programas de radio, entrevistas, 


diálogos y anuncios publicitarios. Una variedad de acentos que proporciona 


autenticidad a los textos presentados y que favorece la  integración del 


aprendizaje de la lengua inglesa en nuestra sociedad. 


 Se potenciará la práctica de expresión oral mediante actividades bien controladas o  


más libres y abiertas ya que a partir del listening se ofrecen situaciones reales y 


se invita a los alumnos a participar en numerosos intercambios orales, diversidad 


de situaciones que  suelen culminar en un diálogo abierto. 


  Para mejorar la calidad de la pronunciación el alumno realizará ejercicios relativos 


a sonidos específicos, acentuación de palabras y frases, y entonación. 


 La gramática y el vocabulario constituyen elementos muy importantes, ya que 


combinados ambos elementos constituyen la base lingüística para la 


comunicación. Por ello se promueven actividades comunicativas variadas junto 


con ejercicios gramaticales. De ese modo los alumnos no sólo aprenden palabras 


sino también cómo combinarlas correctamente, ayudados por el apoyo de su 


lengua materna. 
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 Se dedicará un tiempo semanal a la lectura, no solo de los textos que aparecen en 


las unidades didácticas, sino de lecturas graduadas adaptadas a su nivel. 


 Se trabajará la escritura guiada en descripciones, recetas, memorias, video scripts, 


biografías, artículos e informes.  También se trabajará de forma más extensiva y 


libre en los projects. 


 Se realizarán actividades interrelacionadas con las otras áreas curriculares: 


Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales,  Educación Artística,  Matemáticas,  


Educación Física, etc. 


 La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs, plataformas, redes 


sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan 


desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando 


todos los recursos disponibles. 


 Se intentará generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 


conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus 


competencias; de procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes 


comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de 


usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, 


de favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente 


de su progreso académico, personal y social.  


El alumno utilizará los materiales a su disposición (diccionarios, gramáticas, internet, 


libros y otros) para ser lo más autónomo posible. Se realizarán actividades tanto en el 


aula como en casa, para su posterior corrección. Los alumnos traerán su material 


(Student’s book,, cuaderno, material para escribir, portátil cuando se necesite) y realizarán  


las actividades que el profesor les indique.  


Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 


pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como 


dependiendo de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje.  


 


EVALUACIÓN 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos y las 


competencias básicas. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 


consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario 
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establecer varios estadios en el proceso: 


 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles 


dificultades y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, 


garantizando así un aprendizaje significativo. Este tipo de evaluación puede 


también tener lugar al principio de cada unidad didáctica para comprobar los 


conocimientos previos de los alumnos.       


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 


evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, 


esfuerzo, cooperación, autoevaluación, trabajo de casa y clase. Esta evaluación 


tiene lugar durante todo el año académico. 


 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 


objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 Observación sistemática del trabajo de clase: actividades realizadas, donde se 


valorará el grado de consecución de las mismas así como el interés, respeto, 


atención y nivel de participación demostrados por el alumnado. 


 Trabajo de casa: tareas encomendadas. 


 Tests: Se podrán realizar bien pruebas periódicas, tanto escritas como orales y de 
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comprensión oral, o un examen por evaluación. En éstos  se evaluará al alumno de 


todo lo estudiado durante el curso, dado que los contenidos de la asignatura son 


acumulativos y no excluyentes. 


 


La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de las 


calificaciones obtenidas en cada uno de los siguientes bloques de actividades de 


lengua:  


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Use of English (Grammar and Vocabulary) 


 


A su vez, la calificación de cada uno de los bloques  se obtendrá hallando la media 


de todas las pruebas evaluables encaminadas a la adquisición de dicha destreza 


que se hayan realizado durante el trimestre. 


En cuanto a la nota final, ésta  será el resultado de la media ponderada de las 


distintas evaluaciones.  


No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria 


extraordinaria.  


 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
 Los exámenes constarán de cinco partes: 


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Gramática y Vocabulario (Use of English) 


 


En cuanto a la valoración porcentual de las diferentes partes del examen, todas 


tendrán el mismo peso. 
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DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN 


   


A
C
T
I
T
U
D 


1ª EVALUACIÓN Se aplicará 20% a cada uno de los bloques antes citiados  
1
0
% 


2ª EVALUACIÓN “  
1
0
% 


3ª EVALUACIÓN “  
1
0
% 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Partiendo de los resultados de la evaluación inicial, se estudiará la conveniencia de 


trabajar con actividades individualizadas de refuerzo y ampliación según  necesidades y  


ritmo de aprendizaje de los alumnos.  


 


Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/ o conducta 


Las adaptaciones se centraran en: 


 Actividades de refuerzo y consolidación. 


 Tiempo y ritmo de aprendizaje. 


 Metodología más personalizada. 


 Reforzar las técnicas de aprendizaje. 


 Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 


 Aumentar la atención orientadora. 


Estos alumnos podrán trabajar las mismas unidades didácticas que el resto de 


compañeros pero utilizando un material básico, en el que tanto las actividades como los 


exámenes están diseñados a un nivel bajo, con explicaciones más sencillas y 


aclaraciones en español. 
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Alumnos con dificultades graves de aprendizaje 


Se trabajará con material adaptado y se priorizarán el trabajo y actitud, buscando la 


integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos 


conceptuales. Estas adaptaciones serán significativas y supondrán eliminación de 


contenidos, modificación de objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos 


a aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares.  


 


Alumnos bilingües o con un nivel de idioma muy por encima de la media del grupo: 


A estos alumnos se les facilitarán contenidos y material de ampliación. 


En cualquier caso, será el profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con 


material adaptado a dichos niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes 


generales establecidos en el punto de distribución del porcentaje de nota, quedando a 


criterio del profesor la evaluación del rendimiento y resultados de dichos alumnos. Si se 


opta por que el alumno siga la misma programación diseñada para el grupo, se valorarán 


su trabajo diario y actitud en la misma medida que los conceptos, a fin de evitar la posible 


dejadez por su parte y el mal ejemplo para el resto.  


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


-Student’s Book: SMART PLANET 4, Cambridge University Press. 


-Workbook (material recomendado para el alumno). 


-Guía Didáctica, Teacher’s Resource Book,  


-Material audiovisual. 


-Readers. 


-Recursos de Internet. 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


Ver Anexo IV. 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


Como ya se apunta en el apartado EVALUACIÓN,  


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 
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departamento. 


Se hará una revisión trimestral de la misma en la reunión de departamento en la que 


se analizan los resultados de la evaluación. 


 


INGLÉS 2º IDIOMA 


 
 Se seguirá la misma programación que en 1er idioma. No obstante, dado que el número 


de horas lectivas de esta asignatura es menor, es previsible que se impartan menos 


contenidos que en aquélla. Aun así, el normalmente buen nivel del alumnado favorece un 


buen ritmo de trabajo. Los contenidos no impartidos se ven al principio del curso 


siguiente, ya que las primeras unidades de todos los libros de texto repasan contenidos 


del curso anterior. 


En los casos en que los grupos estén formados por alumnos de habla inglesa, se podrá 


hacer más hincapié en la lectura, ortografía y redacción. En cualquier caso, será el 


profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con material adaptado a dichos 


niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes generales establecidos en el punto 


de distribución del porcentaje de nota, quedando a criterio del profesor la evaluación del 


rendimiento y resultados de dichos alumnos.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  CUADERNO DEL PROFESOR 
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1ª EVALUACIÓN 


 


Un
ida
d 


CONTENIDOS 


1 


Clothes 
Adjectives and dependent prepositions 


used to and would 
Past perfect and past simple 


Reading: Fashion 


Listening: An interview with a young actor 


Speaking: Buying clothes 
Pronunciaton: used to 


Writing:  A biography 
Sequencers and connectors 


2 


Personal qualities 
Phrasal verbs: learning and socialising 
Reflexive pronouns and each other 
Present perfect simple 
Present perfect continuous 
Present perfect simple / Present perfect continuous 


Reading: a climber; Culture: a Chinese wedding 


Listening: A news report 


Speaking: Helping a friend; showing concern 
Pronunciation: silent letters in “mb” and “bt” 


Writing: A personal email 
Expressing how we feel. 


3 


Training and qualifications 
Achievements 


be going to and present tenses for the future  
Predictions with be going to, will and might/may 


Reading: personal profiles of unusual teenagers 


Listening: A radio discussion about a young entrepreneur 


Speaking: Saving up for something; making decisions 
Pronunciation: weak form of “to” 


Writing: An opinion essay 
Linking words and phrases 
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2ª EVALUACIÓN 


 


Unid
ad 


CONTENIDOS 


4 


Cooking verbs 
Adjectives describing verbs 


First conditional with if, unless, when and may/might 
Second conditional with would, could and might 


Reading: texts about food from different points of view 


Listening: A food-tasting game show 


Speaking: Cooking; giving instructions 
Pronunciation: The letters “ea” 


Writing: describing local food 


5 


Aliments 
Health and fitness 


Possibility and probability 
Obligation / No obligation 
Prohibition 


Reading: Natural remedies; health and fitness 


Listening; A school project 


Speaking: Persuading someone to do something 
Pronunciation: stress in multisyllable words 


Writing: A leaflet 
Responding succinctly and avoiding repetition 


6 


Everyday objects 
Modifiers 


Passive: present simple, past simple and will 
Relative pronouns and clauses 


Reading: “Light in a bottle”; Facebook 


Listening: A radio report from a flea market 


Speaking: Buying a gadget 
Pronunciation: The letters “cia” 


Writing: An online product review 
Describing a product 
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3ª EVALUACIÓN 


 


Unidad 


CONTENIDOS 


7 


Celebretions 
Descriptive adjectives 


-ing forms /  Infinitives 


Reading: Growing up and changes in life 


Listening: A travel programme 


Speaking: Offers and requests 
Pronunciation: the letters “-tion” 


Writing: Describing a celebration 
“So” or “too”+ adjective  


8 


Story elements 
Linking phrases 


Third conditional 
must have, can’t have, may/might/could have 


Reading: Lost civilizations; science fiction 


Listening: A podcast about the Giant’s Causeway 


Speaking: Getting more information 
Pronunciation: The letters “ch” 


Writing: Telling a story 
Adverbs 


9 


Crimes 
Reporting verbs 


Reported statements 
Reported questions 
Indirect questions 


Reading: Crime 


Listening: A news report about a crime 


Speaking: Clarifying 
Pronunciation: intonation and indirect questions 
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ACTIVIDADES  ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y                      
EXPRESIÓN ORAL  


 


Ver anexo I 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES 


 


Ver anexo II  


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Ver anexo III 
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                                                MARCO LEGISLATIVO 


 


El artículo 4.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, dispone que la concreción de los 


elementos que integran el currículo del Bachillerato en Andalucía será regulada por Orden 


de la Consejería competente en materia de educación.  


En esta regulación se toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza 


y aprendizaje el desarrollo de las capacidades del alumnado y la integración de las 


competencias clave, a saber: 


- Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 


- Competencia digital (CD) 


- Aprender a aprender (CAA) 


- Competencias sociales y cívicas (CSC) 


- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 


- Conciencia y expresiones culturales (CEC) 


 Para ello, se incorporan en cada una de las materias que conforman la etapa los 


elementos que se consideran indispensables para la adquisición de dichas competencias, 


con el fin de facilitar al alumnado el acceso a los componentes fundamentales de la 


cultura y de prepararles para su incorporación a estudios posteriores o para su inserción 


laboral futura. Asimismo, los elementos transversales toman una especial relevancia en 


las distintas materias del Bachillerato, integrándose con el resto de elementos curriculares 


y garantizando así el sentido integral de la educación que debe orientar la etapa.  


 
Currículo 


 
 El Decreto 110/2016, de 14 de junio establece la ordenación y el currículo del Bachillerato 


en la Comunidad Autónoma de Andalucía de conformidad con  la Ley Orgánica 8/2013 de 


9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. La definición de currículo que  ésta  


recoge en su artículo 6 es la siguiente: se entiende por currículo la regulación de los 


elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las 


enseñanzas y etapas educativas. 


El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 


a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa: referentes relativos a los logros 


que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de las 


experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 
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b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 


propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 


de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 


c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, estrategias, destrezas y 


actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 


a la adquisición de competencias. 


 


d) La metodología didáctica, conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 


e) Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 


alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 


en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 


cada asignatura. 


f) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables: concreciones de los criterios 


de evaluación que permiten definir los resultados de los aprendizajes y concretan 


mediante acciones lo que el alumno debe saber y saber hacer en cada asignatura. Deben 


permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Tienen que ser observables, medibles y 


evaluables ya que contribuyen y facilitan el diseño de pruebas estandarizadas y 


comparables. 


 


                                                        OBJETIVOS 


 


Los objetivos generales para esta etapa hacen referencia a las habilidades que el alumno 
debe desarrollar en todas las áreas1: 


a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 


conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 


española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad 


en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 


b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 


responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 


pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 


c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 


mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 


existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y 


la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 


personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 


                                                 
1
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d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 


para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 


personal. 


e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 


caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 


f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 


g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 


comunicación. 


h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 


antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 


forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 


i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 


habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 


j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 


de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 


ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar 


la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 


k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 


trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 


l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 


fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 


m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 


social. 


n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 


 


 CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 


 


El currículo básico  para el área de Primera Lengua Extranjera se estructura en torno a 
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cuatro bloques de actividades de lengua tal como describe el Marco Común Europeo de 


referencia para las Lenguas: 


1.Comprensión de textos orales  


2.Producción de textos orales (expresión e interacción)  


3.Comprensión de textos escritos 


4.Producción de textos escritos (expresión e interacción)  


 


En estos cuatro grandes bloques se organizan los contenidos del currículo, es decir el 


conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 


logro de los objetivos y a la adquisición de competencias, así como los criterios de 


evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. Tanto los criterios de evaluación 


como sus concreciones –llamados “estándares de aprendizaje” - deben ser los elementos 


referentes para la evaluación del logro de objetivos y competencias en la etapa.  


 


Bloque 1. Comprensión de textos orales 


 


1. Estrategias de comprensión  


 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido 
general del mensaje. 


 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta. - 
Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del 
mensaje.  


 Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.  


 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.  


 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del 
trabajo, información general, instrucciones, obligaciones.  


 Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su 
mensaje  


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas 
de cortesía apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y 
participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos 
pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera. 


3. Funciones comunicativas  


 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o 
grupos de personas en ámbitos sociales varios. 


 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades 
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y calificación en general.  


 Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual 
y de sus actores.  


 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, 
esperanza, sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, 
preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.  


 Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.  


 Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas 
de conocimiento.  


4. Contenidos lingüístico-discursivos 


 Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either…or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad 
(so that; in order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); 
the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so that; the 
more…the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported 
information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).  


 Relaciones temporales (while; once (we have finished)).  


 Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems).  


 Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., 
e. g. How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really 
cool!).  


 Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).  


 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags). 


  Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple 
and continuous, past perfect simple and continuous), presente (present simple and 
continuous), futuro (present simple and continuous + Adv., will be – ing).  


 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past 
simple/perfect; and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a 
rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo (stop/cease –ing).  


 Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad 
(manage), posibilidad/ probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), 
obligación (need/needn’t), permiso (may, could, allow), intención (be thinking of –
ing).  


 Expresión de la existencia: (e.g. there should/must be), la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), 
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one(s), determiners).  


 Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle.  


 Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).  


 Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, 
motion, direction, origin and arrangement).  


 Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, 
the whole summer); anteriority (already, (not)  posteriority (e. g. afterwards, later 
(on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency 
(e. g. quite often; frequently; day in day out). 


  Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).  


5. Léxico oral común y más especializado (recepción) 


Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y 
ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos 
y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura. 


6. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 1 


 Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como vehículo de 
comunicación en el aula y a los emisores de los mismos. CCL, CD, SIEP.  


 Comprender información emitida por una persona para poder interactuar y 
socializar en ámbitos no necesariamente cercanos a la experiencia habitual del 
alumnado. CCL, CD, SIEP.  


 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal para 
comprender mensajes orales. CCL, CAA, CD, SIEP.  


 Interpretar el léxico emitido en producciones orales en función de la temática, 
registro o género en uso. CCL, CAA, CD, SIEP.  


 Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros elementos 
suprasegmentales del discurso para mejorar la comprensión y utilizarlos como base 
para producir próximos mensajes. CCL, CAA, SIEP.  


 Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones 
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fonológicos adecuados para comprender textos orales. CCL, CAA.  


 Valorar las producciones orales enriquecidas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 
CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP.  


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en 
ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar 
otras culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y 
actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 DESCRIPTORES 
 


Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 


 Comprende instrucciones técnicas, dadas 
cara a cara o por otros medios, relativas a 
la realización de actividades y normas de 
seguridad en el ámbito personal, público , 
académico u ocupacional. 


 Entiende, en transacciones y gestiones 
cotidianas y menos habituales, la 
exposición de un problema o la solicitud 
de información respecto de la misma, 
siempre que pueda pedir confirmación 
sobre algunos detalles. 


 Identifica los puntos principales y detalles 
relevantes de una conversación formal o 
informal. 


 Comprende, en una conversación 
informal o una discusión en la que 
participa información específica relevante 
sobre temas generales o de su interés, y 
capta sentimientos. 


 Comprende, en una conversación formal 
en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y 
opiniones sobre temas de su especialidad 
y relativos a actividades y procedimientos 
cotidianos y menos habituales. 


 Comprende las ideas principales y 
detalles relevantes de una presentación, 
charla o conferencia que verse sobre 
temas de su interés o de su especialidad. 


 Comprende los puntos principales y 
detalles relevantes en la mayoría de 
programas de radio y televisión relativos 
a temas de interés personal o de su 
especialidad. 
 


 


 ESCUCHAR 


 Comprende la idea principal e 
información específica en mensajes 
orales, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos, transacciones y 
gestiones cotidianas del ámbito personal, 
público, académico y profesional. 


 Comprende los puntos principales y 
detalles relevantes de conversaciones 


formales e informales. 


 Identifica las ideas principales e 
información especifica y relevante de 


presentaciones, charlas, exposiciones o 
noticias. 


 Distingue rasgos sonoros, acento, 
ritmo y entonación en contextos variados 


e identifica su intención comunicativa 
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 


 


1. Estrategias de comprensión 


Planificación 


- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes 
en el intercambio comunicativo y al contexto situacional.  


-  Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.  


-  Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.  


- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. 


- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.  


- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, 
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos 
humanos. 


Ejecución 


- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 


- Reajustar la tarea o el mensaje, tras valorar las dificultades y recursos disponibles. 


- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos. 


- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:  


Lingüísticos 


o Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. 


o Definir o parafrasear un término o expresión. 


Paralingüísticos y paratextuales 


o Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, 
inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el 
pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como 
señal de nerviosismo)  


o Observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en 
un acto de habla) 


o  Observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, 
llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).  


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (ver bloque 1) 


3. Funciones comunicativas (ver bloque 1) 


3. Contenidos sintáctico-discursivos (ver bloque 1) 


4. Léxico oral común y más especializado (producción) ver bloque 1 


5. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación (ver bloque 1) 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 2 
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 Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación en el aula con 
corrección y coherencia. CCL, CD, SIEP.  


 Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer información oralmente o 
dialogar, interactuar y hacerse entender. CCL, CD, SIEP.   


 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o 
inspiración temática o conceptual para producir mensajes orales. CCL, CAA, CD, 
SIEP.  


 Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la temática, registro o 
género. CCL, CAA, CD, SIEP.  


  Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales para 
articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al mensaje oral. 
CCL, CAA, SIEP. - 


 Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para crear textos orales gramaticalmente correctos. CCL, CAA.  


  Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 
CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. - 


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en 
ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar 
otras culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y 
actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC.  


 
ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 DESCRIPTORES 
 


 
 


 Bloque 2. Producción de textos orales 


 Hace presentaciones bien estructuradas y 
de cierta duración sobre un tema 
académico.  


 Se desenvuelve con eficacia en 
transacciones y gestiones que surgen 
mientras viaja, organiza el viaje o trata 
con las autoridades, así como en 
situaciones menos habituales en hoteles, 
tiendas, agencias de viajes, centros de 
salud, estudio o trabajo. 


 Participa con eficacia en conversaciones 
informales en las que describe con cierto 
detalle hechos, experiencias, sentimientos 
y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente 
a sentimientos; cuenta historias, 
argumento de libros y películas, indicando 
sus reacciones; ofrece y se interesa por 


 


 HABLAR / CONVERSAR 


 Realiza presentaciones orales de cierta 


duración  y bien estructuradas  sobre 
temas académicos y responde a las 
preguntas que se le puedan formular 
sobre sus presentaciones. 


 Se desenvuelve en transacciones y 
gestiones cotidianas en el ámbito 
personal, académico y profesional de 
forma correcta. 


 Participa en intercambios comunicativos 
en contextos habituales aportando 
información específica, opiones 
personales y justificaciones de sus 
argumentos. 


 Se expresa correctamente en 
conversaciones de carácter personal, 
académico o profesional en las que 
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opiniones personales sobre temas de su 
interés; hace comprensibles sus 
opiniones o reacciones respecto a las 
soluciones posibles de problemas o 
cuestiones prácticas; expresa con 
amabilidad creencias, acuerdos y 
desacuerdos, y explica y justifica sus 
opiniones y proyectos.  


 Toma parte adecuadamente en 
conversaciones formales, entrevistas y 
reuniones de carácter académico u 
ocupacional. 


participa, utilizando estructuras bien 
definidas y una pronunciación clara. 


 


 


Bloque 3. Comprensión de textos escritos 


 


1. Estrategias de comprensión 


- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.  


- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  


- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales, detalles relevantes, implicaciones). 


- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 


- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión 


de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 


- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (ver bloque 1) 


 


3. Funciones comunicativas (ver bloque 1) 


3. Contenidos sintáctico-discursivos (ver bloque 1) 


4. Léxico escrito común y más especializado (recepción) ver bloque 1 


5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas (ver bloque 1) 


 
 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 3 


 Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos varios en la lengua 
extranjera para poder desarrollar actividades en el aula. CCL, CD, SIEP.  


 Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, opiniones, 
reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos escritos en la lengua 
extranjera en papel o en soporte digital. CCL, CD, SIEP.  


 Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal 
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temático o conceptual para comprender textos escritos. CCL, CAA, CD, SIEP.  


  Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o género de textos escritos 
en lengua extranjera en soporte papel o digital. CCL, CAA, CD, SIEP.  


 Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y marcadores 
discursivos cohesivos para articular, cohesionar y facilitar la comprensión de textos 
escritos que sirvan de modelo para otros próximos. CCL, CAA, SIEP.   


 Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para 
comprender textos escritos en la lengua extranjera. CCL, CAA.   


 Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la lengua de estudio 
mediante la introducción de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta 
y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP.  


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicar, abrir puertas a 
ámbitos sociales, educativos o profesionales nuevos, conocer y respetar otras 
culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en 
base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 DESCRIPTORES 
 


 
 


Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 


 Comprende instrucciones de una cierta 
extensión y complejidad dentro de su área 
de interés o su especialidad. 


 Entiende detalles relevantes e 
implicaciones de anuncios y material de 
carácter publicitario sobre asuntos de su 
interés personal y académico.  


 Comprende correspondencia personal en 
cualquier soporte, y mensajes en foros y 
blogs. 


 Comprende información relevante en 
correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como 
universidades, empresas o compañías de 
servicios. 


 Comprende el sentido general, los puntos 
principales y los detalles más relevantes 
en noticias y artículos periodísticos.  


 Entiende, en manuales, enciclopedias y 
libros de texto, tanto en soporte papel 
como digital, información concreta para la 
resolución de tareas de clase o trabajos 
de investigación. 


 


 LEER 


 Identifica la información relevante e 


implicaciones de instrucciones, 
indicaciones o normas de cierta extensión 
y complejidad. 


 Comprende detalles específicos e 
implicaciones de textos en diferentes 


soportes. 


 Comprende información relevante en 
correspondencia de carácter formal e 


informal en diferentes soportes. 


 Localiza información específica en 
material de referencia y estudio para 
sus tareas y trabajos de investigación 


para sus tareas y trabajos de 
investigación. 


 Entiende la idea general, información 
esencial y detalles más relevantes de 


textos periodísticos, literarios o de ficción 
en diferentes soportes. 


 Valora la lectura como fuente de placer y 


de conocimiento. 
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 Sigue sin dificultad la línea argumental de 
historias de ficción y de novelas cortas y 
comprende el carácter de los distintos 
personajes y sus relaciones. 


 


 


Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 


 


Planificación 


- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica.  


- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.   


- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.   


- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, 
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos 
humanos. 


Ejecución 


- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes 
en el intercambio comunicativo y al contexto situacional.  


-  Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.  


-  Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.  


- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.  


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (ver bloque 1) 


3. Funciones comunicativas (ver bloque 1) 


4. Contenidos lingüístico-discursivos (ver bloque 1) 


5. Léxico escrito común y más especializado (producción) ver bloque 1 


6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 4 


 Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros 
textos con corrección y coherencia. CCL, CD, SIEP.  


 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o 
inspiración temática o conceptual para producir textos escritos. CCL, CAA, CD, 
SIEP. 


 Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, registro o género. CCL, 
CAA, CD, SIEP.   


 Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos cohesivos para 
articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al texto. CCL, CAA, 
SIEP.  


 Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para 
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crear textos gramaticalmente correctos. CCL, CAA.  


 Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 
CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP.  


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en 
ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar 
otras culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y 
actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 
ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 DESCRIPTORES 
 


 
 


Bloque 4. Producción de textos 
escritos 


 Completa un cuestionario detallado con 
información personal, académica o 
laboral.  


 Escribe su curriculum vitae detallando y 
ampliando la información que considera 
relevante en relación con el propósito y 
destinatario específicos. 


 Toma notas, haciendo una lista de los 
aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve 
resumen con la información esencial. 


 Escribe notas, anuncios, mensajes y 
comentarios en los que transmite y 
solicita información relevante y opiniones 
sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales 


 Escribe informes breves en los que da 
información pertinente sobre un tema 
académico, ocupacional, o menos 
habitual. 


 Escribe correspondencia personal y 
participa en foros y blogs en los que 
transmite información e ideas sobre 
temas abstractos y concretos. 


 Escribe cartas formales dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a 
empresas. 


 


 ESCRIBIR 


 Aplica estrategias de producción para 


la redacción de textos con información 
detallada  y de cierta extensión. 


 Completa formularios, cuestionarios o 
impresos con información detallada de 


carácter personal, académica o laboral. 


 Escribe notas, mensajes, anuncios, 
posts y correspondencia formal e 
informal con información relevante y 
opiniones personales con información 


relevante y opiniones personales. 


 Escribe textos de cierta extensión 
sobre temas concretos y abstractos, 


utilizando un léxico adecuado, 
convenciones ortográficas, de puntuación 
y formato correctos y bien estructurados, 
en diferentes soportes. 


 
 
 


La distribución temporal de los contenidos, adaptada al libro de texto actual y siempre 


susceptible de modificación según necesidades, será la siguiente: 


Para el final de curso se habrán cubierto los contenidos mínimos, 
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independientemente de si su temporalización ha sufrido modificaciones durante 


las evaluaciones debido a la realización de otras actividades tales como 


proyectos, que hayan podido absorber más tiempo y aparentemente retrasar los 


contenidos programados. 


 


1ª EVALUACIÓN 


N
º
 S


e
s
io


n
e
s
 


C
o
n
t.
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ín


im
o
s
 (


M
) 


T
e
m


a
/U


n
id


a
d


 


CONTENIDOS 


  1 Vocabulary: Computer words 


   Vocabulary: Adjectives ending in –ed and - 


   Grammar:  Present simple / continuous 


   Reading: A text about technology 


   Listening:  An interview with en IT trainer 


   Speaking: Exchanging opinions 


   Pronunciation: t in negative auxiliaries; stress in word families 


   Writing:  A for and against essay 


  2 Vocabulary: Injuries 


   Vocabulary: Adverbs of manner 


   Grammar:  Past simple / continuous 


   Reading: A text about a dangerous experience 


   Listening:  Medical consultations 


   Speaking: Telling a story 


   Pronunciation: /З:/; weak forms  is / was / were 


   Writing:  Writing a story 
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3 Vocabulary: Relatives  


 Vocabulary: Prefixes  


 
Grammar:  Present perfect / 


past perfect 
 


 
Reading: A text about 


families 
 


 
Listening:  A description of a 


picture 
 


 Speaking: Giving advice  


 Pronunciation: /IZ/ and  /Z/  


 Writing:  A biography  


TEMA/UNIDAD 2ª EVALUACIÓN 


4 Vocabulary: Sports  


 
Vocabulary: Adjective 


suffixes 
 


 Grammar:  Future tenses  


 Reading: A text about sport  


 
Listening:  Plans for the 


summer 
 


 Speaking: Inviting  


 
Pronunciation: Stress in 


adjectives 
 


 
Writing:  Writing an opinion 


essay 
 


5 
Vocabulary: Clothes and 


fashion 
 


 
Vocabulary: Building 


compounds 
 


 Grammar:  Modals  


 
Reading: A text about 


fashion 
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Listening:  Descriptions of 


how people dress 
 


 
Speaking: Describing a 


picture 
 


 
Pronunciation: Silent letters; 


silent t; stress in compounds 
 


 
Writing:  Writing an informal 


email 
 


6 Vocabulary: Crime  


 
Vocabulary: verb, adjective, 


noun + preposition 
 


 
Grammar:  Passive; have 


something done 
 


 Reading: A text about crime  


 
Listening:  A radio bulletin 


about crime 
 


 
Speaking: Talking about a TV 


series 
 


 
Pronunciation: Stress in 


verbs; joining prepositions 
 


 
Writing:  Writing a review of 


a book, film or TV series 
 


TEMA/UNIDAD 3ª EVALUACIÓN 


7 Vocabulary: Social issues  


 
Vocabulary: Collocations 


with make and do  
 


 Grammar:  Coditionals  


 
Reading: A text about a 


social issue 
 


 Listening:  A radio interview  


 
Speaking: Talking about 


social issues 
 


 Pronunciation: Linking  
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Writing:  Writing a formal 


email 
 


8 Vocabulary: The media  


 
Vocabulary: Verb and noun 


collocations  
 


 Grammar:  Reported speech  


 
Reading: A text about the 


media 
 


 
Listening:  A conversation 


about the media 
 


 
Speaking: Talking about 


experiencies 
 


 


Pronunciation: Stress 


patterns in verbs; stress 


patterns in verb and noun 


collocations 


 


 Writing:  Writing a blog post  


9 Vocabulary: Music  


 
Vocabulary: American vs. 


British English  
 


 
Grammar:  Defining and non-


defining relative clauses 
 


 Reading: A text about music  


 
Listening:  An interview with 


a singer 
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ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA 


 


Los contenidos actitudinales que se programan para este curso  son los siguientes: 


 Atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y 


respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las 


personas que participan en las mismas. 


 Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


 Interés y curiosidad por conocer las ideas expresadas en textos escritos en inglés. 


 Reconocimiento de la importancia de ser capaz de comunicarse oralmente y por 


escrito en la lengua inglesa. 


 Interés por conocer el vocabulario y las estructuras lingüísticas necesarias para 


expresar las necesidades elementales de comunicación. 


 Participación crítica, reflexiva y creativa en situaciones de comunicación oral. 


 Tendencia a superar las dificultades que surjan en la comunicación oral, explotando 


las estrategias de comunicación disponibles. 


 Reconocimiento del error y utilización del mismo como parte integrante del proceso 


de aprendizaje. 


 Interés por conocer y analizar tanto las formas expresivas propias como las de los 


compañeros. 


 Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al 


máximo la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que 


pueden surgir en el proceso de aprendizaje. 


 Valoración del inglés como medio para ampliar el conocimiento del mundo exterior. 


 Valoración positiva de los comportamientos sociolingüísticos que facilitan las 


relaciones de convivencia y de comunicación (uso de fórmulas de cortesía, gestos, 


tono de voz, etc.). 


 Toma de conciencia de la capacidad para comprender globalmente un mensaje sin 


necesidad de comprender todos y cada uno de los elementos del mismo. 


 Curiosidad, interés y respeto por las formas de vida de los países donde se habla 


inglés. 


 Confianza en la capacidad personal para progresar. 


 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de 


otras culturas. 
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 Actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen discriminación. 


 Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto expresiva como 


comprensiva. 


 Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 


pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 


ELEMENTOS  TRANSVERSALES 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 de junio,  el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
 
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de 
sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 
contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 
violenciade género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural,el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones 
y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del 
pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 
consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 
forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
 
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
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h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención delos accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 
protección ante emergencias y catástrofes.  
 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual 
y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 
laboral. 
 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas 
en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el 
mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así 
como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y 
las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa 
en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 
determinante de la calidad de vida. 
 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


  
Las estrategias metodológicas son la referencia de cómo enseñar. En este sentido, la 


educación se concibe como un proceso constructivo en el que la relación y la actividad 


que mantienen el profesor y el alumno permiten el aprendizaje significativo. Esta 


concepción permite la funcionalidad del aprendizaje, en la medida en que el alumno 


pueda utilizar lo aprendido en circunstancias reales, llevándolo a la práctica o utilizándolo 


para lograr nuevos aprendizajes. 


  


Para lograr el aprendizaje significativo y favorecer la adquisición de las competencias 
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clave en el alumno, especialmente la lingüística, directamente relacionada con el estudio 


de un idioma, partiremos de las recomendaciones de metodología didáctica de acuerdo 


con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 110/2016, de 14 de junio. 


 


 El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 


transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. 


 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 


promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 


competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el 


respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 


trabajo individual y cooperativo.  


 Se favorecerá la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, se 


estimulará la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, se 


fomentará su autoconcepto y su autoconfianza, y se promoverán procesos de 


aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  


 Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 


práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 


público.  


 Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 


procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá 


el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 


personal.  


 Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 


recopilación, sistematización y presentación de la información. 


 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 


conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 


diferentes formas de expresión.  


 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 


presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 


por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la 


participación, la experimentación y la motivación de los alumnos  al dotar de 


funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  


 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 


realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 


integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más 
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de una competencia al mismo tiempo.   


 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 


conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramienta para el 


desarrollo del currículo.  


 


En nuestra asignatura se trabajan las cuatro destrezas lingüísticas de manera 


integrada, usando la lengua objeto de aprendizaje tanto como sea posible, 


integrándola de un modo natural en las diversas actividades que se realicen.  


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una gran variedad de 


hablantes en diferentes situaciones, una variedad de acentos que proporciona 


autenticidad a los textos presentados y que favorece la  integración del aprendizaje 


de la lengua inglesa en nuestra sociedad. 


 Se potenciará la práctica de expresión oral bien mediante actividades  controladas 


o más libres y abiertas. 


  Para mejorar la calidad de la pronunciación el alumno realizará ejercicios relativos 


a sonidos específicos, acentuación de palabras y frases, y entonación. 


 La gramática y el vocabulario constituyen elementos muy importantes, ya que 


combinados ambos elementos constituyen la base lingüística para la comunicación. 


Por ello se promueven actividades comunicativas variadas junto con ejercicios 


gramaticales.  


 Se dedicará un tiempo  a la lectura, no solo de los textos que aparecen en las 


unidades didácticas, sino de lecturas graduadas adaptadas a su nivel, siempre a 


criterio del profesor. 


 Se trabajará la escritura  guiada en descripciones, recetas, memorias, video scripts, 


biografías, artículos, composiciones e informes.  También se trabajará de forma 


más extensiva y libre en los projects. 


 


Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 


pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de estos como dependiendo de 


la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje.  
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EVALUACIÓN 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos y las 


competencias clave. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 


consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario 


establecer varios estadios en el proceso: 


 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles 


dificultades y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, 


garantizando así un aprendizaje significativo. Este tipo de evaluación puede 


también tener lugar al principio de cada unidad didáctica para comprobar los 


conocimientos previos de los alumnos.       


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 


evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, 


esfuerzo, cooperación, autoevaluación, trabajo de casa y clase. Esta evaluación 


tiene lugar durante todo el año académico. 


 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 


objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES  


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 Observación sistemática del trabajo de clase: actividades realizadas, donde se 


valorará el grado de consecución de las mismas así como el interés, respeto, 


atención y nivel de participación demostrados por el alumnado.  


 Trabajo de casa: tareas encomendadas. 


 Tests: Se podrán realizar bien pruebas periódicas, tanto escritas como orales y 


de comprensión oral, o un examen por evaluación. En éstos  se evaluará al 


alumno de todo lo estudiado durante el curso, dado que los contenidos de la 


asignatura son acumulativos y no excluyentes. 


La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de las 


calificaciones obtenidas en cada uno de los siguientes bloques de actividades 


de lengua:  


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Use of English (Grammar and Vocabulary) 


A su vez, la calificación de cada uno de los bloques  se obtendrá hallando la 


media de todas las pruebas evaluables encaminadas a la adquisición de dicha 


destreza que se hayan realizado durante el trimestre. 


En cuanto a la nota final, ésta  será el resultado de la media ponderada de las 


distintas evaluaciones. No se realizarán exámenes de recuperación salvo el 


examen de la convocatoria extraordinaria.  


 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 


Los exámenes constarán de cinco partes: 


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Gramática y Vocabulario (Use of English) 
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En cuanto a la valoración porcentual de las diferentes partes del examen, todas 


tendrán el mismo peso. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN 


 
 


 
 


A
C
T
I
T
U
D 


1ª EVALUACIÓN Se aplicará 20 a cada uno de los bloques antes citados  
1
0
% 


2ª EVALUACIÓN “  
1
0
% 


3ª EVALUACIÓN “  
1
0
% 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


En el artículo 22 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, se encomienda a la Consejería 


competente en materia de educación el establecimiento de las actuaciones educativas de 


atención a la diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 


estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, 


lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las 


competencias clave, el logro de los objetivos de la etapa y la correspondiente titulación.  


 


En nuestro departamento, partiendo de los resultados de la evaluación inicial, se estudiará 


la conveniencia de trabajar con actividades individualizadas de refuerzo y ampliación 


según  necesidades y  ritmo de aprendizaje de los alumnos.  


Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/ o conducta 


Las adaptaciones se centraran en: 


 Actividades de refuerzo y consolidación. 


 Tiempo y ritmo de aprendizaje. 


 Metodología más personalizada. 
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 Reforzar las técnicas de aprendizaje. 


 Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 


 Aumentar la atención orientadora. 


Estos alumnos podrán trabajar las mismas unidades didácticas que el resto de 


compañeros pero utilizando un material básico, en el que tanto las actividades como los 


exámenes están diseñados a un nivel bajo, con explicaciones más sencillas y 


aclaraciones en español. 


 


Alumnos con dificultades graves de aprendizaje 


 Se trabajará con material adaptado y se priorizarán el trabajo y actitud, buscando la 


integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en adquisición de 


contenidos. 


 Estas adaptaciones serán significativas y podrán suponer eliminación de contenidos y/o 


modificaciones  en la organización, temporalización y presentación de los mismos, en los 


aspectos metodológicos, así como en los procedimientos e instrumentos de evaluación, 


objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos a aprendizajes que pueden 


considerarse básicos o nucleares.  


Del mismo modo, incluirán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 


especialmente destinadas para el alumnado que presente dificultades en su expresión 


oral.  


Alumnos bilingües o con un nivel de idioma muy por encima de la media del grupo: 


 Se les facilitarán contenidos y material de ampliación y profundización.  


En cualquier caso, será el profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con 


material adaptado a dichos niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes 


generales establecidos en el punto de distribución del porcentaje de nota, quedando a 


criterio del profesor la evaluación del rendimiento y resultados de dichos alumnos. Si se 


opta por que el alumno siga la misma programación diseñada para el grupo, se valorarán 


su trabajo diario y actitud en la misma medida que los conceptos, a fin de evitar la posible 


dejadez por su parte y el mal ejemplo para el resto.  


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


El libro de texto utilizado es Out & About, de la editorial Cambridge.  


El alumno dispone de: 
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 Student’s Book, que incluye  el cuadernillo Common Mistakes at Bachillerato, el 


que se ofrece práctica extra para trabajar los típicos errores en el aprendizaje de la 


lengua inglesa por hispanohablantes. Además, incluye tests para monitorizar el 


aprendizaje y un solucionario que facilita la autonomía del alumno. 


 Augmented Reality App. Se trata de una aplicación que permite, tras escaneo de 


la portada de cada unidad, acceder a recursos multimedia en el teléfono móvil o en 


la tableta. 


 Workbook recomendado a criterio del profesor. 


 Página web. 
En la página www.outandabout.es se encuentran recursos extra, 


grabaciones, vídeos, actividades y la sección ‘tips and tricks’ (diseñada para 


que el alumnado pueda usar el inglés en el mundo real). 


 


El profesor dispone de: 


  Guía didáctica (Teacher’s Guide) ,  


 Class Audio CDs: con todas las grabaciones del libro del alumno.  


 Teacher’s Resource Disc: proporciona numerosos recursos complementarios, como 


hojas de trabajo con dos niveles de dificultad para trabajar la gramática, ejercicios 


para practicar la expresión y la comprensión oral, ejercicios para trabajar la 


expresión escrita, prácticas de traducción, hojas para abordar contenidos literarios, 


exámenes de tipo PAU y exámenes de dos niveles para el final del trimestre y el 


examen final. 


 Teacher’s DVD: contiene todos los vídeos del curso y se proporciona junto con un 


cuaderno de actividades (Activity Book) que incluye orientaciones y hojas 


fotocopiables para explotar didácticamente los vídeos. 


 Online PAU Test Generator, que permite a los profesores generar exámenes de 


simulación de la PAU.  


 Digital Out & About: consiste en el Student’s Book y el Workbook digitalizados para 


que se puedan usar en clase con algún recurso técnico de proyección (pizarra 


digital, ordenador más cañón…). Incluye los videos, las grabaciones de los audios, 


los solucionarios, actividades interactivas, el Teacher’s Book  también digitalizado y 


los materiales del Teacher’s Resource Disc. 
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 Aparte de los recursos de Out & About, se dispone de material audiovisual vario. 


 Readers. 


 Recursos de Internet. 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 Ver Anexo IV. 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


Como ya se apunta en el apartado EVALUACIÓN,  


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


Se hará una revisión trimestral de la misma en la reunión de departamento en la que 


se analizan los resultados de la evaluación. 


 


INGLÉS 2º IDIOMA 


 
 Se seguirá la misma programación que en 1er idioma. No obstante, dado que el número 


de horas lectivas de esta asignatura es menor, es previsible que se impartan menos 


contenidos que en aquélla. Aun así, el normalmente buen nivel del alumnado favorece un 


buen ritmo de trabajo. Los contenidos no impartidos se ven al principio del curso 


siguiente, ya que las primeras unidades de todos los libros de texto repasan contenidos 


del curso anterior. 


En los casos en que los grupos estén formados por alumnos de habla inglesa, se podrá 


hacer más hincapié en la lectura, ortografía y redacción. En cualquier caso, será el 


profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con material adaptado a dichos 


niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes generales establecidos en el punto 


de distribución del porcentaje de nota, quedando a criterio del profesor la evaluación del 


rendimiento y resultados de dichos alumnos.  


 


 


 


 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBwNhT103z6sRDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/34


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 
 


 
 


 


CUADERNO DEL PROFESOR 


1ª EVALUACIÓN 
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CONTENIDOS 


  1 Vocabulary: Computer words 


   Vocabulary: Adjectives ending in –ed and - 


   Grammar:  Present simple / continuous 


   Reading: A text about technology 


   Listening:  An interview with en IT trainer 


   Speaking: Exchanging opinions 


   Pronunciation: t in negative auxiliaries; stress in word families 


   Writing:  A for and against essay 


  2 Vocabulary: Injuries 


   Vocabulary: Adverbs of manner 


   Grammar:  Past simple / continuous 


   Reading: A text about a dangerous experience 


   Listening:  Medical consultations 


   Speaking: Telling a story 


   Pronunciation: /З:/; weak forms  is / was / were 


   Writing:  Writing a story 
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3 Vocabulary: Relatives  


 Vocabulary: Prefixes  


 
Grammar:  Present perfect / 


past perfect 
 


 
Reading: A text about 


families 
 


 
Listening:  A description of a 


picture 
 


 Speaking: Giving advice  


 Pronunciation: /IZ/ and  /Z/  


 Writing:  A biography  


TEMA/UNIDAD 2ª EVALUACIÓN 


4 Vocabulary: Sports  


 
Vocabulary: Adjective 


suffixes 
 


 Grammar:  Future tenses  


 Reading: A text about sport  


 
Listening:  Plans for the 


summer 
 


 Speaking: Inviting  


 
Pronunciation: Stress in 


adjectives 
 


 
Writing:  Writing an opinion 


essay 
 


5 
Vocabulary: Clothes and 


fashion 
 


 
Vocabulary: Building 


compounds 
 


 Grammar:  Modals  


 
Reading: A text about 


fashion 
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Listening:  Descriptions of 


how people dress 
 


 
Speaking: Describing a 


picture 
 


 
Pronunciation: Silent letters; 


silent t; stress in compounds 
 


 
Writing:  Writing an informal 


email 
 


6 Vocabulary: Crime  


 
Vocabulary: verb, adjective, 


noun + preposition 
 


 
Grammar:  Passive; have 


something done 
 


 Reading: A text about crime  


 
Listening:  A radio bulletin 


about crime 
 


 
Speaking: Talking about a TV 


series 
 


 
Pronunciation: Stress in 


verbs; joining prepositions 
 


 
Writing:  Writing a review of 


a book, film or TV series 
 


TEMA/UNIDAD 3ª EVALUACIÓN 


7 Vocabulary: Social issues  


 
Vocabulary: Collocations 


with make and do  
 


 Grammar:  Coditionals  


 
Reading: A text about a 


social issue 
 


 Listening:  A radio interview  


 
Speaking: Talking about 


social issues 
 


 Pronunciation: Linking  
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Writing:  Writing a formal 


email 
 


8 Vocabulary: The media  


 
Vocabulary: Verb and noun 


collocations  
 


 Grammar:  Reported speech  


 
Reading: A text about the 


media 
 


 
Listening:  A conversation 


about the media 
 


 
Speaking: Talking about 


experiencies 
 


 


Pronunciation: Stress 


patterns in verbs; stress 


patterns in verb and noun 


collocations 


 


 Writing:  Writing a blog post  


9 Vocabulary: Music  


 
Vocabulary: American vs. 


British English  
 


 
Grammar:  Defining and non-


defining relative clauses 
 


 Reading: A text about music  


 
Listening:  An interview with 


a singer 
 


 


 
 


ACTIVIDADES  ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y                      
EXPRESIÓN ORAL  


 


Ver anexo I 
 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES 
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Ver anexo II 
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                                                   MARCO LEGISLATIVO 


El Decreto 111/2016, de 14 de junio, de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 


8/2013, de 9 de diciembre, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre para la 


mejora de la calidad educativa, establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


El artículo 4.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, dispone que la concreción de los 


elementos que integran el currículo del Bachillerato en Andalucía será regulada por Orden 


de la Consejería competente en materia de educación. 


En esta regulación se toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza 


y aprendizaje el desarrollo de las capacidades del alumnado y la integración de las 


competencias clave, a saber: 


- Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 


- Competencia digital (CD) 


- Aprender a aprender (CAA) 


- Competencias sociales y cívicas (CSC) 


- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 


- Conciencia y expresiones culturales (CEC) 


 Para ello, se incorporan en cada una de las materias que conforman la etapa los 


elementos que se consideran indispensables para la adquisición de dichas competencias, 


con el fin de facilitar al alumnado el acceso a los componentes fundamentales de la 


cultura y de prepararles para su incorporación a estudios posteriores o para su inserción 


laboral futura. Asimismo, los elementos transversales toman una especial relevancia en 


las distintas materias del Bachillerato, integrándose con el resto de elementos curriculares 


y garantizando así el sentido integral de la educación que debe orientar la etapa. 


 
Currículo 


 
 El Decreto 110/2016, de 14 de junio establece la ordenación y el currículo del Bachillerato 


en la Comunidad Autónoma de Andalucía de conformidad con  la Ley Orgánica 8/2013 de 


9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. La definición de currículo que  ésta  


recoge en su artículo 6 es la siguiente: se entiende por currículo la regulación de los 


elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las 


enseñanzas y etapas educativas. 
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El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 


a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa: referentes relativos a los logros 


que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de las 


experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 


b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 


propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 


de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 


c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, estrategias, destrezas y 


actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 


a la adquisición de competencias. 


 


d) La metodología didáctica, conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 


e) Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 


alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 


en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 


cada asignatura. 


f) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables: concreciones de los criterios 


de evaluación que permiten definir los resultados de los aprendizajes y concretan 


mediante acciones lo que el alumno debe saber y saber hacer en cada asignatura. Deben 


permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Tienen que ser observables, medibles y 


evaluables ya que contribuyen y facilitan el diseño de pruebas estandarizadas y 


comparables 


 


                                                        OBJETIVOS 
 


Los objetivos generales para esta etapa hacen referencia a las habilidades que el alumno 


debe desarrollar en todas las áreas
1


: 


 Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 


conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 


española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad 


                                                 
1
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en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 


 Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 


responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 


pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 


 Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 


mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 


existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y 


la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 


personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 


 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 


para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 


personal. 


 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 


caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 


 Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 


 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 


comunicación. 


 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 


antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 


forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 


 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 


las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 


 Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 


y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución 


de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 
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afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 


 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 


iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 


 Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 


fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 


 Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 


social. 


 Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 


 


 CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 


 


El currículo básico  para el área de Primera Lengua Extranjera se estructura en torno a 


cuatro bloques de actividades de lengua tal como describe el Marco Común Europeo de 


referencia para las Lenguas: 


 Comprensión de textos orales 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) 


 Comprensión de textos escritos 


 Producción de textos escritos (expresión e interacción) 


 


En estos cuatro grandes bloques se organizan los contenidos del currículo, es decir el 


conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 


logro de los objetivos y a la adquisición de competencias, así como los criterios de 


evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. Tanto los criterios de evaluación 


como sus concreciones –llamados estándares de aprendizaje - deben ser los elementos 


referentes para la evaluación del logro de objetivos y competencias en la etapa. 


 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBw70BDEWbUcDTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/41


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


   6 de 41 
 


 


Bloque 1. Comprensión de textos orales 


 


1. Estrategias de comprensión 


 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido 
general del mensaje. 


 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta. - 
Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del 
mensaje. 


 Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión. 


 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica. 


 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del 
trabajo, información general, instrucciones, obligaciones. 


 Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su 
mensaje 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de 
cortesía apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en 
el mismo, lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una 
variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua 
extranjera. 


3. Funciones comunicativas 


 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o 
grupos de personas en ámbitos sociales varios. 


 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades 
y calificación en general. 


 Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual 
y de sus actores. 


 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, 
esperanza, sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, 
preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia. 


 Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos. 


 Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas 
de conocimiento. 
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4, Contenidos lingüístico-discursivos 


 Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either…or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad 
(so that; in order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); 
the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so that; the 
more…the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported 
information, offers, suggestions, promises, commands, wishes). 


 Relaciones temporales (while; once (we have finished)). 


 Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems). 


 Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., 
e. g. How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really 
cool!). 


 Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way). 


 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags). 


  Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple 
and continuous, past perfect simple and continuous), presente (present simple and 
continuous), futuro (present simple and continuous + Adv., will be – ing). 


 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past 
simple/perfect; and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a 
rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo (stop/cease –ing). 


 Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad 
(manage), posibilidad/ probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), 
obligación (need/needn’t), permiso (may, could, allow), intención (be thinking of –
ing). 


 Expresión de la existencia: (e.g. there should/must be), la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), 
one(s), determiners). 


 Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle. 


 Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well). 
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 Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, 
motion, direction, origin and arrangement). 


 Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, 
the whole summer); anteriority (already, (not)  posteriority (e. g. afterwards, later 
(on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency 
(e. g. quite often; frequently; day in day out). 


  Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down). 


5.  Léxico oral común y más especializado (recepción) 


Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y 
ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y 
acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y 
servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura. 


6. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 


 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 1 


 Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como vehículo de 
comunicación en el aula y a los emisores de los mismos. CCL, CD, SIEP. 


 Comprender información emitida por una persona para poder interactuar y 
socializar en ámbitos no necesariamente cercanos a la experiencia habitual del 
alumnado. CCL, CD, SIEP. 


 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal para 
comprender mensajes orales. CCL, CAA, CD, SIEP. 


 Interpretar el léxico emitido en producciones orales en función de la temática, 
registro o género en uso. CCL, CAA, CD, SIEP. 


 Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros elementos 
suprasegmentales del discurso para mejorar la comprensión y utilizarlos como base 
para producir próximos mensajes. CCL, CAA, SIEP. 


 Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para comprender textos orales. CCL, CAA. 
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 Valorar las producciones orales enriquecidas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 
CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. 


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en 
ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar 
otras culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y 
actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  DESCRIPTORES 
 


Bloque 1. Comprensión de textos orales 


 Comprende instrucciones técnicas, 
dadas cara a cara o por otros 
medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad 
en el ámbito personal, público , 
académico u ocupacional. 


 Entiende, en transacciones y 
gestiones cotidianas y menos 
habituales, la exposición de un 
problema o la solicitud de 
información respecto de la misma, 
siempre que pueda pedir 
confirmación sobre algunos detalles. 


 Identifica los puntos principales y 
detalles relevantes de una 
conversación formal o informal. 


 Comprende, en una conversación 
informal o una discusión en la que 
participa información específica 
relevante sobre temas generales o 
de su interés, y capta sentimientos. 


 Comprende, en una conversación 
formal en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y 
puntos de vista y opiniones sobre 
temas de su especialidad y relativos 
a actividades y procedimientos 
cotidianos y menos habituales. 


 Comprende las ideas principales y 
detalles relevantes de una 
presentación, charla o conferencia 
que verse sobre temas de su interés 
o de su especialidad. 


 


 ESCUCHAR 


 Comprende la idea principal e 
información específica en mensajes 
orales, transmitidos de viva voz o por 


medios técnicos, transacciones y 
gestiones cotidianas del ámbito 
personal, público, académico y 
profesional. 


 Comprende los puntos principales 
y detalles relevantes de 


conversaciones formales e informales. 


 Identifica las ideas principales e 
información especifica y relevante 


de presentaciones, charlas, 
exposiciones o noticias. 


 Distingue rasgos sonoros, acento, 
ritmo y entonación en contextos 


variados e identifica su intención 
comunicativa 
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 Comprende los puntos principales y 
detalles relevantes en la mayoría de 
programas de radio y televisión 
relativos a temas de interés personal 
o de su especialidad. 


 


 


Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 


 


1. Estrategias de comprensión 


Planificación 


 Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los 
participantes en el intercambio comunicativo y al contexto situacional. 


  Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes. 


  Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones 
propias. 


 Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. 


 Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas. 


 Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, 
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o 
recursos humanos. 


Ejecución 


 Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 


 Reajustar la tarea o el mensaje, tras valorar las dificultades y recursos 
disponibles. 


 Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos. 


 Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales: 


Lingüísticos 


1. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. 


2. Definir o parafrasear un término o expresión. 


Paralingüísticos y paratextuales 


3. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, 
inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el 
pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como 
señal de nerviosismo) 


4. Observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en un 
acto de habla) 


5.  Observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, 
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risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento). 


 


2.   Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (ver bloque 1) 


3.   Funciones comunicativas (ver bloque 1) 


4.  Contenidos sintáctico-discursivos (ver bloque 1) 


5.  Léxico oral común y más especializado (producción) ver bloque 1 


6.  Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación (ver bloque 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 2 


 Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación en el aula con 
corrección y coherencia. CCL, CD, SIEP. 


 Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer información oralmente o 
dialogar, interactuar y hacerse entender. CCL, CD, SIEP.   


 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o 
inspiración temática o conceptual para producir mensajes orales. CCL, CAA, CD, 
SIEP. 


 Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la temática, registro o 
género. CCL, CAA, CD, SIEP. 


  Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales para 
articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al mensaje oral. 
CCL, CAA, SIEP. - 


 Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones fonológicos 
adecuados para crear textos orales gramaticalmente correctos. CCL, CAA. 


  Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 
CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. - 


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en 
ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar 
otras culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y 
actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
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multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  DESCRIPTORES 


 


 
 


 Bloque 2. Producción de textos orales 


 Hace presentaciones bien estructuradas y 
de cierta duración sobre un tema 
académico. 


 Se desenvuelve con eficacia en 
transacciones y gestiones que surgen 
mientras viaja, organiza el viaje o trata 
con las autoridades, así como en 
situaciones menos habituales en hoteles, 
tiendas, agencias de viajes, centros de 
salud, estudio o trabajo. 


 Participa con eficacia en conversaciones 
informales en las que describe con cierto 
detalle hechos, experiencias, sentimientos 
y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente 
a sentimientos; cuenta historias, 
argumento de libros y películas, indicando 
sus reacciones; ofrece y se interesa por 
opiniones personales sobre temas de su 
interés; hace comprensibles sus 
opiniones o reacciones respecto a las 
soluciones posibles de problemas o 
cuestiones prácticas; expresa con 
amabilidad creencias, acuerdos y 
desacuerdos, y explica y justifica sus 
opiniones y proyectos. 


 Toma parte adecuadamente en 
conversaciones formales, entrevistas y 
reuniones de carácter académico u 
ocupacional. 


 


 HABLAR / CONVERSAR 


 Realiza presentaciones orales de cierta 


duración  y bien estructuradas  sobre 
temas académicos y responde a las 
preguntas que se le puedan formular sobre 
sus presentaciones. 


 Se desenvuelve en transacciones y 
gestiones cotidianas en el ámbito 


personal, académico y profesional de 
forma correcta. 


 Participa en intercambios 
comunicativos en contextos habituales 


aportando información específica, opiones 
personales y justificaciones de sus 
argumentos. 


 Se expresa correctamente en 


conversaciones de carácter personal, 
académico o profesional en las que 
participa, utilizando estructuras bien 
definidas y una pronunciación clara. 


 


 


Bloque 3. Comprensión de textos escritos 


 


 Estrategias de comprensión 


- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 


- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 


principales, detalles relevantes, implicaciones). 


- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 


- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 


elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 


- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 


 


2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (ver bloque 1) 


3. Funciones comunicativas (ver bloque 1) 


4. Contenidos sintáctico-discursivos (ver bloque 1) 


5. Léxico escrito común y más especializado (recepción) ver bloque 1 


6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas (ver bloque 1) 


 
 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 3 


 Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos varios en la lengua 
extranjera para poder desarrollar actividades en el aula. CCL, CD, SIEP. 


 Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, opiniones, 
reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos escritos en la lengua 
extranjera en papel o en soporte digital. CCL, CD, SIEP. 


 Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal 
temático o conceptual para comprender textos escritos. CCL, CAA, CD, SIEP. 


  Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o género de textos escritos 
en lengua extranjera en soporte papel o digital. CCL, CAA, CD, SIEP. 


 Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y marcadores 
discursivos cohesivos para articular, cohesionar y facilitar la comprensión de textos 
escritos que sirvan de modelo para otros próximos. CCL, CAA, SIEP.   


 Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para 
comprender textos escritos en la lengua extranjera. CCL, CAA.   
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 Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la lengua de estudio 
mediante la introducción de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta 
y de aprendizajes interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. 


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicar, abrir puertas a 
ámbitos sociales, educativos o profesionales nuevos, conocer y respetar otras 
culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en 
base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  DESCRIPTORES 


 


 
 


Bloque 3. Comprensión de textos escritos 


 Comprende instrucciones de una cierta 
extensión y complejidad dentro de su área 
de interés o su especialidad. 


 Entiende detalles relevantes e 
implicaciones de anuncios y material de 
carácter publicitario sobre asuntos de su 
interés personal y académico. 


 Comprende correspondencia personal en 
cualquier soporte, y mensajes en foros y 
blogs. 


 Comprende información relevante en 
correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como 
universidades, empresas o compañías de 
servicios. 


 Comprende el sentido general, los puntos 
principales y los detalles más relevantes 
en noticias y artículos periodísticos. 


 Entiende, en manuales, enciclopedias y 
libros de texto, tanto en soporte papel 
como digital, información concreta para la 
resolución de tareas de clase o trabajos 
de investigación. 


 Sigue sin dificultad la línea argumental de 
historias de ficción y de novelas cortas y 
comprende el carácter de los distintos 
personajes y sus relaciones. 


 


 LEER 


 Identifica la información relevante e 


implicaciones de instrucciones, 
indicaciones o normas de cierta extensión 
y complejidad. 


 Comprende detalles específicos e 
implicaciones de textos en diferentes 


soportes. 


 Comprende información relevante en 
correspondencia de carácter formal e 


informal en diferentes soportes. 


 Localiza información específica en 
material de referencia y estudio para 
sus tareas y trabajos de investigación 


para sus tareas y trabajos de investigación. 


 Entiende la idea general, información 
esencial y detalles más relevantes de 


textos periodísticos, literarios o de ficción 
en diferentes soportes. 


 Valora la lectura como fuente de placer y 


de conocimiento. 
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 


 


Planificación 


 Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales 
y su estructura básica. 


 Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.   


 Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.   


 Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, 
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o 
recursos humanos. 


Ejecución 


 Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los 
participantes en el intercambio comunicativo y al contexto situacional. 


  Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes. 


  Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones 
propias. 


 Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender. 


2.  Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (ver bloque 1) 


3. Funciones comunicativas (ver bloque 1) 


4. Contenidos lingüístico-discursivos (ver bloque 1) 


5. Léxico escrito común y más especializado (producción) ver bloque 1 


6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 


 
 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE 4 


 Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros 
textos con corrección y coherencia. CCL, CD, SIEP. 


 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o 
inspiración temática o conceptual para producir textos escritos. CCL, CAA, CD, 
SIEP. 


 Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, registro o género. CCL, 
CAA, CD, SIEP.   


 Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos cohesivos para 
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articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al texto. CCL, CAA, 
SIEP. 


 Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas para 
crear textos gramaticalmente correctos. CCL, CAA. 


 Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 
CCL, CMCT, CD, CSC, SIEP. 


 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse en 
ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar 
otras culturas, compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y 
actuar en base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC. 


 
 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  DESCRIPTORES 


 


 
 


Bloque 4. Producción de textos escritos 


 Completa un cuestionario detallado con 
información personal, académica o 
laboral. 


 Escribe su curriculum vitae detallando y 
ampliando la información que considera 
relevante en relación con el propósito y 
destinatario específicos. 


 Toma notas, haciendo una lista de los 
aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve 
resumen con la información esencial. 


 Escribe notas, anuncios, mensajes y 
comentarios en los que transmite y 
solicita información relevante y opiniones 
sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales 


 Escribe informes breves en los que da 
información pertinente sobre un tema 
académico, ocupacional, o menos 
habitual. 


 Escribe correspondencia personal y 


 


 ESCRIBIR 


 Aplica estrategias de producción para la 


redacción de textos con información 
detallada  y de cierta extensión. 


 Completa formularios, cuestionarios o 
impresos con información detallada de 


carácter personal, académica o laboral. 


 Escribe notas, mensajes, anuncios, 
posts y correspondencia formal e 
informal con información relevante y 
opiniones personales con información 


relevante y opiniones personales. 


 Escribe textos de cierta extensión sobre 
temas concretos y abstractos, utilizando 


un léxico adecuado, convenciones 
ortográficas, de puntuación y formato 
correctos y bien estructurados, en 
diferentes soportes. 
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participa en foros y blogs en los que 
transmite información e ideas sobre 
temas abstractos y concretos. 


 Escribe cartas formales dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a 
empresas. 


 
 


La distribución temporal de los contenidos,  adaptada al libro de texto actual o material 


facilitado por el profesor o profesora y siempre susceptible de modificación según 


necesidades, será la siguiente: 
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1ª EVALUACIÓN 
Nº 


Ses
ion
es 


Con
t. 


míni
mos 
(M) 


Tema/Un
idad 


                                CONTENIDOS 


   Unit 1 


  
 


 READING: Seven of the best things to do in the Brazilian Amazon 


 VOCABULARY: Travel 
                            Ways of travelling 


 LISTENING: A traveller's story 


 LANGUAGE REVIEW: Tenses 


 SPEAKING: Complaining 


 WRITING: A descriptive essay 


 VIDEO: Worst holiday 


             City break 
 


 


  Unit 2 


 
 


 READING: How big is my carbon footprint? 


 VOCABULARY: Environmental problems 


                          Word roots 


 LISTENING: A quiz 


 LANGUAGE REVIEW: Modal verbs 


 SPEAKING: Having a discussion 


 WRITING: An opinion essay 


 VIDEO: Travelling by plane 


            Beekeeping in the city 


 
 


  PeVAU Pruebas de acceso y Admisión a la Universidad. 
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2ª EVALUACIÓN 


Nº 
Se
sio
ne
s 


Co
nt. 
mí
ni


mo
s 


(M) 


Tema
/Unid


ad 
                                    CONTENIDOS 


  
Unit 
  3          


 


 
 READING: Obesity: the new normal 


 VOCABULARY: Health 


                           Quantities and capacity 


 LISTENING: A radio interview 


 LANGUAGE REVIEW: Conditionals 


                                     Wishes and regrets 


 SPEAKING: Making suggestions 


 WRITING: A proposal 


 VIDEO: Healthy diet 
            You are what you eat 


 
 


  
Unit 
  4 


 


 READING: Video games: the new face of storytelling 


 VOCABULARY: Stories 


                           Time adverbs and expressions 


 LISTENING: A plot 


 LANGUAGE REVIEW: Reported speech 


                                      Question tags, emphatic questions 


 SPEAKING: Telling an anecdote 


 WRITING: Retelling a narrative 


 VIDEO: Coincidencies 


             Walls can talk 
                     


  PeVAU 
 
Pruebas de Acceso  y Admisión a la Universidad. 
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3ª EVALUACIÓN 
Nº 


Ses
ione


s 


Con
t. 


míni
mos 
(M) 


Tema/
Unidad 


                                     CONTENIDOS 


  
Unit 
  5 


 


 READING: These kids mean business 


 VOCABULARY: Business 


                           Prefixes 


 LISTENING: Personal accounts 


 LANGUAGE REVIEW: Relative clauses 


 SPEAKING: regretting and wishing 


 WRITING: A letter of application 


 VIDEO: Regrets 


             Bring your ideas to life 


 
 


  
Unit 
  6 


 


 READING: When Edimburgh becomes the capital of comedy 


 VOCABULARY: Entertainment 
                           Compound adjectives 


 LISTENING: A radio interview 


 LANGUAGE REVIEW: Passive voice 


 SPEAKING: Inviting and responding to invitations 


 WRITING: A critical review 


 VIDEO: Invitation to an event 
              Make it big in the movies 


 
 


  
 
PeVAU 


 


 Pruebas de Acceso y Admisión a la Universidad  
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ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA 


 


Los contenidos actitudinales que se programan para este curso  son los siguientes: 


 Atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y 


respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las 


personas que participan en las mismas. 


 Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


 Interés y curiosidad por conocer las ideas expresadas en textos escritos en inglés. 


 Reconocimiento de la importancia de ser capaz de comunicarse oralmente y por 


escrito en la lengua inglesa. 


 Interés por conocer el vocabulario y las estructuras lingüísticas necesarias para 


expresar las necesidades elementales de comunicación. 


 Participación crítica, reflexiva y creativa en situaciones de comunicación oral. 


 Tendencia a superar las dificultades que surjan en la comunicación oral, explotando 


las estrategias de comunicación disponibles. 


 Reconocimiento del error y utilización del mismo como parte integrante del proceso 


de aprendizaje. 


 Interés por conocer y analizar tanto las formas expresivas propias como las de los 


compañeros. 


 Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al 


máximo la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que 


pueden surgir en el proceso de aprendizaje. 


 Valoración del inglés como medio para ampliar el conocimiento del mundo exterior. 


 Valoración positiva de los comportamientos sociolingüísticos que facilitan las 


relaciones de convivencia y de comunicación (uso de fórmulas de cortesía, gestos, 


tono de voz, etc.). 


 Toma de conciencia de la capacidad para comprender globalmente un mensaje sin 


necesidad de comprender todos y cada uno de los elementos del mismo. 
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 Curiosidad, interés y respeto por las formas de vida de los países donde se habla 


inglés. 


 Confianza en la capacidad personal para progresar. 


 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de 


otras culturas. 


 Actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen discriminación. 


 Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto expresiva como 


comprensiva. 


 Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 


pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 


 


ELEMENTOS  TRANSVERSALES 


 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 de junio,  el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
 
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de 
sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 
contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 
violenciade género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural,el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones 
y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del 
pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 
consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 
forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
 
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y 
la prevención delos accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual 
y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 
laboral. 
 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas 
en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el 
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mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así 
como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y 
las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa 
en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 
determinante de la calidad de vida. 


 
 
 


METODOLOGÍA   


 


Para lograr el aprendizaje significativo y favorecer la adquisición de las competencias 


clave en el alumno, especialmente la lingüística, directamente relacionada con el estudio 


de un idioma, partiremos de las recomendaciones de metodología didáctica de acuerdo 


con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 110/2016, de 14 de junio. 


 El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 


transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. 


 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 


promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 


competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el 


respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 


trabajo individual y cooperativo. 


 Se favorecerá la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, se estimulará 


la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, se fomentará 


su autoconcepto y su autoconfianza, y se promoverán procesos de aprendizaje 


autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 


 Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica 


de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 


 Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 


procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá 


el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 


personal. 
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 Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 


recopilación, sistematización y presentación de la información. 


 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 


conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 


diferentes formas de expresión. 


 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 


presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 


por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la 


participación, la experimentación y la motivación de los alumnos  al dotar de 


funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 


 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 


realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 


integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más 


de una competencia al mismo tiempo.   


 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 


conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramienta para el 


desarrollo del currículo. 


 


En nuestra asignatura se trabajan las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, 


usando la lengua objeto de aprendizaje tanto como sea posible, integrándola de un modo 


natural en las diversas actividades que se realicen. 


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una gran variedad 


de hablantes en diferentes situaciones y una variedad de acentos, lo que 


proporciona autenticidad al material presentado y favorece la  integración del 


aprendizaje de la lengua inglesa en nuestra sociedad. 


 Se potenciará la práctica de expresión oral bien mediante actividades  


controladas o más libres y abiertas. 


  Para mejorar la calidad de la pronunciación el alumno realizará ejercicios 


relativos a sonidos específicos, acentuación de palabras y frases, y entonación. 
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 La gramática y el vocabulario constituyen elementos muy importantes, ya que 


combinados ambos elementos constituyen la base lingüística para la 


comunicación. Por ello se promueven actividades comunicativas variadas junto 


con ejercicios gramaticales. 


 En cuanto a la expresión escrita, esta se trabajará respondiendo a criterios de 


corrección y se tendrá en cuenta la variedad en la tipología de textos: 


descripciones de lugares y personas, cartas formales e informales, artículos de 


opinión, de ventajas y desventajas, a favor y en contra, textos informativos, 


narraciones breves, textos dialogados, biografías, ensayos breves, mensajes de 


correo electrónico. 


Se trabajará para conseguir que los alumnos puedan interpretar la información oral, 


escrita y visual para realizar tareas concretas como predecir el contenido de textos orales 


y escritos, identificar frases verdaderas y falsas, buscar sinónimos, completar textos, 


frases y tablas con elementos dados, responder a preguntas de comprensión general y 


específica utilizando sus propias palabras y razonando su opción, resumir información; 


para que puedan expresar opiniones, justificándolas y apoyando sus puntos de vista con 


explicaciones y ejemplos adecuados; para que sean capaces de desarrollar una 


secuencia de argumentos en una situación de debate o controversia. 


De cara a la Prueba de Acceso a la Universidad se trabajarán pruebas de 


Selectividad y pruebas tipo  para que los alumnos se familiaricen con ellas, 


proporcionándoles las estrategias necesarias para su resolución.     


No existe una limitación en el espectro de temas a trabajar de cara a la PAU, así pues, 


por su importancia y actualidad, se trabajarán, en la medida de lo posible, los 


relacionados con: 


 Cuestiones y preocupaciones de la sociedad contemporánea, e.g. la ecología, 


la solidaridad. 


 Relaciones familiares e interpersonales en escenarios próximos: e.g. 


sentimientos, experiencias vitales, diferencias generacionales, tradiciones y 


nuevos hábitos. 
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 La experiencia de la diversidad y el encuentro de culturas, e.g. migraciones. 


 Los canales por los que llega la información: medios de comunicación, 


publicidad, internet. 


 Los contextos locales e internacionales en los que se sitúa o a los que se 


proyecta la vida de los jóvenes, en el presente y el futuro próximo: e.g. la 


realidad europea. 


 La salud y el bienestar, e.g. hábitos saludables y perjudiciales. 


 La reflexión sobre las actitudes, valores y creencias que son objeto de debate 


y controversia. 


 El uso y disfrute del tiempo libre. 


 La influencia de la tecnología en la vida cotidiana y los avances científicos. 


 La reflexión sobre los procesos educativos y el aprendizaje vital en general. 


 La dimensión internacional y global de la cultura propia y de las extranjeras 


(en particular la que difunde la civilización anglófona). 


 


El departamento de Inglés cuenta con una página web, 


https://sites.google.com/view/bolichesenglish donde  los alumnos podrán encontrar 


actividades para realizar en clase o en casa, adaptadas a su nivel individual y 


relacionadas con los conceptos correspondientes al curso: ejercicios interactivos de 


vocabulario, cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, PeVAU, actividades para 


practicar las cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de 


la lengua inglesa, webtasks y webquests (actividades de investigación en la red), juegos, 


proyectos creados por los alumnos, una sección especial dedicada a nuestra revista 


digital y enlaces interesantes. 


 


Para el seguimiento de los alumnos repetidores con la asignatura aprobada, se les 


recomienda trabajar con los materiales correspondientes al curso que se encuentran en 


nuestra página web y acudir al profesor para consultar sus dudas. 
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EVALUACIÓN 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 


consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario 


establecer varios estadios en el proceso: 


 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles dificultades 


y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, garantizando así un 


aprendizaje significativo. 


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 


evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo. Esta 


evaluación, cuyos criterios se listan a continuación, tiene lugar durante todo el año 


académico. 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 


objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza 


flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a 


reajustes en la temporalización como en la homogeneización de los miembros del 


departamento. 


 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 
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ESTÁNDARES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE EVALUABLES 


Aparecen desglosados en los bloques de contenidos. 


 


En cuanto a los CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES a todas las asignaturas, estos 


valoran la madurez académica del alumno en relación con los objetivos del Bachillerato, así 


como la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar 


métodos de investigación apropiados. También valoran la apreciación sobre las 


posibilidades de los alumnos para proseguir estudios posteriores al término del segundo 


curso. 


Estos criterios son los siguientes: 


 Participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando interés y respeto tanto 


por las actividades individuales o de grupo que se proponen en el aula como por las 


personas que participan en las mismas. 


 La correcta expresión oral y escrita, la organización de ideas y conceptos, la 


claridad en la exposición y la capacidad de síntesis. 


 La autonomía del alumno para aprender por sí mismo, utilizando métodos de 


investigación apropiados. 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 Observación sistemática del trabajo de clase: actividades realizadas, donde se 


valorará el grado de consecución de las mismas así como el interés, respeto, 


atención y nivel de participación demostrados por el alumnado. 


 Trabajo de casa: tareas encomendadas, como pruebas de selectividad y 


composiciones o deberes. 


 Tests: Se podrán realizar bien pruebas periódicas, tanto escritas como orales y 


de comprensión oral, o un examen por evaluación. En éstos  se evaluará al 


alumno de todo lo estudiado durante el curso, dado que los contenidos de la 
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asignatura son acumulativos y no excluyentes. 


La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de las calificaciones 


obtenidas en cada uno de los siguientes bloques de actividades de lengua: 


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) (Speaking) 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Use of English (Grammar and Vocabulary) 


A su vez, la calificación de cada uno de los bloques  se obtendrá hallando la media de 


todas las pruebas evaluables encaminadas a la adquisición de dicha destreza que se 


hayan realizado durante el trimestre. 


En cuanto a la nota final, ésta  será el resultado de la media ponderada de las distintas 


evaluaciones. No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la 


convocatoria extraordinaria. 


 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
 A lo largo del curso el alumnado será evaluado por medio de diferente(s) prueba(s) o 


examen(es) los cuales constarán de los siguientes apartados:  


 Comprensión de textos orales (Listening) 


 Producción de textos orales (expresión e interacción) Speaking 


 Comprensión de textos escritos (Reading) 


 Producción de textos escritos (Writing) 


 Gramática y Vocabulario (Use of English) 


En cuanto a la valoración porcentual de cada uno de los apartados  , el porcentaje será el 


detallado a continuación:  


 


 
 
 


% 
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1ª 
EVALUACIÓN 


USE OF ENGLISH  ( * El cual será distribuido de la siguiente forma: 15 % Vocabulario+ 15% 


Gramática)  


 
READING   ( Comprensión de textos escritos)   
 


WRITING    ( Producción de textos escritos)  
 
 


SPEAKING AND LISTENING  ( Producción y comprensión de textos orales)  
 


30 % 


 
   30% 


 
 30 % 


 
10 %  


 


2ª 
EVALUACIÓN “ “ 


3ª 
EVALUACIÓN “ “ 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


En el artículo 22 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, se encomienda a la Consejería 


competente en materia de educación el establecimiento de las actuaciones educativas de 


atención a la diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 


estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, 


lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las 


competencias clave, el logro de los objetivos de la etapa y la correspondiente titulación. 


 


En nuestro departamento, partiendo de los resultados de la evaluación inicial, se estudiará 


la conveniencia de trabajar con actividades individualizadas de refuerzo y ampliación 


según  necesidades y  ritmo de aprendizaje de los alumnos. 


Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/ o conducta 


Las adaptaciones se centraran en: 


 Actividades de refuerzo y consolidación. 


 Tiempo y ritmo de aprendizaje. 


 Metodología más personalizada. 


 Reforzar las técnicas de aprendizaje. 
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 Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 


 Aumentar la atención orientadora. 


 


Alumnos con dificultades graves de aprendizaje 


 Se trabajará con material adaptado y se priorizarán el trabajo y actitud, buscando la 


integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en adquisición de 


contenidos. 


 Estas adaptaciones serán significativas y podrán suponer eliminación de contenidos y/o 


modificaciones  en la organización, temporalización y presentación de los mismos, en los 


aspectos metodológicos, así como en los procedimientos e instrumentos de evaluación, 


objetivos y los consiguientes criterios de evaluación referidos a aprendizajes que pueden 


considerarse básicos o nucleares. 


Del mismo modo, incluirán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 


especialmente destinadas para el alumnado que presente dificultades en su expresión 


oral. 


Alumnos bilingües o con un nivel de idioma muy por encima de la media del grupo: 


 Se les podrán facilitar contenidos y material de ampliación y profundización. 


En cualquier caso, será el profesor quien decida sobre la conveniencia de trabajar con 


material adaptado a dichos niveles y podrán no ser de aplicación los porcentajes 


generales establecidos en el punto de distribución del porcentaje de nota, quedando a 


criterio del profesor la evaluación del rendimiento y resultados de dichos alumnos. 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


El libro de texto utilizado es Out & About 2, de la editorial Cambridge. 


El alumno dispone de: 


 Student’s Book, que incluye  el cuadernillo Common Mistakes at 


Bachillerato, el que se ofrece práctica extra para trabajar los típicos errores en 


el aprendizaje de la lengua inglesa por hispanohablantes. Además, incluye 
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tests para monitorizar el aprendizaje y un solucionario que facilita la autonomía 


del alumno. 


 Augmented Reality App. Se trata de una aplicación que permite, tras 


escaneo de la portada de cada unidad, acceder a recursos multimedia en el 


teléfono móvil o en la tableta. 


 Workbook recomendado a criterio del profesor. 


 Página web: https://sites.google.com/view/bolichesenglish 
 


En la página www.outandabout.es se encuentran recursos extra, grabaciones, 


vídeos, actividades y la sección ‘tips and tricks’ (diseñada para que el alumnado 


pueda usar el inglés en el mundo real). 


 


El profesor dispone de: 


  Guía didáctica (Teacher’s Guide) , 


 Class Audio CDs: con todas las grabaciones del libro del alumno. 


 Teacher’s Resource Disc: proporciona numerosos recursos 


complementarios, como hojas de trabajo con dos niveles de dificultad para 


trabajar la gramática, ejercicios para practicar la expresión y la comprensión 


oral, ejercicios para trabajar la expresión escrita, prácticas de traducción, hojas 


para abordar contenidos literarios, exámenes de tipo PAU y exámenes de dos 


niveles para el final del trimestre y el examen final. 


 Teacher’s DVD: contiene todos los vídeos del curso y se proporciona junto 


con un cuaderno de actividades (Activity Book) que incluye orientaciones y 


hojas fotocopiables para explotar didácticamente los vídeos. 


 Online PAU Test Generator, que permite a los profesores generar exámenes 


de simulación de la PAU. 


 Digital Out & About: consiste en el Student’s Book y el Workbook 


digitalizados para que se puedan usar en clase con algún recurso técnico de 
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proyección (pizarra digital, ordenador más cañón…). Incluye los vídeos, las 


grabaciones de los audios, los solucionarios, actividades interactivas, el 


Teacher’s Book  también digitalizado y los materiales del Teacher’s Resource 


Disc. 


 Aparte de los recursos de Out & About, se dispone de material audiovisual 


vario. 


 Material de repaso preparado por el departamento. 


 Readers. 


 Recursos de Internet. 


 


Asimismo cabe la posibilidad de que el profesor o profesora pueda ofrecer al alumnado su 


propio material sin seguir el libro de texto anteriormente mencionado, destacando que 


dicho material esta basado en los contenidos, competencias y objetivos que deben 


alcanzar el alumnado segun la ley anteriormente citada en el marco legislativo.  


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


Ver Anexo IV. 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


Como ya se apunta en el apartado EVALUACIÓN, en lo que respecta a nuestra 


programación, ésta también es evaluable. Su naturaleza flexible nos permitirá hacer las 


modificaciones pertinentes tanto en  lo que se refiere a reajustes en la temporalización 


como en la homogeneización de los miembros del departamento. 


Se hará una revisión trimestral de la misma en la reunión de departamento en la que se 


analizan los resultados de la evaluación. 
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EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º Bach 


  


                                                                GRUPOS:      


   
 


Unit 1 


 
 


 READING: Seven of the best things to do in the 
Brazilian Amazon 


 VOCABULARY: Travel 


   


  


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBw70BDEWbUcDTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 36/41


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


   37 de 41 
 


 


                            Ways of travelling 


 LISTENING: A traveller's story 


 LANGUAGE REVIEW: Tenses 


 SPEAKING: Complaining 


 WRITING: A descriptive essay 


 VIDEO: Worst holiday 


             City break 


 


   Unit 2 


 
 


 READING: How big is my carbon footprint? 


 VOCABULARY: Environmental problems 


                          Word roots 


 LISTENING: A quiz 


 LANGUAGE REVIEW: Modal verbs 


 SPEAKING: Having a discussion 


 WRITING: An opinion essay 


 VIDEO: Travelling by plane 


             Beekeeping in the city 
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ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS   


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º Bach 


GRUPOS:    


   
Unit 


3 


 


 
 READING: Obesity: the new normal 


 VOCABULARY: Health 


                           Quantities and capacity 


 LISTENING: A radio interview 


 LANGUAGE REVIEW: Conditionals 


                                     Wishes and regrets 


 SPEAKING: Making suggestions 


 WRITING: A proposal 


 VIDEO: Healthy diet 
             You are what you eat 
. 
 


   


 
 
 


 
Unit 


4 


 


 READING: Video games: the new face of storytelling 


 VOCABULARY: Stories 


                           Time adverbs and expressions 


 LISTENING: A plot 


 LANGUAGE REVIEW: Reported speech 


                               Question tags, emphatic questions 


 SPEAKING: Telling an anecdote 


 WRITING: Retelling a narrative 


 VIDEO: Coincidencies 


                             Walls can talkConditional sentences. 
 
 


   


 
 


  
PAU 
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 ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


  


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2º Bach. 


GRUPOS:    


   
Unit


5 


 


 READING: These kids mean business 


 VOCABULARY: Business 


                           Prefixes 


 LISTENING: Personal accounts 


 LANGUAGE REVIEW: Relative clauses 


 SPEAKING: regretting and wishing 


 WRITING: A letter of application 


 VIDEO: Regrets 


             Bring your ideas to life 


 
 


   


   


Unit
6 


 
 
 


 
 


 READING: When Edimburgh becomes the capital of 
comedy 


 VOCABULARY: Entertainment 
                           Compound adjectives 


 LISTENING: A radio interview 


 LANGUAGE REVIEW: Passive voice 


 SPEAKING: Inviting and responding to invitations 


 WRITING: A critical review 


 VIDEO: Invitation to an event 
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              Make it big in the movies 


 
 


   PAU 


  


  


  


  


  


  


  


  


   


   


 


 


ACTIVIDADES  ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y 
EXPRESIÓN ORAL 


 


Ver anexo I. 
 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES 


   


Ver anexo II. 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Ver anexo III. 
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MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Examen final. 


 


 


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBw70BDEWbUcDTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 41/41


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55








 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


   1 de 41 
 


 


 


 


PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 
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ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


INGLÉS, HLC 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


INGLÉS GRADO MEDIO 


1º, 2º TÉCNICO EN 
ACTIVIDADES 


COMERCIALES 
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MARCO LEGISLATIVO 


 


El Real Decreto 1688/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de 


Técnico en Actividades Comerciales y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace necesario 


que, al objeto de poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la Comunidad Autónoma 


de Andalucía, se desarrolle el currículo correspondiente a las mismas.  


 La Orden de 28 de julio de 2015 tiene por objeto desarrollar el currículo de las 


enseñanzas conducentes al título de Técnico en Actividades Comerciales, de conformidad 


con el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.  


 


En el curso académico 2015/16 se implantó con carácter general el primer curso de las 


enseñanzas conducentes al título de Técnico en Actividades Comerciales, dejándose 


de impartir las enseñanzas correspondientes a dicho curso del título de Técnico en 


Comercio regulado por el Decreto 127/1995, de 9 de mayo, por el que se establecían las 


enseñanzas correspondientes al título de Formación Profesional de Técnico en Comercio 


en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 


 En el  curso académico 2016/17 se implantó con carácter general el segundo curso de 


las citadas enseñanzas.  


 En el desarrollo curricular de estas enseñanzas se pretende promover la autonomía 


pedagógica y organizativa de los centros docentes, de forma que puedan adaptar los 


contenidos de las mismas a las características de su entorno productivo y al propio 


proyecto educativo de centro. Con este fin, se establecen dentro del currículo horas de 


libre configuración, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la citada Orden. 


 El segundo curso de este ciclo formativo cuenta con tres horas semanales de libre 


disposición, que en nuestro centro se han adjudicado a nuestro departamento con el fin 


de que los alumnos puedan consolidar y ampliar los conocimientos adquiridos en el curso 


anterior.  


Este curso, de corta duración ya que los alumnos empiezan la FCT                                                              


al principio del tercer trimestre, será eminentemente práctico. Se utilizará el mismo libro 


de texto que en 1º y se verán los temas que quedaron sin impartir el curso anterior por 


darse prioridad a la práctica de la destreza oral, tan importante, especialmente para estos 


alumnos que han de tratar con público de habla inglesa de manera regular. Se repasarán 
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contenidos gramaticales, necesarios para alcanzar cierta precisión, y se seguirán 


trabajando sobre todo la comprensión y expresión oral. 


 


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1688/2011, de 18 de 


noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Actividades Comerciales y se 


fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas 


correspondientes al mismo son: 


 


OBJETIVOS GENERALES 


 


a) Recabar las iniciativas emprendedoras y buscar las oportunidades de creación de 


pequeños negocios comerciales al por menor, valorando el impacto sobre el entorno de 


actuación e incorporando valores éticos para realizar proyectos de viabilidad de 


implantación por cuenta propia de negocios comerciales al pormenor. 


 


b) Delimitar las características y cuantía de los recursos económicos necesarios, 


atendiendo a las características de la tienda y de los productos ofertados para la puesta 


en marcha de un pequeño negocio al por menor. 


 


c) Analizar operaciones de compraventa y de cobro y pago, utilizando medios 


convencionales o electrónicos para administrar y gestionar un pequeño establecimiento 


comercial. 


 


d) Comparar y evaluar pedidos de clientes a través de los diferentes canales de 


comercialización, atendiendo y satisfaciendo sus necesidades de productos y/o servicios, 


para realizar la venta de productos y/o servicios. 


 


e) Identificar los procesos de seguimiento y post venta, atendiendo y resolviendo,las 


reclamaciones presentadas por los clientes, para realizar la venta de productos y/o 


servicios. 


 


f) Reconocer las tareas de recepción, ubicación y expedición de mercancías en el 


almacén,asignando medios materiales y humanos, controlando los stocks de mercancías 


y aplicando la normativa vigente en materia de seguridad e higiene, para organizar las 


operaciones del almacenaje de las mercancías. 
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g) Acopiar y procesar datos de previsiones de demanda y compras a proveedores, 


utilizando tecnologías de la información y comunicación para garantizar el 


aprovisionamiento del pequeño negocio. 


 


h) Identificar y elegir los mejores proveedores y/o suministradores, negociando las ofertas 


condiciones de suministro para realizar las compras necesarias que mantengan el nivel de 


servicio establecido en función de la demanda de los clientes o consumidores. 


 


i) Crear imagen de tienda, combinando los elementos exteriores e interiores del 


establecimiento comercial con criterios comerciales, para realizar actividades de 


animación del punto de venta en establecimientos dedicados a la comercialización de 


productos y/o servicios. 


 


j) Analizar las politicas de venta y fidelización de clientes, organizando la exposición y 


promocion del surtido, para realizar actividades de animación del punto de venta en 


establecimientos dedicados a la comercialización de productos y/o servicios. 


 


k) Seleccionar datos e introducirlos en la página web de la empresa, realizando su 


mantenimiento y buscando un buen posicionamiento, la facilidad de uso y la máxima 


persuasión para realizar acciones de comercio electrónico. 


 


l) Fomentar las interrelaciones con otros usuarios de la red, utilizando estrategias de 


marketing digital en las redes sociales, para realizar acciones de comercio electrónico. 


 


m) Reconocer las características de los programas informáticos utilizados habitualmente 


en el sector comercial, confeccionando documentos y materiales informáticos para 


realizar la gestión comercial y administrativa del establecimiento comercial. 


 


n) Identificar el mercado y el entorno de la empresa comercial, obteniendo y organizando 


la información de los agentes que intervienen en el proceso comercial y aplicando 


políticas de marketing apropiadas para ejecutar las acciones de marketing definidas por la 


organización comercial en el plan de marketing. 


 


ñ) Seleccionar acciones de información al cliente, asesorándolo con diligencia y cortesía y 
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gestionando en su caso las quejas y reclamaciones presentadas, para ejecutar los planes 


deatención al cliente. 


 


o) Determinar las características diferenciadoras de cada subsector comercial ,ofertando 


los productos y/o servicios mediante técnicas de marketing apropiadas para realizar 


ventas especializadas de productos y/o servicios. 


 


p) Identificar expresiones y reglas de comunicación en inglés, tanto de palabra 


como por escrito, para gestionar en inglés las relaciones con clientes, usuarios o 


consumidores. 


 


q) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 


tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 


conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 


adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 


 


r) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 


respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 


autonomía. 


 


s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se 


presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable 


las incidencias de su actividad. 


 


t) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 


a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 


proceso. 


 


u) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 


relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 


preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 


daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 


 


v) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 


y al “diseño para todos”. 
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w) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 


del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 


 


x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 


iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o 


emprender un trabajo. 


 


y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 


cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 


ciudadano democrático. 


 


 


MÓDULO PROFESIONAL: INGLÉS. Duración: 160 horas. 


Código: 0156 


De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de 


septiembre, el currículo de los módulos profesionales está compuesto por los 


resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y duración de 


los mismos y las orientaciones pedagógicas. 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


Basándose en el objetivo de mejora de las destrezas lingüísticas, los resultados de             


aprendizaje y sus criterios de evaluación en la presente Orden son los siguientes: 


 


1. Reconoce información profesional y cotidiana contenida en discursos 


orales emitidos en lengua estándar, analizando el contenido global del 


mensaje y relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes. 


 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha situado el mensaje en su contexto. 


b) Se ha identificado la idea principal del mensaje. 


c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje directo, telefónico o por otro medio auditivo. 
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d) Se ha extraído información específica en mensajes relacionados con aspectos 


cotidianos de la vida profesional y cotidiana. 


e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje. 


f) Se han identificado las ideas principales de un discurso sobre temas conocidos, 


transmitidos por los medios de comunicación y emitidos en lengua estándar y articuladas 


con claridad. 


g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones. 


h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, 


sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 


 


2. Interpreta información profesional contenida en textos escritos sencillos, 


analizando de forma comprensiva sus contenidos. 


 


Criterios de evaluación: 


a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos. 


b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar. 


c) Se ha interpretado el contenido global del mensaje. 


d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere. 


e) Se ha identificado la terminología utilizada. 


f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar utilizando material de 


apoyo en caso necesario. 


g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos: e-mail, fax, 


entre otros. 


 


3. Emite mensajes orales claros estructurados, participando como agente activo 


en conversaciones profesionales. 


 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje. 


b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión y estrategias de interacción. 


c) Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones. 


d) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión. 


e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 


f) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones. 


g) Se han enumerado las actividades de la tarea profesional. 
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h) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. 


i) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas. 


j) Se ha argumentado la elección de una determinada opción o procedimiento de trabajo 


elegido. 


k) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha 


considerado necesario. 


 


4. Elabora textos sencillos relacionando reglas gramaticales con el propósito de los 


mismos. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/ o 


profesionales. 


b) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada. 


c) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su entorno profesional. 


d) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional. 


e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la 


cumplimentación de documentos. 


 f) Se han resumido las ideas principales de informaciones dadas, utilizando sus propios 


recursos lingüísticos. 


g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento a elaborar. 


 


5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de 


comunicación, describiendo las relaciones típicas características del país de la 


lengua extranjera. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la 


comunidad donde se habla la lengua extranjera. 


b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país. 


c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 


lengua extranjera. 


d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier 


tipo de texto. 


e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la 


lengua extranjera. 
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CONTENIDOS BÁSICOS 


 


Comprensión de mensajes orales profesionales y cotidianos. 


 Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados. 


 Terminología específica del área profesional. 


 Ideas principales y secundarias. 


 Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de 


la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, 


verbos preposicionales, verbos modales y otros. 


 Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, 


instrucciones, acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y 


consejos, persuasión y advertencia. 


 Diferentes acentos de lengua oral. 


 Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la 


intención comunicativa y del contexto de comunicación. 


 Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de 


palabras, expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre 


temas profesionales.  


Interpretación de mensajes escritos. 


 Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos 


escritos sobre temas diversos. 


 Utilización de recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar 


problemas de comprensión o para buscar información específica necesaria para la 


realización de una tarea. 


 Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos. 


 Soportes telemáticos. fax, e-mail, burofax. 


 Terminología específica del área profesional. Análisis de los errores más 


frecuentes. 


 Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo, de los 


elementos textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las 


partes del texto. 


 Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad 


y resultado. 


 Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad y simultaneidad 
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Producción de mensajes orales 


 Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de 


formalidad. 


 Terminología específica del área profesional. 


 Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, 


locuciones, expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de 


relativo, estilo indirecto, verbos modales y otros. 


 Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, 


instrucciones, acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y 


consejos, persuasión y advertencia. 


 Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas 


consonánticos y sus agrupaciones. 


 Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de 


registro. 


 Mantenimiento y seguimiento del discurso oral. 


 Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito 


profesional. 


 Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés 


personal. 


 Recursos utilizados en la planificación elemental del mensaje oral para facilitar la 


comunicación oral- 


 Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra. 


 Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, entre otros. 


 Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de 


entonación. 


           Emisión de textos escritos: 


 Elaboración de un texto. Planificación. Uso de las estrategias necesarias. Ideas, 


párrafos cohesionados y revisión de borradores. 


 Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos. 


 Curriculum vitae y soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax, entre otros. 


 Terminonogía específica del área profesional. 


 Idea principal y secundarias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y 


de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto. 


 Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales,, 
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verbos modales, locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo 


indirecto. - - Nexos: “because of”, “since”, “although”, “even if”, “in spite of”, 


“despite”, “however”, in contrast” y otros. 


 Secuenciación del discurso escrito , “first”, “after”, “then”, “finally”. 


 Derivavión: Sufijos para formar adjetivos y sustantivos. 


 Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, 


finalidad, resultado y consecuencia. 


 Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad. 


 Coherencia textual: 


  -Adecuación del texto al contexto comunicativo. 


  -Tipo y formato de texto. 


  -Variedad de lengua. Registro. 


  -Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante. 


  -Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión.   


  - Ejemplificación. Conclusión y/ o resumen del discurso. 


  - Uso de los signos de puntuación. 


 Escritura en soporte papel y digital, de descripciones de experiencias profesionales 


y acontecimientos, narración de hechos reales o imaginados, correspondencia, 


informes, resúmenes,noticias o instrucciones, con claridad, lenguaje sencillo y 


suficiente adecuación gramatical y léxica. 


 Elementos gráficos para facilitar la comprensión. Ilustraciones, tablas, gráficos o 


tipografía, en soporte papel y digital. 


Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos 


de los países de lengua extranjera (inglesa): 


 Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones 


internacionales. 


 Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un 


comportamiento socio profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la 


empresa. 


 Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que 


resulten de interés a lo largo de la vida personal y profesional. 


 Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y 


la intención de los interlocutores. 


 Interés por la buena presentación delos textos escritos tanto en soporte papel como 


digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
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La distribución temporal de los contenidos adaptada al libro de texto actual, 


Commerce & Sales, de Burlington Professional Modules, y siempre susceptible de 


modificación según necesidades, será la que sigue: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


         1ª EVALUACIÓN 
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N º  S e s i o n e s
 



 


C o n t .  m í n i m o s  ( M ) 



 


T e m a / U n i d
 


CONTENIDOS 


Significado de las iniciales utilizadas a continuación: 
 R- Reading; L- Listening; S-Speaking; V- Vocabulary; Gr- Grammar; 


 W-Writing 


           Introduction of the course; students' introductions, basic revision 


 1  


WHO'S WHO IN SALES 


 R. An email about the organisation of a company 


 L.S. An assistant welcoming a new employee 


 V. Vocabulary and functional language (sales, positions) 


 Gr. revision: Present to be/ to have 


 L. Conversation between Human Resources Director and a new 
employee 


 
AT WORK 


 R. An advert 


 R.L.S. Mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (departments) 


 L. S. R.W.Ordinal numbers 


 S. Conversation between the manager of a shop and a new sales 
assistant 


 W. A business card/ An e-mail introducing a new employee (e-mail 
symbols) 


     
 


 2 2 


GETTING AROUND 


 R. A shopping centre directory 


 L.S. Giving directions 


 V. Vocabulary and functional language (shops and services/directions) 


      BrE/AmE words 


 Gr revision: Present simple; frequency adverbs 


                  The imperative                 
                  Suggestions: Let's... 


 L. A worker at the information desk speaking to a customer 
 
RETAIL LAYOUT 


 R. inter-office memo 


 S. Practising mini-dialogues 


 Gr. Prepositions 


 S. Conversaton about a shop layout 


 W. An e-mail providing directions 


     A welcoming e-mail 
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 3 3 


CUSTOMER SERVICE 


 R. A memo 


 L. R. S. mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (adjectives, verbs, numbers) 


 Gr. revision: Present continuous; Present simple/continuous 


 L. Conversation between two shop assistants 


 
ASSISTING THE CUSTOMER 


 R. An advert 


 L.S.W. A conversation between a shop assistant and a customer 


 V. Vocabulary and functional language (clothes descriptions, colours) 


 S. A sales assistant and a customer 


 W. A store transfer request 
 


4
4


4
4


4
4 


4


,


4


4


E


+


1


8 


 


UNIT 4- TAKING INVENTORY 


 R. An inventory list 


 L.S. Two sales assistants taking the inventory 


 V. Vocabulary and functional language (office supplies) 


 Gr. revision: There is/are 


                    Articles 


                    Quantifiers 


 
ORDERING RETAIL SUPPLIES 


 R. An advert 


 R.L.S. A dialogue between a customer and a supplier 


 V. Vocabulary and functional language (ordering retail supplies, days of 
the week, months of the year) 


 S. Ordering supplies 


 W. An e-mail requesting a quote 


 


 5


5 
5 
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2ª EVALUACIÓN 


   


UNIT 5- PROMOTING PRODUCTS 


 R. A website product description 


 R.L.S. A customer talking to a sales assistant 


 V. Vocabulary and functional language (product details, adjectives) 


 Gr. revision: The comparative and superlative 


 
COMPARING PRODUCTS 


 R. An advert 


 L.S. A sales assistant helping a customer 


 V. Vocabulary and functional language (product details, adjectives) 


 S. A sales assistant helping a customer 
W. A product description 
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UNIT 6- PHONE CONTACT 


 R. Telephone etiquette tips 


 L.S. A sales assistant talking to a customer on the phone 


 V. Vocabulary and functional language (furniture, telephone calls, telling 
the time) 


 Gr. revision: Past to be 


                    There was/were 


                    Past simple 


 L. Phone conversations 


 


 CUSTOMER SURVEYS 


 R. A customer survey 


 L.S. A customer service rep talking to a customer 


 V. Vocabulary and functional language (customer surveys) 


 R. W. How to get the most from your customer records 


S. Phone call on customer satisfaction 


 


     


 2 2 


UNIT 7- CUSTOMER COMPLAINTS 


 R. A Complaint form. Revision: e-mail addresses, phone numbers, the 
time, dates. 


 L.S. Mini-dialogues dealing with complaints 


 V. Vocabulary and functional language (parts of clothing, problems, 
customer complaints) 


 R.W. A customer complaint 


 L.W. Conversation between a manager and a customer; completing a 
complaint form 


  
RETURNS 


 R. Return policy 


 L.S. Phone conversation between a customer service representative 
and a customer. 


 V. Vocabulary and functional language (customer returns) 


 S. A customer return 


 W. A letter of complaint  
      A response to a letter of complaint 
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  3 


UNIT 8: IN STORE SALES 


 R. An advert at a duty free shop 


 L.S. A cashier serving a customer 


 V. Vocabulary and functional language (in store sales, making 
payments) 


 Gr. revision: Modal verbs: can, could, must, should. 


 L. Conversation between a customer and a cashier 
 
 
ORDERING ONLINE 


 R. How to precess a customer's order 


 R.L.S. Mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (ordering online) 


  R.W. Order online 


S. Calling the helpline 


 
 


4
4
4
4 


1
1
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4 


  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3ª EVALUACIÓN 
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UNIT 9- BALANCING THE CASH REGISTER 


 R. Daily procedures for the cash register. 


 L.S. A shop manager showing a new employee how to balance the cash 
register. 


 V. Vocabulary and functional language (balancing the cash register) 


 Gr revision: Modal verbs: have to, not to have to, mustn't. 


 L. Correcting mistakes in a spreadsheet. 
 
BANKING AND FOREIGN EXCHANGE 


 R. A formal letter 


 L.S. A phone conversation between a shop owner and her bank account 
manager. 


 Revision numbers and percentages  


 V. Vocabulary and functional language (at the bank, currencies) 


S. Exchanging money     


     


   


UNIT 10- BOOKING FLIGHTS 


 R. An e-mail 


 L. S. A personal assistant booking a flight with a travel agent 


 V. Vocabulary and functional language (booking flights) 


 Gr. revision: Comparative (not) as...as; less... than/ the least 
                     too... /(not)....enough 


                     Adverbs of manner and degree 


 L. Conversation between a travel agent and a personal assistant. 
 
BOOKING A HOTEL 


 R. An advert 


 R.L.S. A dialogue 


 V. Vocabulary and functional language (hotel facilities, booking a hotel) 


 S. A phone call to book a resservation 


 W. An e-mail making travel arrangements 


     An e-mail booking hotel rooms 
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  2 


UNIT 11- STOCK MANAGEMENT 


 R. An e-mail 


 L.S. A supervisor speaking to an assistant 


 V. Vocabulary and functional language (stock management)  


 Gr. revision: be going to, present continuos with future meaning,  
                      will. 


 L. A conversation about stock levels 


 
PURCHASING 


 R. A job advert 


 R.L.S. A conversation between a sales rep and a buyer. 


 V. Vocabulary and functional language (purchasing) 


 S. Placing an order with a supplier 
 
 


 3 3 


UNIT 12- WAREHOUSING 


 R. A diagram 


 R.L.S. A warehouse manager explaining ptocedures to a new 
employee. 


 V. Vocabulary and functional language (warehouse items, warehouse 
departments) 


 Gr. revision: Personal pronouns, possessive adjectves and pronouns 


                     First conditional 


 L. A conversation betwen a warehouse supervisor and an employee. 
 
DISTRIBUTION OF GOODS 


 R. A shipping order 


 R.L.S. A dialogue 


 V. Vocabulary and functional language (transporting stock, shipping) 


 S. Scheduling a shipment of goods 


 W. An e-mail dealing with shipping arrangements 


 
 


4
4
4
4 


4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4 
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ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Primera 


CURSO:2º 
ACTIVIDADES 


COMERCIALES 


GRUPOS: 
   


   


UNIT 13- HEALTH AND SAFETY 


 R. Health and safety procedures 


 L.S. A shop assistant talking t a customer 


 V. Vocabulary and functional language (health and safety) 


 Gr. revision: Past continuous 


                     Past simple/past continuous 


 L. A conversation between a health and safety officer and 
an employee. 
 
WORKPLACE SECURITY 


 R. Security tips 


 L.S. A security guard interviewing a shopping centre 
employee. 


 V. Vocabulary and functional language (workplace security) 


 S. An employee reporting an incident to a security guard. 
 


   


  
 
 


UNIT 14- ADVERTISING 


 R. An advertisement 


 R.L.S. A customer speaking to an advertising agent  


 V. Vocabulary and functional language (advertising, types 
of advertising) 


 Gr. revision: Present perfect simple 


 L. Conversation between an advertising agent and a client. 
 
MARKETING 
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 R. An e-mail 


 L.S. A marketing manager at a marketing strategy meeting 


 V. Vocabulary and functional language (marketing) 


 S. Completing a marketing plan 


W. A memo about an advertising campaign 


 


   


UNIT 15-TELEMARKETING AND 
SALES 


 R. Results of a telemarketing campaign. 


 R.L.S. A dialogue 


 V. Vocabulary and functional language (telemarketing) 


 Gr. revision: Present perfect simple / past simple 


                     Used to 


 L. Conversation between a telemarketer and a customer 
 
PROMOTIONS AND MERCHANDISING 


 R.  Adverts 


 R.L.S. Conversation between a toy shop floor  manager 
and an employee. 


 V. Vocabulary and functional language (merchandising, 
promotions) 


 L. S. R.W.Ordinal numbers 


 S. Conversation between a sales assistant and the person 
responsible for merchandising. 


 
 


   


   


UNIT 16: SALES AND 
NEGOTIATION TECHNIQUES 


 R. An advert 


 S. Mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (sales terms, selling 
and negotiating) 


 Gr revision: Relative pronouns 


 L. A sales negotiation 


 
PREPARING SALES PRESENTATIONS 


 R. Tips for preparing a presentation 


 L.S. A sales rep asking a colleague for advice 


 V. Vocabulary and functional language (diagrams, 
graphics, sales presentations) 


 S. Conversaton about a sales presentation 


W. A reply to a quote request 
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                                        UNIT 17- E-COMMERCE 


 R. A webpage about e-commerce 


 L. R. S. A conversation between a client and a web developer 


 V. Vocabulary and functional language (selling online) 


 Gr. revision: Review of modals 


 L. Conversation between a market researcher and an e-customer 
 
ONLINE MARKETING 


 R. Steps to building an e-marketing campaign for your business 


 L.S. A marketing manager talking to her assistant  


 V. Vocabulary and functional language (online marketing) 


 S. A small business owner and an online marketing expert. 
W. An e-mail requesting website design 


 


UNIT 18- NEW BUSINESSES 


 R. An online survey 


 L.S. A business adviser speaking to a new business owner 


 V. Vocabulary and functional language (small businesses, setting up a 
business) 


 Gr. revision: Passive voice 


 L. A conversation between two businessmen  
 
FRANCHISING 


 R. A FAQ page 


 R.L.S. A potential franchise buyer talking to a franchise owner 


 V. Vocabulary and functional language (franchising) 


 S. A conversation asking and giving information about a franchise 


 W. An e-mail requesting information about franchising 


  


 UNIT 19- APPLYING FOR A JOB 


 R. A job advert 


 R.L.S. The Head of Human Resources interviewing a candidate 


 V. Vocabulary and functional language (job applications) 


 Gr. revision: Second conditional 
                     Some, any, no compounds 


L. A radio presentation on interviewing tips. 
INTERVIEWING 


 R. An interview form 


 L.S. An interview 


 V. Vocabulary and functional language (job conditions, interviewing) 


 S. Interviewing a candidate 


W. An e-mail requesting job information 


    


UNIT 20- PREPARING A CV 


 R. Tips for writing a CV 


 V. Vocabulary and functional language (writing a CV, personal details) 


 Gr. revision: Review for tenses, comparatives 6 superlatives, modals, 
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1st and 2nd conditionals, relative clauses. 


 L. Discussing a CV 


 
WRITING A CV 


 R. A covering letter and a CV 


 W. A cover letter for your CV 


      A CV 


 
 
 


     


  


 


                                                                                                                                                                                                                                                                         


ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA 


 


A lo largo del curso se trabajarán los siguientes contenidos actitudinales: 


 


 Asistencia, atención y participación activa en el trabajo diario de clase, mostrando 


interés y respeto tanto por las actividades que se proponen en el aula como por las 


personas que participan en las mismas. 


 Buen uso del material escolar y del mobiliario del centro. 


 Actitud positiva hacia las actividades de clase más idóneas para desarrollar al 


máximo la competencia comunicativa y hacia la superación de los problemas que 


pueden surgir en el proceso de aprendizaje. 


 Participación y cooperación solidaria en el trabajo en equipo, ya sea por parejas, en 


pequeño grupo o en agrupamiento flexible. 


 Disposición para superar las dificultades que surgen habitualmente en la 


comunicación, utilizando las estrategias de comunicación de las lenguas que 


conoce. 


 Interés por comprender y hacerse comprender a través de la lengua.     


 Valoración positiva de patrones culturales distintos de los propios. 


 Reflexión acerca de similitudes y diferencias entre culturas. 


 Valoración de la lengua extranjera como medio para acceder a otras realidades 


culturales y como instrumento de comunicación internacional. 


 Reflexión acerca de otros modos de organizar las experiencias, con el fin de 


desarrollar actitudes de respeto hacia convenciones culturales diferentes de las 
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propias. 


 Uso del tono y el registro adecuado a cada contexto de comunicación en función 


del tema, la intención y el interlocutor del intercambio comunicativo. 


 Reconocimiento de la importancia de la lengua extranjera para profundizar en 


conocimientos que pueden resultar de interés en el futuro tanto personal como 


profesional de cada cual. 


El 10% de la calificación de las distintas evaluaciones estará adjudicado a la 


actitud del alumnado. 


 


 


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS/ METODOLOGÍA   


  


La Orden de 28 de julio de 2015  contiene las siguientes orientaciones 


pedagógicas, en las que se basará la metodología a aplicar en este módulo 


profesional. 


Orientaciones pedagógicas: 


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado 


adquiera las competencias que le permitan comunicarse en inglés en el desarrollo 


de las actividades profesionales propias del nivel formativo de este técnico en este 


sector. 


Se trata de un módulo eminentemente procedimental en el que se desarrolla la 


competencia comunicativa en inglés necesaria en el entorno profesional, tanto a 


nivel oral como a nivel escrito. 


La competencia comunicativa en inglés tiene que ver tanto con las relaciones 


interpersonales como con el manejo de la documentación propia del sector. 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 


ciclo formativo que se relacionan a continuación: 


- Identificar expresiones y reglas de comunicación en inglés, tanto de palabra como 


por escrito, para gestionar en inglés las relaciones con clientes, usuarios o 


consumidores. 


- Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con 


tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con 


responsabilidad y autonomía. 
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- Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 


transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 


eficacia del proceso. 


 


Siguiendo las anteriores indicaciones, y con el fin de conseguir los objetivos y las 


competencias profesionales que se relacionan en el siguiente apartado, en nuestro 


departamento: 


  Se trabajarán las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la 


lengua objeto de aprendizaje e integrándola de un modo natural en las diversas 


actividades que se realicen. 


 Aunque se repasarán y/o estudiarán los contenidos gramaticales programados, 


imprescindibles para lograr cierta precisión, se hará especial hincapié en la 


comprensión y expresión oral. 


 Se estudiará un vocabulario y lenguaje funcional en una variedad de situaciones 


auténticas que los alumnos encontrarán en su futuro trabajo. 


 Se trabajará la comprensión oral con material  grabado por una variedad de 


hablantes y acentos  en  situaciones profesionales reales,  lo que proporciona 


autenticidad a los textos presentados y favorece la  integración del aprendizaje de 


la lengua inglesa. 


 Aparte de la sección de Speaking programada, se trabajará la expresión oral 


mediante la interacción en el aula así como en la participación  en diálogos, 


entrevistas y  simulaciones de ventas y conversaciones telefónicas preparados por 


los alumnos y la presentación de productos que ilustrarán con presentaciones en 


power point. 


 En función del nivel del grupo y ritmo de aprendizaje, se trabajará con distintas 


actividades extra de comprensión oral y expresión escrita relacionadas con los 


temas tratados cuando el profesor lo estime oportuno para la mejora de las 


destrezas de los alumnos.  


 Se trabajará la expresión escrita respondiendo a criterios de corrección y se tendrá 


en cuenta la tipología de textos apropiados a estas enseñanzas: correos 


electrónicos, informes sobre empresas, diferentes tipos de cartas comerciales, CV, 


etc 


 Los alumnos deberán interpretar la información oral, escrita, y visual para realizar 


tareas concretas como predecir el contenido de textos orales y escritos, identificar 
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frases verdaderas y falsas, buscar sinónimos, completar textos, frases y tablas con 


elementos dados, responder a preguntas de comprensión general y específica 


utilizando sus propias palabras y razonando su opción. 


 Encaminado a la mejora de la competencia digital del alumnado, se utilizarán las 


tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 


conocimiento  de manera habitual como herramienta para el desarrollo del 


currículo. Para ello se utilizarán los recursos digitales disponibles en el centro. El 


aula adjudicada a este grupo cuenta con ordenadores para casi todos los alumnos, 


que utilizarán en sesiones específicas para buscar información y redactar informes 


o llevar a cabo las diferentes actividades que se estén trabajando en las unidades 


didácticas: emails, cartas, etc. Además, el departamento de Inglés cuenta con una 


página web, http://ingles.iesboliches.org/ y un wiki, , 


http://ieslosboliches.wikispaces.com donde  los alumnos podrán encontrar 


actividades para realizar en clase o en casa: ejercicios interactivos de vocabulario, 


cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practicar las 


cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la 


lengua inglesa, webtasks y webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, 


una sección especial dedicada a nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


 El profesor actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el 


alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la 


atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 


mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  


 Se suscitará la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y 


preocupación por aprender a aprender.     


 Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la 


respuesta que pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los 


alumnos como dependiendo de la heterogeneidad de las actividades de 


enseñanza-aprendizaje. 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 


personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES  
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- Gestionar en inglés las relaciones con clientes, usuarios o consumidores, 


realizando el seguimiento de las operaciones, para asegurar el nivel de servicio 


prestado. 


- Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 


y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, 


utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 


tecnologías de la información y la comunicación. 


  Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 


organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en 


equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo. 


  Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, 


identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y 


autonomía. 


  Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 


personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que 


permiten alcanzar los objetivos del módulo, versarán sobre: 


− La utilización de la lengua inglesa tanto a nivel oral como a nivel escrito, en todo 


el desarrollo de este módulo. 


− La introducción del vocabulario inglés correspondiente a la terminología 


específica del sector. 


− La selección y ejecución de estrategias didácticas que incorporen el uso del 


idioma ingles en actividades propias del sector profesional. 


− La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en 


equipo. 


 


 


 


 


EVALUACIÓN 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos. 


Para una evaluación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en 
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consideración todos los aspectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es 


necesario establecer varios estadios en el proceso: 


 Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles dificultades 


y así ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, garantizando así 


un aprendizaje significativo.  


 Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán 


evaluables junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, 


esfuerzo, cooperación, trabajo de casa y clase. Esta evaluación, cuyos criterios se 


listan a continuación, tiene lugar durante todo el año académico. 


 Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los 


objetivos al final del proceso. 


 


En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es evaluable. Su 


naturaleza flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes, según 


necesidades,  tanto en  lo que se refiere a reajustes en la temporalización como en 


la propia materia a impartir. 


 


La evaluación será continua. El trabajo de casa y clase así como la actitud hacia la 


asignatura e implicación en el proceso enseñanza-aprendizaje serán evaluables. 


El alumno deberá: 


 Asistir a clase y trabajar con regularidad.  


 Mostrar interés y afán de superación. 


 Colaborar con el profesor y  compañeros y respetarlos. 


 Respetar el material. 


 No interrumpir la clase ni molestar. 


 Hacer los deberes y participar en clase. 


 Traer el material a clase. 


 


Se realizarán controles periódicos, tanto escritos como orales y de comprensión 


oral. La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media de todos los 


tests realizados durante la misma. Del mismo modo, la nota final será el resultado 


de la media de las distintas evaluaciones. 


 El 30% de la calificación correspondiente a contenidos (70% del total) se 


aplicará a las pruebas orales. El examen oral consistirá en la presentación de un 


producto o bien en la simulación de una venta, una entrevista o una conversación 
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telefónica entre dos alumnos. La realización de las pruebas orales será 


obligatoria para poder optar a aprobar la asignatura. 


 


 Las reiteradas faltas de asistencia acarrearán la pérdida del 10% de la 


calificación reservado para actitudes. El alumno que supere el 15% de faltas 


de asistencia podrá perder el derecho a evaluación continua, en cuyo caso 


realizará un examen final. 


 No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria 


extraordinaria. 


 


El 20% de la calificación de las distintas evaluaciones se adjudicará al trabajo 


del alumnado,  prestando especial atención  al uso del inglés en el aula, con 


un 10% de la nota. 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 Exámenes orales y escritos. La realización de las pruebas orales será obligatoria 


para poder optar a aprobar la asignatura. 


 Observación sistemática del trabajo de clase: interés, respeto, atención, 


participación, trabajo por parejas y en grupo. 


 Trabajo voluntario. 


 Uso del inglés en el aula. 


 Grado de Implicación en el proceso enseñanza-aprendizaje. 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA 


 CONTENIDOS 
TRABAJO, USO 


DEL INGLÉS 
ACTITUDES 


1ª EVALUACIÓN 70,00% 20,00% 10,00% 


2ª EVALUACIÓN 70,00% 20,00% 10,00% 


3ª EVALUACIÓN 70,00% 20,00% 10,00% 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


No hay alumnos con la asignatura pendiente. 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


 Libro de texto: Commerce & Sales, Burlington Professional Modules. 


 Libros de referencia  para complementar el establecido: English for Telephoning, 


English for Emails, English for Presentations, English for Customer Care, English 


for Marketing and Advertising, English for Sales and Purchasing, English for the 


Fashion Industry editados por  Oxford Business English, Express Series, o 


International Express Elementary y Pre-Intermediate, Oxford. 


  Los alumnos no tendrán que adquirir este material complementario. 


 Material audiovisual. 


 Recursos de Internet. 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Estos grupos se caracterizan por su heterogeneidad, encontrándonos desde 


alumnos bilingües o con un nivel alto de inglés hasta alumnos que el curso anterior 


estaban en la Formación Profesional Básica, pasando por alumnos mayores que, 


no habiendo terminado la ESO y después de un período más o menos largo de 


trabajo, han aprobado la prueba de acceso. 


Se intentará atender a esta diversidad en la medida de lo posible, favoreciendo la 


atención individualizada,  que se puede complementar con actividades de refuerzo 


a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no consolidados y con 


actividades de ampliación cuando ello sea posible. 


 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Examen final. 


 


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSbuMdUvqUF6xTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 31/41


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
N


º
 S


e
si
o
n
e
s 


C
o
n
te


n
id


o
s 


m
ín


im
o
s 


(M
) 


T
e
m


a
/U


n
id


a
d


 
PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
a
te


ri
a
 


im
p
a
rt


id
a
 


(m
a
rc


a
r 


“x
”)


 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Primera 
CURSO:1º 


COMERCIO 


GRUPOS: 
   


  1 


WHO'S WHO IN SALES 


 R. An email about the organisation of a company 


 L.S. An assistant welcoming a new employee 


 V. Vocabulary and functional language (sales, positions) 


 Gr. revision: Present to be/ to have 


 L. Conversation between Human Resources Director and 
a new employee 


 
AT WORK 


 R. An advert 


 R.L.S. Mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (departments) 


 L. S. R.W.Ordinal numbers 


 S. Conversation between the manager of a shop and a 
new sales assistant 


 W. A business card/ An e-mail introducing a new employee 
(e-mail symbols) 


     


   


  
 
2 


GETTING AROUND 


 R. A shopping centre directory 


 L.S. Giving directions 


 V. Vocabulary and functional language (shops and 
services/directions; BrE/AmE words) 


 Gr revision: Present simple; frequency adverbs 


                  The imperative                 
                  Suggestions: Let's... 


 L. A worker at the information desk speaking to a customer 
 
RETAIL LAYOUT 


 R. inter-office memo 


 S. Practising mini-dialogues 


 Gr. Prepositions 


 S. Conversaton about a shop layout 


 W. An e-mail providing directions /A welcoming e-mail 
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  3 


CUSTOMER SERVICE 


 R. A memo 


 L. R. S. mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (adjectives, verbs, 
numbers) 


 Gr. revision: Present continuous; Present 
simple/continuous 


 L. Conversation between two shop assistants 


 
ASSISTING THE CUSTOMER 


 R. An advert 


 L.S.W. A conversation between a shop assistant and a 
customer 


 V. Vocabulary and functional language (clothes 
descriptions, colours) 


 S. A sales assistant and a customer 


 W. A store transfer request 
 


   


  4 


UNIT 4- TAKING INVENTORY 


 R. An inventory list 


 L.S. Two sales assistants taking the inventory 


 V. Vocabulary and functional language (office supplies) 


 Gr. revision: There is/are 


                    Articles 


                    Quantifiers 


 
ORDERING RETAIL SUPPLIES 


 R. An advert 


 R.L.S. A dialogue between a customer and a supplier 


 V. Vocabulary and functional language (ordering retail 
supplies, days of the week, months of the year) 


 S. Ordering supplier 


 W. An e-mail requesting a quote 
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ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Segunda 


CURSO:1º 
ACTIVIDADES 
COMERCIALES 


GRUPOS: 
   


   


UNIT 5- PROMOTING 
PRODUCTS 


 R. A website product description 


 R.L.S. A customer talking to a sales assistant 


 V. Vocabulary and functional language (product details, 
adjectives) 


 Gr. revision: The comparative and superlative 


 
COMPARING PRODUCTS 


 R. An advert 


 L.S. A sales assistant helping a customer 


 V. Vocabulary and functional language (product details, 
adjectives) 


 S. A sales assistant helping a customer 
W. A product description 


 


 


   


   


UNIT 6- PHONE CONTACT 


 R. Telephone etiquette tips 


 L.S. A sales assistant talking to a customer on the phone 


 V. Vocabulary and functional language (furniture, 
telephone calls, telling the time) 


 Gr. revision: Past to be 


                    There was/were 


                    Past simple 


 L. Phone conversations 


 


 CUSTOMER SURVEYS 


 R. A customer survey 


 L.S. A customer service rep talking to a customer 


 V. Vocabulary and functional language (customer surveys) 


 R. W. How to get the most from your customer records 


S. Phone call on customer satisfaction 


 
 


   


   UNIT 7- CUSTOMER    
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COMPLAINTS 


 R. A Complaint form. Revision: e-mail addresses, phone 
numbers, the time, dates. 


 L.S. Mini-dialogues dealing with complaints 


 V. Vocabulary and functional language (parts of clothing, 
problems, customer complaints) 


 R.W. A customer complaint 


 L.W. Conversation between a manager and a customer; 
completing a complaint form 


  
RETURNS 


 R. Return policy 


 L.S. Phone conversation between a customer service 
representative and a customer. 


 V. Vocabulary and functional language (customer returns) 


 S. A customer return 


 W. A letter of complaint  
      A response to a letter of complaint 
 


   


UNIT 8: IN STORE SALES 


 R. An advert at a duty free shop 


 L.S. A cashier serving a customer 


 V. Vocabulary and functional language (in store sales, 
making payments) 


 Gr. revision: Modal verbs: can, could, must, should. 


 L. Conversation between a customer and a cashier 
 
ORDERING ONLINE 


 R. How to precess a customer's order 


 R.L.S. Mini-dialogues 


V. Vocabulary and functional language (ordering online) 


  R.W. Order online 


S. Calling the helpline 
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ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Tercera 


CURSO:1º 
ACTIVIDADES 
COMERCIALES 
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GRUPOS: 
   


   


UNIT 9- BALANCING THE CASH 
REGISTER 


 R. Daily procedures for the cash register. 


 L.S. A shop manager showing a new employee how to 
balance the cash register. 


 V. Vocabulary and functional language (balancing the cash 
register) 


 Gr revision: Modal verbs: have to, not to have to, mustn't. 


 L. Correcting mistakes in a spreadsheet. 
 
BANKING AND FOREIGN EXCHANGE 


 R. A formal letter 


 L.S. A phone conversation between a shop owner and her 
bank account manager. 


 Revision numbers and percentages  


 V. Vocabulary and functional language (at the bank, 
currencies) 


S. Exchanging money 
                                      


     
 


   


   


UNIT10- BOOKING FLIGHTS 


 R. An e-mail 


 L. S. A personal assistant booking a flight with a travel 
agent 


 V. Vocabulary and functional language (booking flights) 


 Gr. revision: Comparative (not) as...as; less... than/ the 
least 
                     too... /(not)....enough 


                     Adverbs of manner and degree 


 L. Conversation between a travel agent and a personal 
assistant. 
 
BOOKING A HOTEL 


 R. An advert 


 R.L.S. A dialogue 


 V. Vocabulary and functional language (hotel facilities, 
booking a hotel) 


 S. A phone call to book a resservation 


 W. An e-mail making travel arrangements 


     An e-mail booking hotel rooms 


 


   


   
UNIT 11- STOCK MANAGEMENT 


 R. An e-mail 


 L.S. A supervisor speaking to an assistant 
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 V. Vocabulary and functional language (stock 
management)  


 Gr. revision: be going to, present continuos with future 
meaning,  
                      will. 


 L. A conversation about stock levels 


 
PURCHASING 


 R. A job advert 


 R.L.S. A conversation between a sales rep and a buyer. 


 V. Vocabulary and functional language (purchasing) 
S. Placing an order with a supplier 


 


UNIT 12- WAREHOUSING 


 R. A diagram 


 R.L.S. A warehouse manager explaining ptocedures to a 
new employee. 


 V. Vocabulary and functional language (warehouse items, 
warehouse departments) 


 Gr. revision: Personal pronouns, possessive adjectves 
and pronouns 


                     First conditional 


 L. A conversation betwen a warehouse supervisor and an 
employee. 
 
DISTRIBUTION OF GOODS 


 R. A shipping order 


 R.L.S. A dialogue 


 V. Vocabulary and functional language (transporting stock, 
shipping) 


 S. Scheduling a shipment of goods 


 W. An e-mail dealing with shipping arrangements 
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ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS (HLC) 
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EVALUACIÓN: Primera 


CURSO:2º 
ACTIVIDADES 


COMERCIALES 


GRUPOS: 
   


   


UNIT 13- HEALTH AND SAFETY 


 R. Health and safety procedures 


 L.S. A shop assistant talking t a customer 


 V. Vocabulary and functional language (health and safety) 


 Gr. revision: Past continuous 


                     Past simple/past continuous 


 L. A conversation between a health and safety officer and 
an employee. 
 
WORKPLACE SECURITY 


 R. Security tips 


 L.S. A security guard interviewing a shopping centre 
employee. 


 V. Vocabulary and functional language (workplace security) 


 S. An employee reporting an incident to a security guard. 
 


   


  
 
 


UNIT 14- ADVERTISING 


 R. An advertisement 


 R.L.S. A customer speaking to an advertising agent  


 V. Vocabulary and functional language (advertising, types 
of advertising) 


 Gr. revision: Present perfect simple 


 L. Conversation between an advertising agent and a client. 
 
MARKETING 


 R. An e-mail 


 L.S. A marketing manager at a marketing strategy meeting 


 V. Vocabulary and functional language (marketing) 


 S. Completing a marketing plan 


W. A memo about an advertising campaign 


 


   


   


 


 


 


 UNIT 15-TELEMARKETING AND 
SALES 


 R. Results of a telemarketing campaign. 


 R.L.S. A dialogue 


 V. Vocabulary and functional language (telemarketing) 


 Gr. revision: Present perfect simple / past simple 


                     Used to 
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 L. Conversation between a telemarketer and a customer 
 
PROMOTIONS AND MERCHANDISING 


 R.  Adverts 


 R.L.S. Conversation between a toy shop floor  manager 
and an employee. 


 V. Vocabulary and functional language (merchandising, 
promotions) 


 L. S. R.W.Ordinal numbers 


 S. Conversation between a sales assistant and the person 
responsible for merchandising. 


 


UNIT 16: SALES AND 
NEGOTIATION TECHNIQUES 


 R. An advert 


 S. Mini-dialogues 


 V. Vocabulary and functional language (sales terms, selling 
and negotiating) 


 Gr revision: Relative pronouns 


 L. A sales negotiation 


 
PREPARING SALES PRESENTATIONS 


 R. Tips for preparing a presentation 


 L.S. A sales rep asking a colleague for advice 


 V. Vocabulary and functional language (diagrams, 
graphics, sales presentations) 


 S. Conversaton about a sales presentation 


W. A reply to a quote request 
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ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS (HLC) 


EVALUACIÓN: Segunda 


CURSO:2º 
ACTIVIDADES 
COMERCIALES 
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GRUPOS: 
   


   


   UNIT 17- E-COMMERCE 


 R. A webpage about e-commerce 


 L. R. S. A conversation between a client and a web 
developer 


 V. Vocabulary and functional language (selling online) 


 Gr. revision: Review of modals 


 L. Conversation between a market researcher and an e-
customer 
 
ONLINE MARKETING 


 R. Steps to building an e-marketing campaign for your 
business 


 L.S. A marketing manager talking to her assistant  


 V. Vocabulary and functional language (online marketing) 


 S. A small business owner and an online marketing expert. 
W. An e-mail requesting website design 


  


 UNIT 18- NEW BUSINESSES 


 R. An online survey 


 L.S. A business adviser speaking to a new business owner 


 V. Vocabulary and functional language (small businesses, 
setting up a business) 


 Gr. revision: Passive voice 


 L. A conversation between two businessmen  
 
FRANCHISING 


 R. A FAQ page 


 R.L.S. A potential franchise buyer talking to a franchise 
owner 


 V. Vocabulary and functional language (franchising) 


 S. A conversation asking and giving information about a 
franchise 


 W. An e-mail requesting information about franchising 


 


 UNIT 19- APPLYING FOR A JOB 


 R. A job advert 


 R.L.S. The Head of Human Resources interviewing a 
candidate 


 V. Vocabulary and functional language (job applications) 


 Gr. revision: Second conditional 
                     Some, any, no compounds 


L. A radio presentation on interviewing tips. 
INTERVIEWING 


 R. An interview form 


 L.S. An interview 


 V. Vocabulary and functional language (job conditions, 
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interviewing) 


 S. Interviewing a candidate 


W. An e-mail requesting job information 


 
 


   


UNIT 20- PREPARING A CV 


 R. Tips for writing a CV 


 V. Vocabulary and functional language (writing a CV, 
personal details) 


 Gr. revision: Review for tenses, comparatives 6 
superlatives, modals, 1st and 2nd conditionals, relative 
clauses. 


 L. Discussing a CV 


 
WRITING A CV 


 R. A covering letter and a CV 


 W. A cover letter for your CV 


      A CV 
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PROGRAMACIÓN CURSO 2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


INGLÉS 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


INGLÉS GRADO MEDIO 1º TÉCNICO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 
 


El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en 


Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace necesario que, al objeto de 


poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 


desarrolle el currículo correspondiente alas mismas. De conformidad con lo establecido en el 


artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los módulos profesio-


nales está compuesto por los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación, los con-


tenidos y duración de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la determinación del 


currículo establecido en la Orden de 21 de febrero de 2011 se ha tenido en cuenta la reali-


dad socioeconómica de Andalucía, así como las necesidades de desarrollo económico y so-


cial de su estructura productiva. 
 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


a)Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicacio-


nes que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.  


b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo 


su estructura, elementos y características para elaborarlos.  


c) Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para 


elaborar documentos y comunicaciones. 


d)Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con 


su empleo más eficaz en la tratamiento de la información para elaborar documentos y comu-


nicaciones. 
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e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones 


de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su 


elaboración. 


f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos 


adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual de informática para clasificarlos, re-


gistrarlos y archivarlos.  


g) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que 


puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.  


h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, 


siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 


i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los produc-


tos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, compro-


bando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones 


administrativas relacionadas.  


j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de 


matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.  


k) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones 


del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse 


en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de 


los recursos humanos.  


l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben 


desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrati-


vas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos. 


m) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las 


vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y em-


pleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en 


el área de gestión laboral de la empresa.  


n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretan-


do normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondien-


tes.  


ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso 


y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar 


las actividades de atención al cliente/usuario. 
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o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y am-


bientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los pro-


tocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 


p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el 


desempeño de la actividad administrativa. 


q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 


proceso global para conseguir los objetivos de la producción.  


r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras 


prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.  


s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y ad-


quiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.  


t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el mar-


co legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano de-


mocrático. 


u) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando 


la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.  


 


 


CONTENIDOS BÁSICOS 


 
 


Duración: 160 horas.  


 


Comprensión de mensajes orales profesionales y cotidianos:  


—Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados.  


—Terminología específica del sector de la gestión administrativa. 


 —Ideas principales y secundarias.  


—Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la 


condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos prepo-


sicionales, verbos modales y otros. 


—Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instruc-


ciones acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persua-


sión y advertencia.  


—Diferentes acentos de lengua oral.  
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—Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la inten-


ción comunicativa y del contexto de comunicación. 


—Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de pala-


bras, expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre temas profe-


sionales. 


 


Interpretación de mensajes escritos: 


 —Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos 


sobre temas diversos. -Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar pro-


blemas de comprensión o para buscar información específica necesaria para la realización 


de una tarea. 


—Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos. 


 —Soportes telemáticos. fax, e-mail, burofax.  


-Terminología específica del sector de la gestión administrativa. Análisis de los errores más 


frecuentes.  


-Idea principal y secundarias. Identificación del propósito comunicativo, de los elementos 


textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.  


-Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, uso de la 


voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos modales y otros.  


—Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y re-


sultado.  


—Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad y simultaneidad. 


 


Producción de mensajes orales:  


—Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad.  


—Terminología específica del sector de la gestión administrativa.  


—Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locu-


ciones, expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo 


indirecto, verbos modales y otros.  


—Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instruc-


ciones, acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persua-


sión y advertencia.  


—Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas conso-


nánticos y sus agrupaciones.  
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—Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de regis-


tro.  


—Mantenimiento y seguimiento del discurso oral.  


-Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesio-


nal. Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal.  


-Recursos utilizados en la planificación elemental del mensaje oral para facilitar la comunica-


ción. Secuenciación del discurso oral.-Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.  


-Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc.  


-Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación. 


 


Emisión de textos escritos:  


—Elaboración de un texto. Planificación. Uso de las estrategias necesarias. Ideas, párrafos 


cohesionados y revisión de borradores. —Expresión y cumplimentación de mensajes y tex-


tos profesionales y cotidianos.  


-Currículo vitae y soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax, entre otros.  


-Terminología específica del sector de la gestión administrativa. -Idea principal y secunda-


rias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la forma de organizar la infor-


mación distinguiendo las partes del texto. 


 -Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, verbos 


modales, locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto. Nexos: 


«because of», «since», «although», «even if», «in spite of», «despite», «however», «in con-


trast‖ y otros.-Secuenciación del discurso escrito: «first», «after», «then»... «finally».  


-Derivación. Sufijos para formar adjetivos y sustantivos. Relaciones lógicas. Oposición, con-


cesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado y consecuencia. 


—Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad. —Coherencia textual.  


-Adecuación del texto al contexto comunicativo.  


-Tipo y formato de texto.-Variedad de lengua. Registro.  


-Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante. -Inicio del discurso e 


introducción del tema. Desarrollo y expansión. Ejemplificación. 


-Conclusión y/ o resumen del discurso. 


-Uso de los signos de puntuación. 


—Escritura, en soporte papel y digital, de descripciones de experiencias profesionales y 


acontecimientos, narración de hechos reales o imaginados, correspondencia, informes, re-


súmenes, noticias o instrucciones, con claridad, lenguaje sencillo y suficiente adecuación 


gramatical y léxica. 
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 —Elementos gráficos para facilitar la comprensión. Ilustraciones, tablas, gráficos o tipogra-


fía, en soporte papel y digital.  


 


Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los 


países de lengua extranjera (inglesa):  


—Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales. 


—Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comporta-


miento socio profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.  


—Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten 


de interés a lo largo de la vida personal y profesional.  


—Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la in-


tención de los interlocutores.  


—Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digi-


tal, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  


 


La distribución temporal de los conceptos adaptada al libro de texto actual, International Ex-


press Pre-Intermediate, Oxford,y siempre susceptible de modificación según necesidades, 


será la que sigue a continuación.  


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 
 


 


Reconoce información profesional y cotidiana contenida en discursos orales emitidos 


en lengua estándar, analizando el contenido global del mensaje y relacionándolo con 


los recursos lingüísticos correspondientes. 


 


Criterios de evaluación: 


 a) Se ha situado el mensaje en su contexto.  


 b) Se ha identificado la idea principal del mensaje. 


 c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje directo, telefónico o por otro medio auditivo. 


 d) Se ha extraído información específica en mensajes relacionados con aspectos cotidianos 


de la vida profesional y cotidiana.  


 e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje. 
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 f) Se han identificado las ideas principales de un discurso sobre temas conocidos, transmi-


tidos por los medios de comunicación y emitidos en lengua estándar y articuladas con cla-


ridad.  


 g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones. 


 h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 


entender todos y cada uno de los elementos del mismo.  


 


Interpreta información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando 


de forma comprensiva sus contenidos. Criterios de evaluación: 
 


 a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos.  


 b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar.  


 c) Se ha interpretado el contenido global del mensaje.  


 d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere. 


 e) Se ha identificado la terminología utilizada.   


 f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar utilizando material de apoyo 


en caso necesario. 


 g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos: e-mail, fax, en-


tre otros.  


 


Emite mensajes orales claros estructurados, participando como agente activo en con-


versaciones profesionales. 


 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje. 


b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión y estrategias de interacción. 


c) Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones.  


d) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión.  


e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 


f) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones.  


g) Se han enumerado las actividades de la tarea profesional.  


h) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia.  


i) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas. 


j) Se ha argumentado la elección de una determinada opción o procedimiento de trabajo ele-


gido.  
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k) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha considera-


do necesario. 


 


4. Elabora textos sencillos relacionando reglas gramaticales con el propósito de los 


mismos.  


Criterios de evaluación: 


a) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/ o profesionales. 


 b) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada. 


c) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su entorno profesional.  


d) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional. 


e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la cumplimenta-


ción de documentos. 


f) Se han resumido las ideas principales de informaciones dadas, utilizando sus propios re-


cursos lingüísticos. 


g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento a elaborar.  


 


5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 


describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.  


Criterios de evaluación:  


a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad 


donde se habla la lengua extranjera.  


b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.  


c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 


lengua extranjera.  


d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo 


de texto.  


e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua 


extranjera. 


 


CONTENIDOS, a los que se adjudica el 70% de la nota final y se dividen en: 


- PRUEBAS ESCRITAS: el 40% de la calificación correspondiente a contenidos se aplicará 


a las pruebas escritas. Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación, de las que se ha-


llará la media ponderada. 
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- PRUEBAS ORALES: el 30%restante de la calificación correspondiente a contenidos se 


aplicará a las pruebas orales. Éstas consistirán en la presentación de un producto o bien en 


la simulación de una venta, una entrevista o una conversación telefónica entre dos alumnos. 


Se realizarán dos pruebas orales por evaluación, de las que se hará la media aritmética. La 


realización de las pruebas orales será obligatoria para poder optar a aprobar la asignatura.  


 


- TRABAJO: el 20% de la calificación de las distintas evaluaciones se adjudicará al trabajo 


del alumnado(trabajos, proyectos, controles de clase, deberes, de los que se hará la media 


aritmética) prestando especial atención al uso del inglés en el aula, con un 10%de la no-


ta.Las reiteradas faltas de asistencia acarrearán la pérdida del 10% de la calificación reser-


vado para actitudes. El alumno que supere el 15% de faltas de asistencia podrá perder el 


derecho a evaluación continua, en cuyo caso realizará un examen final. No se realizarán 


exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria extraordinaria. La nota final 


será el resultado de la media ponderada de las distintas evaluaciones. 


 


Las reiteradas faltas de asistencia acarrearán la pérdida del 10% de la calificación reservado 


para actitudes. El alumno que supere el 15% de faltas de asistencia podrá perder el derecho 


a evaluación continua, en cuyo caso realizará un examen final: 


 


 - No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria extraordi-


naria. 


 - La nota final será el resultado de la media ponderada de las distintas evaluaciones. 
 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 
 


A lo largo del curso se tratarán los siguientes temas transversales:Identificación e 


interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de lengua extran-


jera. Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones socio profesionales. Uso de 


registros adecuados según el contexto de la comunicación y el interlocutor.Interés por la 


buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a 


las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. Actividades relacionadas con las fun-


ciones de atención al cliente, información y asesoramiento, desarrollo y seguimiento de nor-


mas de protocolo y cumplimiento de procesos y protocolos de calidad asociadas a los proce-


sos de gestión administrativa; todo ello, en inglés. 
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METODOLOGÍA  APLICABLE 


 
 


La Orden de 21 de febrero de 2011 contiene las siguientes orientaciones pedagógicas, en 


las que se basará la metodología a aplicar en este módulo profesional.Este módulo contiene 


la formación necesaria para el desempeño de actividades relacionadas con las funciones de 


atención al cliente, información y asesoramiento, desarrollo y seguimiento de normas de pro-


tocolo y cumplimiento de procesos y protocolos de calidad; todo ello, en inglés. Realizar en 


inglés la atención al cliente, la información y asesoramiento, el desarrollo y seguimiento de 


normas de protocolo y el cumplimiento de procesos y protocolos de calidad incluye aspectos 


como:  


 


El uso y aplicación de las diversas técnicas de comunicación para informar y asesorar al 


cliente durante los procesos de servicio. 


-La aplicación del protocolo institucional en la organización de actos que lo requieran.  


-El desarrollo y formalización de procesos y protocolos de calidad asociados a las activida-


des de la tarea administrativa.  


 


Las actividades profesionales asociadas a estas funciones, se aplican fundamentalmente en 


los procesos de gestión administrativa de comunicaciones y documentos de muy diversa 


índole así como en el trato y atención a los clientes.  


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formati-


vo que se relacionan a continuación:  


 


 - Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicacio-


nes que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 


 - Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo 


su estructura, elementos y características para elaborarlos.  


 - Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para 


elaborar documentos y comunicaciones.  


 - Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando 


normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes. 


 - Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 


proceso global para conseguir los objetivos de la producción.  


VERIFICACIÓN ZWkAa5JMkBxjoGJVq2Iz+zJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 10/17


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


 


 11 de 17 


 


Siguiendo las anteriores indicaciones, y con el fin de conseguir los objetivos y las competen-


cias profesionales que se relacionan en el siguiente apartado, en nuestro departamento: 


 


 - Se trabajarán las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la lengua ob-


jeto de aprendizaje e integrándola de un modo natural en las diversas actividades que se 


realicen.Aunque se repasarán y/o estudiarán los contenidos gramaticales programados, 


imprescindibles para lograr cierta precisión, se hará especial hincapié en la comprensión y 


expresión oral. 


 - Se estudiará un vocabulario y lenguaje funcional en una variedad de situaciones auténti-


cas que los alumnos encontrarán en su futuro trabajo. 


 - Se trabajará la comprensión oral con material grabado por una variedad de hablantes y 


acentos en situaciones profesionales reales, lo que proporciona autenticidad a los textos 


presentados y favorece la integración del aprendizaje de la lengua inglesa. 


 - Aparte de la sección de Speaking programada, se trabajará la expresión oral mediante la 


interacción en el aula así como en la participación en diálogos, entrevistas y simulaciones 


de ventas y conversaciones telefónicas preparados por los alumnos y la presentación de 


productos que ilustrarán con presentaciones en power point. 


 


En función del nivel del grupo y ritmo de aprendizaje, se trabajará con distintas actividades 


extra de comprensión oral y expresión escrita relacionadas con los temas tratados cuando el 


profesor lo estime oportuno para la mejora de las destrezas de los alumnos. 


 


 - Se trabajará la expresión escrita respondiendo a criterios de corrección y se tendrá en 


cuenta la tipología de textos apropiados a estas enseñanzas: correos electrónicos, infor-


mes sobre empresas, diferentes tipos de cartas comerciales, CV, etc.  


 - Los alumnos deberán interpretar la información oral, escrita, y visual para realizar tareas 


concretas como predecir el contenido de textos orales y escritos, identificar frases verdade-


ras y falsas, buscar sinónimos, completar textos, frases y tablas con elementos dados, 


responder a preguntas de comprensión general y específica utilizando sus propias pala-


bras y razonando su opción. 


 


Encaminado a la mejora de la competencia digital del alumnado, se utilizarán las tecnologías 


de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento de manera ha-


bitual como herramienta para el desarrollo del currículo. Para ello se utilizarán los recursos 
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digitales disponibles en el centro. Además, el departamento de Inglés cuenta con una página 


web, http://ingles.iesboliches.org/y un wiki, , http://ieslosboliches.wikispaces.comdonde los 


alumnos podrán encontrar actividades para realizar en clase o en casa: ejercicios interacti-


vos de vocabulario, cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practi-


car las cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la len-


gua inglesa, webtasks y webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, una sección 


especial dedicada a nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


 


El profesor actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, 


ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diver-


sidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de tra-


bajo individual y cooperativo.  


 


Se suscitará la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y preocupa-


ción por aprender a aprender.  


Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 


pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como dependiendo 


de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, per-


sonales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES  


 


 - Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información 


de la empresa.  


 - Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obteni-


da.  


 - Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actuali-


zación de conocimientos en el ámbito de su trabajo.  


 - Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 


 - Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por 


cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 


 - Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcan-


zar los objetivos del módulo, versarán sobre:  


 


 - La descripción, análisis y aplicación de los procesos de comunicación y las técnicas de 


protocolo y atención al cliente, tanto presenciales como a distancia, utilizando el inglés.  


 - La caracterización de los documentos de carácter administrativo y de toda índole (finan-


cieros, fiscales, de recursos humanos o comerciales) en inglés.  


 - Los procesos de calidad en la empresa, su evaluación y la identificación y formalización 


de documentos asociados a la prestación de servicios en inglés.  


 - La identificación, análisis y procedimientos de actuación ante quejas o reclamaciones de 


los clientes en inglés.  
 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 
 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos. Para una eva-


luación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en consideración todos los as-


pectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario establecer varios estadios 


en el proceso: 


 


 - Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles dificultades y así 


ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, garantizando así un aprendi-


zaje significativo.  


 - Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán evaluables 


junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, esfuerzo, coopera-


ción, trabajo de casa y clase. Esta evaluación, cuyos criterios se listan a continuación, tie-


ne lugar durante todo el año académico. 


 - Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los objeti-


vos al final del proceso.En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es eva-


luable. Su naturaleza flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes, según 


necesidades, tanto en lo que se refiere a reajustes en la temporalización como en la pro-


pia materia a impartir. 


 - La evaluación será continua. El trabajo de casa y clase así como la actitud e implicación 


en el proceso enseñanza-aprendizaje serán evaluables. 
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El alumno deberá: 


 - Asistir a clase y trabajar con regularidad.  


 - Mostrar interés y afán de superación. 


 - Colaborar con el profesor y compañeros y respetarlos. 


 - Respetar el material. 


 - No interrumpir la clase ni molestar. 


 - Hacer los deberes y participar en clase. 


 - Traer el material a clase. 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 
 


 - Exámenes orales y escritos.  


 - La realización de las pruebas orales será obligatoria para poder optar a aprobar la asigna-


tura. 


 - Observación sistemática del trabajo de clase: interés, respeto, atención, participación, tra-


bajo por parejas y en grupo. 


 - Trabajo voluntario. 


 - Uso del inglés en el aula. 


 - Grado de Implicación en el proceso enseñanza-aprendizaje. 


 - Proyectos integrados. 


 


 
 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 
 


 


Estos grupos se caracterizan por su heterogeneidad, encontrándonos desde alumnos bilin-


gües o con un nivel alto de inglés hasta alumnos que el curso anterior estaban en la Forma-


ción Profesional Básica, pasando por alumnos mayores que, no habiendo terminado la ESO 


y después de un período más o menos largo de trabajo, han aprobado la prueba de acce-


so.Se intentará atender a esta diversidad en la medida de lo posible, favoreciendo la aten-


ción individualizada, que se puede complementar con actividades de refuerzo a fin de recu-
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perar aquellos objetivos y contenidos básicos no consolidados y con actividades de amplia-


ción cuando ello sea posible. 
 


MEDIDAS EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA 


 
 


Examen final. 
 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 
 


Libro de texto: International Express Pre-Intermediate, Oxford,. 


 


Libros de referencia para complementar el establecido: English for Telephoning, English for 


Emails, English for Presentations, editados por Oxford Business English, Express Series, así 


como International Express Elementary para revisión de contenidos, u otros que se estimen 


convenientes. Los alumnos no tendrán que adquirir este material complementario. 


 


Material audiovisual. 


 


Recursos de Internet. 


 


Google Classroom. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 


T
e
m
a
/
U
n
i
d
a
d 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


Materia 
impartida 
(marcar 
“x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 1 


GRUPOS: A B  


1 


UNIT 1: GETTING STARTED 


GRAMMAR: Present Simple: do, be and Wh-Questions 


VOCABULARY: Talking about yourself and other peopleNationali-


tiesNumbers/dates/email addresses 


WORK SKILLS:Exchanging personal information 


FUNCTIONS: First meetings and greetings 


   


2 


UNIT 2: CELEBRATIONS  


GRAMMAR: Present continuous/ Present Simple Frequency adverbs 


VOCABULARY:Types of companies  


Make,do, have 


Describing jobs 


WORK SKILLS: Emails 1: Parts of an email. 


FUNCTIONS: Talking about schedules and arrangements; going to. 


   


3 


UNIT 3: TRAVELLING TO WORK 


GRAMMAR: Past Simple. Regular and irregular verbs. 


VOCABULARY: Talking about travelling and holidaysWORK SKILLS: Te-


lephoning 1: Starting and ending a phone call.FUNCTIONS: Askingfor and 


giving advice 


   


4     


 
 


 


T
e
m
a
/


PROGRAMACIÓN PREVISTA Materia 
impartida 
(marcar 
“x”) ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 
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U
n
i
d
a
d 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 1 


GRUPOS: 
A B  


4 


UNIT 4: OBJECTS AND DESIGNS 


GRAMMAR: Passives:Present and Past Simple. Would and Should VO-


CABULARY: Describing people and objects 


WORK SKILLS: Meetings 1: Stages of a meeting 


FUNCTIONS: Asking for and giving opinions; agreeing and disagreeing. 


   


5 


UNIT 5: RESOURCES 


GRAMMAR: countable and uncountable nouns 


VOCABULARY: Word groups: quantity 


WORK SKILLS: Presentations 1: Basic staging and signposting 


FUNCTIONS: Eating out, Requests. 


   


 


 


 


T
e
m
a
/
U
n
i
d
a
d 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


Materia 
impartida 
(marcar 
“x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: tercera CURSO: 1 


GRUPOS: A B  


6 


UNIT 6: STREET LIFE 


GRAMMAR: Comparisons 


VOCABULARY: Talking about cities 


WORK SKILLS: Presentations visual aids 


FUNCTIONS: At a hotel 


   


57 


UNIT 7:THE SOUND OF MUSIC 


GRAMMAR: Present Perfect / Past Simple 


VOCABULARY: Talking about changes and trends. 


WORK SKILLS: Presentations 3. Presentation tips 


FUNCTIONS: Doing the presentation of your company 
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PROGRAMACIÓN CURSO 2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


INGLÉS, HLC 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


INGLÉS GRADO SUPERIOR 1º Administración y finanzas 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


MARCO LEGISLATIVO En la determinación del currículo establecido en la Orden de 11 de 


marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Su-


perior en Administración y Finanzas, se ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de 


Andalucía, así como las necesidades de desarrollo económico y social de su estructura pro-


ductiva.De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1584/2011, de 4 


de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración y Fi-


nanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas co-


rrespondientes al mismo son: 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


 a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 


identificando la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos. 


 b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo 


su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


 c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para 


elaborar documentos y comunicaciones. 


 d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas 


con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos 


y comunicaciones. 


 e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión 


empresarial. 
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 f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para propo-


ner líneas de actuación y mejora. 


 g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, regis-


trar y archivar comunicaciones y documentos. 


 h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para 


gestionar los procesos de gestión empresarial de forma integrada. 


 i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 


 j) Elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los 


productos financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálcu-


lo financieros para supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financie-


ros y el estudio de viabilidad de proyectos de inversión. 


 k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpre-


tando la política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en 


la selección, contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos. 


 l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con 


el departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documen-


tación derivada, para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la 


empresa. 


 m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar docu-


mentos y reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de 


asesoramiento a clientes, para realizar la gestión administrativa de los procesos comer-


ciales. 


 n) Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y ana-


lizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar 


las actividades relacionadas. 


 o) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa 


en la presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 


 p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolu-


ción científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y 


la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situa-


ciones laborales y personales. 


 q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 


presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


 r) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, inte-


grando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivoca-
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ción en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contin-


gencias. 


 s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos 


de trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


 t)  Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se 


van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 


eficacia en los procesos de comunicación. 


 u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, pro-


poniendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 


normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 


 v) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la ac-


cesibilidad universal y al «diseño para todos». 


 w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 


proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser ca-


paces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 


 x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-


ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 


un trabajo. 


 y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 


cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar 


como ciudadano democrático. 


 


MÓDULO PROFESIONAL: INGLÉS. Duración: 128 horas. Código: 0179 


 


De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de sep-


tiembre, el currículo de los módulos profesionales está compuesto por los resultados 


de aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y duración de los mismos y 


las orientaciones pedagógicas. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 
 


 


Basándose en el objetivo de mejora de las destrezas lingüísticas, los resultados de 


aprendizaje y sus criterios de evaluación en la presente Orden son los siguientes: 
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1. Reconoce información profesional y cotidiana contenida en todo tipo de discursos 


orales emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, 


interpretando con precisión el contenido del mensaje. 


 


Criterios de evaluación: 


 a) Se ha identificado la idea principal del mensaje.  


 b) Se ha reconocido la finalidad del mensaje radiofónico y de otro material grabado o re-


transmitido pronunciado en lengua estándar identificando el estado de ánimo y el tono 


del hablante. 


 c) Se ha extraído información de grabaciones en lengua estándar relacionadas con la vida 


social, profesional o académica.  


 d) Se han identificado los puntos de vista y las actitudes del hablante.  


 e) Se han identificado las ideas principales de declaraciones y mensajes sobre temas con-


cretos y abstractos, en lengua estándar y con un ritmo normal.  


 f) Se ha comprendido con todo detalle lo que se le dice en lengua estándar, incluso en un 


ambiente con ruido de fondo.  


 g) Se han extraído las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras formas 


de presentación académica y profesional lingüísticamente complejas.  


 h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 


entender todos y cada uno de los elementos del mismo.  


 


2. Interpreta información profesional contenida en textos escritos complejos, anali-


zando de forma comprensiva sus contenidos.  


 


Criterios de evaluación: 
 


 a) Se ha leído con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de la 


lectura a distintos textos y finalidades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de 


forma selectiva.  


 b) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su especialidad, captando fácilmente el 


significado esencial.  


 c) Se han interpretado, con todo detalle, textos extensos y de relativa complejidad, relacio-


nados o no con su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles.  


 d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere.  
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 e) Se ha identificado con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e in-


formes sobre una amplia serie de temas profesionales y decide si es oportuno un análi-


sis más profundo.  


 f) Se han realizado traducciones de textos complejos utilizando material de apoyo en caso 


necesario.  


 g) Se han interpretado mensajes técnicos recibidos a través de soportes telemáticos. E-


mail, fax. 


 h) Se han interpretado instrucciones extensas y complejas, que estén dentro de su espe-


cialidad.  


 


3. Emite mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la 


situación y adaptándose al registro lingüístico del interlocutor. 


 


Criterios de evaluación:  


 a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje.  


 b) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas gene-


rales, académicos, profesionales o de ocio, marcando con claridad la relación entre las 


ideas.  


 c) Se ha comunicado espontáneamente, adoptando un nivel de formalidad adecuado a las 


circunstancias.  


 d) Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones formales e informales.  


 e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 


 f) Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad, proporcionando explicacio-


nes y argumentos adecuados.  


 g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. 


 h) Se ha argumentado con todo detalle, la elección de una determinada opción o procedi-


miento de trabajo elegido. i) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del 


mismo cuando se ha considerado necesario 


 


4. Elabora documentos e informes propios del sector o de la vida académica y coti-


diana, relacionando los recursos lingüísticos con el propósito del mismo. 


Criterios de evaluación: 


 a) Se han redactado textos claros y detallados sobre una variedad de temas relacionados 


con su especialidad, sintetizando y evaluando información y argumentos procedentes de 


varias fuentes. 
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 b) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada.  


 c) Se han redactado informes, destacando los aspectos significativos y ofreciendo detalles 


relevantes que sirvan de apoyo.  


 d) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional.  


 e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la cumplimenta-


ción de documentos.  


 f) Se han resumido artículos, manuales de instrucciones y otros documentos escritos, utili-


zando un vocabulario amplio para evitar la repetición frecuente.  


 g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento a elaborar. 


 


5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 


describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad 


donde se habla la lengua extranjera.  


b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.  


c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 


lengua extranjera.  


d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo 


de texto.  


e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua 


extranjera. 


 


EVALUACIÓN 


 


 


 


CONTENIDOS, a los que se adjudica el 70% de la nota final y se dividen en: 


- PRUEBAS ESCRITAS: el 40% de la calificación correspondiente a contenidos se aplicará 


a las pruebas escritas. Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación, de las que se ha-


llará la media ponderada. 


 


- PRUEBAS ORALES: el 30%restante de la calificación correspondiente a contenidos se 


aplicará a las pruebas orales. Éstas consistirán en la presentación de un producto o bien en 
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la simulación de una venta, una entrevista o una conversación telefónica entre dos alumnos. 


Se realizarán dos pruebas orales por evaluación, de las que se hará la media aritmética. La 


realización de las pruebas orales será obligatoria para poder optar a aprobar la asignatura.  


 


- TRABAJO: el 20% de la calificación de las distintas evaluaciones se adjudicará al trabajo 


del alumnado(trabajos, proyectos, controles de clase, deberes, de los que se hará la media 


aritmética) prestando especial atención al uso del inglés en el aula, con un 10%de la no-


ta.Las reiteradas faltas de asistencia acarrearán la pérdida del 10% de la calificación reser-


vado para actitudes. El alumno que supere el 15% de faltas de asistencia podrá perder el 


derecho a evaluación continua, en cuyo caso realizará un examen final. No se realizarán 


exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria extraordinaria. La nota final 


será el resultado de la media ponderada de las distintas evaluaciones. 


 


Las reiteradas faltas de asistencia acarrearán la pérdida del 10% de la calificación reservado 


para actitudes. El alumno que supere el 15% de faltas de asistencia podrá perder el derecho 


a evaluación continua, en cuyo caso realizará un examen final: 


 


 - No se realizarán exámenes de recuperación salvo el examen de la convocatoria extraordi-


naria. 


 - La nota final será el resultado de la media ponderada de las distintas evaluaciones. 


 


CONTENIDOS BÁSICOS 


 


 
 


Duración: 160 horas.  


 


Comprensión de mensajes orales profesionales y cotidianos:  


—Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados.  


—Terminología específica del sector de la gestión administrativa. 


 —Ideas principales y secundarias.  


—Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la 


condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos prepo-


sicionales, verbos modales y otros. 
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—Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instruc-


ciones acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persua-


sión y advertencia.  


—Diferentes acentos de lengua oral.  


—Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la inten-


ción comunicativa y del contexto de comunicación. 


—Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de pala-


bras, expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre temas profe-


sionales. 


 


Interpretación de mensajes escritos: 


 —Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos 


sobre temas diversos. -Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar pro-


blemas de comprensión o para buscar información específica necesaria para la realización 


de una tarea. 


—Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos. 


 —Soportes telemáticos. fax, e-mail, burofax.  


-Terminología específica del sector de la gestión administrativa. Análisis de los errores más 


frecuentes.  


-Idea principal y secundarias. Identificación del propósito comunicativo, de los elementos 


textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.  


-Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, uso de la 


voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos modales y otros.  


—Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y re-


sultado.  


—Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad y simultaneidad. 


 


Producción de mensajes orales:  


—Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad.  


—Terminología específica del sector de la gestión administrativa.  


—Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locu-


ciones, expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo 


indirecto, verbos modales y otros.  
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—Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instruc-


ciones, acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persua-


sión y advertencia.  


—Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas conso-


nánticos y sus agrupaciones.  


—Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de regis-


tro.  


—Mantenimiento y seguimiento del discurso oral.  


-Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesio-


nal. Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal.  


-Recursos utilizados en la planificación elemental del mensaje oral para facilitar la comunica-


ción. Secuenciación del discurso oral.-Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.  


-Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc.  


-Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación. 


 


Emisión de textos escritos:  


—Elaboración de un texto. Planificación. Uso de las estrategias necesarias. Ideas, párrafos 


cohesionados y revisión de borradores. —Expresión y cumplimentación de mensajes y tex-


tos profesionales y cotidianos.  


-Currículo vitae y soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax, entre otros.  


-Terminología específica del sector de la gestión administrativa. -Idea principal y secunda-


rias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la forma de organizar la infor-


mación distinguiendo las partes del texto. 


 -Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, verbos 


modales, locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto. Nexos: 


«because of», «since», «although», «even if», «in spite of», «despite», «however», «in con-


trast‖ y otros.-Secuenciación del discurso escrito: «first», «after», «then»... «finally».  


-Derivación. Sufijos para formar adjetivos y sustantivos. Relaciones lógicas. Oposición, con-


cesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado y consecuencia. 


—Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad. —Coherencia textual.  


-Adecuación del texto al contexto comunicativo.  


-Tipo y formato de texto.-Variedad de lengua. Registro.  


-Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante. -Inicio del discurso e 


introducción del tema. Desarrollo y expansión. Ejemplificación. 


-Conclusión y/ o resumen del discurso. 
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-Uso de los signos de puntuación. 


—Escritura, en soporte papel y digital, de descripciones de experiencias profesionales y 


acontecimientos, narración de hechos reales o imaginados, correspondencia, informes, re-


súmenes, noticias o instrucciones, con claridad, lenguaje sencillo y suficiente adecuación 


gramatical y léxica. 


 —Elementos gráficos para facilitar la comprensión. Ilustraciones, tablas, gráficos o tipogra-


fía, en soporte papel y digital.  


 


Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los 


países de lengua extranjera (inglesa):  


—Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales. 


—Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comporta-


miento socio profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.  


—Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten 


de interés a lo largo de la vida personal y profesional.  


—Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la in-


tención de los interlocutores.  


—Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digi-


tal, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  


 


La distribución temporal de los conceptos adaptada al libro de texto actual, International Ex-


press Pre-Intermediate, Oxford,y siempre susceptible de modificación según necesidades, 


será la que sigue a continuación.  


 
 
 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 
 


A lo largo del curso se tratarán los siguientes temas transversales:Identificación e 


interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de lengua extran-


jera. Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones socio profesionales. Uso de 


registros adecuados según el contexto de la comunicación y el interlocutor.Interés por la 


buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a 


las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. Actividades relacionadas con las fun-


ciones de atención al cliente, información y asesoramiento, desarrollo y seguimiento de nor-
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mas de protocolo y cumplimiento de procesos y protocolos de calidad asociadas a los proce-


sos de gestión administrativa; todo ello, en inglés. 
 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 
 


La Orden de 11 de Marzo de 2013 contiene las siguientes orientaciones pedagógicas, en las 


que se basará la metodología a aplicar en este módulo profesional.Este módulo contiene la 


formación necesaria para el desempeño de actividades relacionadas con las funciones de 


atención al cliente, información y asesoramiento, desarrollo y seguimiento de normas de pro-


tocolo y cumplimiento de procesos y protocolos de calidad; todo ello, en inglés. Realizar en 


inglés la atención al cliente, la información y asesoramiento, el desarrollo y seguimiento de 


normas de protocolo y el cumplimiento de procesos y protocolos de calidad incluye aspectos 


como:  


 


El uso y aplicación de las diversas técnicas de comunicación para informar y asesorar al 


cliente durante los procesos de servicio. 


-La aplicación del protocolo institucional en la organización de actos que lo requieran.  


-El desarrollo y formalización de procesos y protocolos de calidad asociados a las activida-


des de la tarea administrativa.  


 


Las actividades profesionales asociadas a estas funciones, se aplican fundamentalmente en 


los procesos de gestión administrativa de comunicaciones y documentos de muy diversa 


índole así como en el trato y atención a los clientes.  


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formati-


vo que se relacionan a continuación:  


 


 - Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicacio-


nes que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 


 - Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo 


su estructura, elementos y características para elaborarlos.  


 - Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para 


elaborar documentos y comunicaciones.  


 - Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando 


normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes. 
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 - Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 


proceso global para conseguir los objetivos de la producción.  


 


Siguiendo las anteriores indicaciones, y con el fin de conseguir los objetivos y las competen-


cias profesionales que se relacionan en el siguiente apartado, en nuestro departamento: 


 


 - Se trabajarán las cuatro destrezas lingüísticas de manera integrada, usando la lengua ob-


jeto de aprendizaje e integrándola de un modo natural en las diversas actividades que se 


realicen.Aunque se repasarán y/o estudiarán los contenidos gramaticales programados, 


imprescindibles para lograr cierta precisión, se hará especial hincapié en la comprensión y 


expresión oral. 


 - Se estudiará un vocabulario y lenguaje funcional en una variedad de situaciones auténti-


cas que los alumnos encontrarán en su futuro trabajo. 


 - Se trabajará la comprensión oral con material grabado por una variedad de hablantes y 


acentos en situaciones profesionales reales, lo que proporciona autenticidad a los textos 


presentados y favorece la integración del aprendizaje de la lengua inglesa. 


 - Aparte de la sección de Speaking programada, se trabajará la expresión oral mediante la 


interacción en el aula así como en la participación en diálogos, entrevistas y simulaciones 


de ventas y conversaciones telefónicas preparados por los alumnos y la presentación de 


productos que ilustrarán con presentaciones en power point. 


 


En función del nivel del grupo y ritmo de aprendizaje, se trabajará con distintas actividades 


extra de comprensión oral y expresión escrita relacionadas con los temas tratados cuando el 


profesor lo estime oportuno para la mejora de las destrezas de los alumnos. 


 


 - Se trabajará la expresión escrita respondiendo a criterios de corrección y se tendrá en 


cuenta la tipología de textos apropiados a estas enseñanzas: correos electrónicos, infor-


mes sobre empresas, diferentes tipos de cartas comerciales, CV, etc.  


 - Los alumnos deberán interpretar la información oral, escrita, y visual para realizar tareas 


concretas como predecir el contenido de textos orales y escritos, identificar frases verdade-


ras y falsas, buscar sinónimos, completar textos, frases y tablas con elementos dados, 


responder a preguntas de comprensión general y específica utilizando sus propias pala-


bras y razonando su opción. 
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Encaminado a la mejora de la competencia digital del alumnado, se utilizarán las tecnologías 


de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento de manera ha-


bitual como herramienta para el desarrollo del currículo. Para ello se utilizarán los recursos 


digitales disponibles en el centro. Además, el departamento de Inglés cuenta con una página 


web, http://ingles.iesboliches.org/y un wiki, , http://ieslosboliches.wikispaces.comdonde los 


alumnos podrán encontrar actividades para realizar en clase o en casa: ejercicios interacti-


vos de vocabulario, cuestionarios y ejercicios de refuerzo gramatical, actividades para practi-


car las cuatro destrezas lingüísticas, vídeos relacionados con aspectos culturales de la len-


gua inglesa, webtasks y webquests, juegos, proyectos creados por los alumnos, una sección 


especial dedicada a nuestra revista digital y enlaces interesantes. 


 


El profesor actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, 


ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diver-


sidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de tra-


bajo individual y cooperativo.  


 


Se suscitará la interacción y cooperación en el aula así como la responsabilidad y preocupa-


ción por aprender a aprender.  


Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que 


pretenda darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como dependiendo 


de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, per-


sonales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES  


 


 - Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información 


de la empresa.  


 - Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obteni-


da.  


 - Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actuali-


zación de conocimientos en el ámbito de su trabajo.  


 - Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 
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 - Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por 


cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 


 - Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 


 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcan-


zar los objetivos del módulo, versarán sobre:  


 


 - La descripción, análisis y aplicación de los procesos de comunicación y las técnicas de 


protocolo y atención al cliente, tanto presenciales como a distancia, utilizando el inglés.  


 - La caracterización de los documentos de carácter administrativo y de toda índole (finan-


cieros, fiscales, de recursos humanos o comerciales) en inglés.  


 - Los procesos de calidad en la empresa, su evaluación y la identificación y formalización 


de documentos asociados a la prestación de servicios en inglés.  


 - La identificación, análisis y procedimientos de actuación ante quejas o reclamaciones de 


los clientes en inglés.  
 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 
 


 


La evaluación determinará si se han conseguido los objetivos establecidos. Para una eva-


luación adecuada y justa del alumnado, es importante tener en consideración todos los as-


pectos de su trabajo durante el curso, para lo cual es necesario establecer varios estadios 


en el proceso: 


 


 - Una evaluación inicial, diagnóstica, que nos permitirá detectar posibles dificultades y así 


ajustar nuestros objetivos a las necesidades de los alumnos, garantizando así un aprendi-


zaje significativo.  


 - Una evaluación continua, formativa, en la que los logros académicos serán evaluables 


junto con la participación del alumno en el proceso educativo –actitud, esfuerzo, coopera-


ción, trabajo de casa y clase. Esta evaluación, cuyos criterios se listan a continuación, tie-


ne lugar durante todo el año académico. 


 - Una evaluación final, sumativa, que nos informará del grado de consecución de los objeti-


vos al final del proceso.En lo que respecta a nuestra programación, ésta también es eva-


luable. Su naturaleza flexible nos permitirá hacer las modificaciones pertinentes, según 
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necesidades, tanto en lo que se refiere a reajustes en la temporalización como en la pro-


pia materia a impartir. 


 - La evaluación será continua. El trabajo de casa y clase así como la actitud e implicación 


en el proceso enseñanza-aprendizaje serán evaluables. 


 


El alumno deberá: 


 - Asistir a clase y trabajar con regularidad.  


 - Mostrar interés y afán de superación. 


 - Colaborar con el profesor y compañeros y respetarlos. 


 - Respetar el material. 


 - No interrumpir la clase ni molestar. 


 - Hacer los deberes y participar en clase. 


 - Traer el material a clase. 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


 
 


 - Exámenes orales y escritos.  


 - La realización de las pruebas orales será obligatoria para poder optar a aprobar la asigna-


tura. 


 - Observación sistemática del trabajo de clase: interés, respeto, atención, participación, tra-


bajo por parejas y en grupo. 


 - Trabajo voluntario. 


 - Uso del inglés en el aula. 


 - Grado de Implicación en el proceso enseñanza-aprendizaje. 


 - Proyectos integrados. 


 


 
 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 
 


 


Estos grupos se caracterizan por su heterogeneidad, encontrándonos desde alumnos bilin-


gües o con un nivel alto de inglés hasta alumnos que el curso anterior estaban en la Forma-
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ción Profesional Básica, pasando por alumnos mayores que, no habiendo terminado la ESO 


y después de un período más o menos largo de trabajo, han aprobado la prueba de acce-


so.Se intentará atender a esta diversidad en la medida de lo posible, favoreciendo la aten-


ción individualizada, que se puede complementar con actividades de refuerzo a fin de recu-


perar aquellos objetivos y contenidos básicos no consolidados y con actividades de amplia-


ción cuando ello sea posible. 
 


MEDIDAS EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA 


 
 


Examen final. 
 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 
 


Libro de texto: International Express Pre-Intermediate, Oxford,. 


 


Libros de referencia para complementar el establecido: English for Telephoning, English for 


Emails, English for Presentations, editados por Oxford Business English, Express Series, así 


como International Express Elementary para revisión de contenidos, u otros que se estimen 


convenientes. Los alumnos no tendrán que adquirir este material complementario. 


 


Material audiovisual. 


 


Recursos de Internet. 


 


Google Classroom. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 


T
e
m
a
/
U
n
i
d
a
d 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


Materia 
impartida 
(marcar 
“x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 1 


GRUPOS:    


1 


UNIT 1 MAKING CONNECTIONS 


GRAMMAR: Present Simple and Continuous 


VOCABULARY: Social networks and the internet 


FUNCTIONS: Networking 


   


2 


UNIT 2 INTERNATIONAL DESIGN 


GRAMMAR: Past simple, Present Perfect Simple / Continuous 


VOCABULARY: Starting a new businessPhrasal verbs 


WORK SKILLS: Team meetings 


FUNCTIONS: Checking progressDelegating tasks 


   


 
 


 


T
e
m
a
/
U
n
i
d
a
d 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


Materia 
impartida 
(marcar 
“x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 1 


GRUPOS:    


3 


UNIT 3 FUTURE LIFESTYLES 


GRAMMAR: will, may, might, be likely/possible 


VOCABULARY: The speed of changeDescribing cause and effect 


WORK SKILLS:Emails 1: confirming arrangements 


FUNCTIONS: Making arrangements 


   


VERIFICACIÓN KvMNvFHOrSa3wmWYr2YNbDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 17/18


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2E, 5D Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 19:53:55







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


 


 18 de 18 


4 


UNIT 4 HERITAGE 


GRAMMAR: Making comparisons-ing / infinitive 


VOCABULARY: City descriptions-ing / -ed adjectives 


WORK SKILLS: Presentations 1: Using visual aids 


FUNCTIONS: Giving opinions 


   


5 


UNIT 5 FASHION AND FUNCTION 


GRAMMAR: Modal and related verbs: have to, must, need to, be alllowed 


to, can 


VOCABULARY: Colours and colour idioms Prefixes-WORK SKILLS: Tele-


phoning 


FUNCTIONS: Giving advice and suggestions 


   


 


 


 


T
e
m
a
/
U
n
i
d
a
d 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


Materia 
impartida 
(marcar 
“x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: INGLÉS 


EVALUACIÓN: tercera CURSO: 1 


GRUPOS: A B  


6 


UNIT 6: USING INNOVATION  


GRAMMAR: Past Simple, Past Continous, Past Perfect 


VOCABULARY: Water footprintWord formation 


WORK SKILLS: Presentations 2: structuring a talk 


FUNCTIONS: Describing problems and finding solutions 


   


57 


UNIT 7: WORK STYLES AND CAREERS 


GRAMMAR: Conditional sentences 


VOCABULARY: Money and finance 


WORK SKILLS:Emails 2: job applicationsWriting a CV 


FUNCTIONS: Discussing and reaching agreement 
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DEPARTAMENTO DE INGLÉS 


ANEXO I 


 


ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS 
AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL 


CURSO 2019/2020 


 


 
La enseñanza de la lengua extranjera tiene como finalidad, entre otras, el desarrollo de la 


capacidad de: 


Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 


alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta 


información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y utilizar 


la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. 


 


En nuestra asignatura se trabajan las cuatro destrezas lingüísticas, siendo una de ellas la 


lectura, de forma integrada, lo que contribuye al desarrollo de las competencias base y de la 


competencia lingüística de una manera directa. Asimismo a través de la lectura se trabajan  


elementos transversales y temas interdisciplinares. 


Los contenidos que conforman esta materia se agrupan en cuatro bloques, siendo uno de ellos 


la comprensión de textos escritos. Este bloque incorpora los procedimientos necesarios 


para desarrollar la competencia discursiva en el uso escrito: 


 Identificación del tema de un texto escrito con el apoyo contextual que éste contenga. 


 Comprensión de la información general y específica de textos, en soporte papel y 


digital, sobre temas cotidianos de interés general y relacionados con contenidos de 


otras materias del currículo. 


 Identificación de la intención del emisor del mensaje. 


 Lectura autónoma de textos más extensos relacionados con sus intereses. 


 Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener 


información con el fin de realizar tareas específicas. 


 Consolidación de estrategias de lectura. 
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En nuestra programación se contemplan las lecturas sugeridas para cada nivel académico, 


aunque será el profesor el que decida, según las características del grupo, sobre la 


conveniencia o no de introducir modificaciones. 


Dichas lecturas son las siguientes: 


1º ESO: Girl on a motorcycle/ New York Café y/o lecturas online seleccionadas. 


2º ESO: Ghastly Ghost y/o lecturas online seleccionadas. 


3º ESO: The Canterville Ghost / New Yorkers y/o lecturas online seleccionadas. 


4º ESO: The £ 1,000,000 Banknote /Lord Arthur Savile’s Crime/ The picture of Dorian Gray 


y/o lecturas online seleccionadas. 


1º BACH.: Dr.Jekyll & Mr. Hyde  y/o lecturas online seleccionadas por el profesor. 


2º BACH.: Textos seleccionados para la preparación de la prueba final de bachillerato/ acceso 


a la universidad. 


Si es posible se adquirirá algún título de la serie Factfiles o similar, en los que se trabajan 


temas interdisciplinares de interés. 


 


En cuanto a las destrezas de producción tanto oral como escrita, éstas se trabajarán a lo largo 


del curso conforme a lo recogido en las programaciones de los distintos cursos. 


 


Asimismo, resaltar que el Departamento de Inglés seguirá con la línea de trabajo de mejora de 


la destreza oral iniciada ya hace dos cursos e incorporará otra nueva línea que consistirá en la 


elaboración del MAPA DE GÉNEROS DEL DISCURSO para las áreas lingüísticas como parte del 


Plan de Mejora del Centro de la competencia lingüística. Los objetivos que nos proponemos 


para lograr esta meta son: 


* Elaborar un cuadrante general de los géneros textuales que vamos a enseñar por niveles y 


su distribución trimestral. 


* Ir creando los dossiers de cada uno de los géneros: descriptivo, narrativo, instructivo y 


argumentativo. 


* Compartir estos materiales elaborados con el Dpto. de FEIE y consensuarlos con el Claustro 


a través del ETCP. 


* Finalmente, este Departamento ha elaborado una plantilla para la evaluación de las libretas 


del alumnado que se consensuará también con el resto del Claustro. 
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DEPARTAMENTO DE INGLÉS 


ANEXO II 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 
El Departamento de Inglés tiene programada una actividad de inmersión lingüística en 


Inglaterra durante el tercer trimestre. Esta actividad tiene como objetivo que el alumnado 


tenga un contacto directo con la forma de vida, la cultura y costumbres de Inglaterra así como 


utilizar  el idioma Inglés de forma natural.  


 Esta actividad está enfocada para el alumnado que cursa 3º y 4º ESO. 


 


Se podrá realizar alguna otra actividad complementaria, aún no programada, durante la 


semana cultural con cualquiera de los grupos. 
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DEPARTAMENTO DE INGLÉS 


ANEXO III 


 


ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN  -  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 
Al tratarse de una asignatura de continuidad, aquellos alumnos que tengan la asignatura 


pendiente del curso anterior, la recuperarán una vez aprobada una evaluación  del curso en el 


que están matriculados. Asimismo se les facilitará material de repaso mediante fichas y 


actividades de la página web del departamento. 


 


Para el seguimiento de los alumnos repetidores de 2º de Bachillerato con la asignatura 


aprobada, se les recomienda trabajar con los materiales correspondientes al curso que se 


encuentran en nuestra página web y acudir al profesor para consultar sus dudas. 
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